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ASUilTO: SE NEMITË IT..¡åCIAT¡VA DE LEY DT INGRESOS

I{. CONGRESO DEI- ESTADO DË.$ALISCO.

PALACIO LEGISI-ATIVCI

Mediante sesión de Ayuntamiento ceiebrada *l día 28 de Agosto dei año €n curso, fue discutido

y aprobado por el cuerpo edilicio de este l-1. Ayunt;r*riento Constitucional de Zapotlanejo, Jalisco el

dictamen rnediante el cual se aprueba en 1o g**era{ y en lo particular La lniciativa de "Ley de

Ingresos Municipal de Zapotlanejo, Jalisco, pan* r*il ejercício fisaai 2t26" y en lo dispuesto por el

artículo 115, fracción lV, inciso c), de la Cor¡stituri*n P*lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en

relación con el artícuio 28, fracción lV, de la ConsT:'lr-¡ción Folítica para el Estado de jalisco, y 7,27,

37, fracción l, 38 fracción 1,41. fracciones l, 11, y lV y dernás reiativas a la Ley de Gobierno y la
Administracíór¡ Púbiica del Estado de Jalisco.

En virtud de lo anterior presentamos erì forrc;l !rnpresa y en rnedio magnético La iniciativa de

"Ley de lngresos lVlunicipal de Zapotlane.io, 3æ!$aco para e! ejercicio fiscaN 2026" así como el

dictamen en donde se realiza¡'on las conslderaci¡:nes qr:e sirvieron de fundarnento para su debida

aprobación de igual forr¡'ra se anexa lo siguie;rte'

1) Anexo extracto deN acta de la sesión ordinani¿ irúrnero L6 deì 28 de agosto del 2025, erì cL¡yo

desahogo del Decinrotercer Funto delorden deidíe se aprueba por unanimidad la iniciativa de Ley

de lngresos del Municipio de Zapotlanejo, Jalisco, p;ra e I ejercicic flscal del afio 2026.

2) lniciativa de Ley de lngresos del Municipio de Z;potlanejo, Jaiisco, para elejercicio fiscal de! año

2O26,impresa en papel; compuesta de exposición ,:e rnotivos y cuerpo normativo.

3) iniciativa de Ley de lngresos del Municiplo de l*potlenejo, Jallsco, para elejercicio fiscaldel año

2026, en archivo digital en formato ".doc" ".pdf"
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Z r:ct..:nej: Certificación que se em¡te de confornrída* * lo dispuesto pon e$ antículo 63 de Na l-ey

del GohiernÕ y la Adrninistración Fubiíca tu{unicipal para e[ Fstado de Jalisco, cot'l

nurneros de folio deå 01 al Ð2, en Zapotlate.jo, Jalisco, ä 29 {veintinueve) de agosto

de 2025 (dos nnil veinticinco)
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CERTITTCAC¡ÓN.

El suscrito LË*" FFRh¡ÅNm$ CûMfffiffi&&S RÅM8Rffiäu $eereàanio Generaå deå

,Ayuntarniento de Zapotlaneio, Jaliscru

--cmffiT{såtre
eue las pre$entes copias eentiflcadæs cor:*;.¡er*avl fiels:rente con las originales que

tuve a la vista, åas cu¡ales ohnan en 8å*xp#l:!;*mte que s* *r:euentnæ en el arehrivo del
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H. CONGRESO DFL ESTÅÐffi ÐË JALISTÕ.
pRESËr.¡TF.

Elque suscribe, C. Silvia Fatrã*ia Sámchez ffionzález, Fresidenta Municipal de

Zapotlanejo, Jalisco, conforrnç * lo dispuesto por los artículos 2E fracción lV de

la Constitución Política,'135 d* la Ley Orgánica deå Poder Legislativo y 37

fnacción I de la Ley del Gnbierno y la Adminístnación Pública Mulnicipal, todos
ordenamlentos del Estado de Jaliseo, rne perrîito so¡neter a consideración de

este l-1. Congreso del Estado, i* presente lu'rtciativa de Ðecreto que expide la

Ley de lngresos del n'¡ur'¿icãpío de Zapotåanrejo, ".!ælisco, para el ejercicio
flscal ?.026, al tenor de {a sigui*nte.

HXP#$lttéru ne sMOT¡vO$

Uno de ïos problemas principæies qure enfrentan los municipios es la falta de

recursos para reatrizar proyect$Ë que irnpuïsen el desanrollo del mismo y, que

en ocasiones, se plasrnan en e{ Plan Municipal de Desarrollo en respuesta a las

necesidades que se identificåfl en las cornunidades; un ejemplo de ello es la
falta de infraestructura pära i* prestación de servicios básicos (luz, agua,
drenaje, etc.), el nnantenir¡ríenTo de caminos o la falta de infraestructura de
comunicación a las poblacions* rvrás retiradas de la eabecera rnunicipal, o los

espacios de esparcimiento fanriliar qn.¡e neÇesita los ciudadanos para generar
un ambiente de convivencia sar:a.

En ese sentido, la facultad que tre otorga al municipio el artículo 115, fracciÓn lV
de la Constitución Folítica de l** Estados Unidos Mexicanos, le pernnite hacerse
allegar de recursos propros, tlJe define æ través de cuotas, tarifas y tasas
aplicables a irnpuestos, derechns y contribuciones de mejoras que proponga a

la legislatura estatal en su {r¡ir:r'*tiva de Ley de lnEresos municipal.

Por ello, el Ayuntamiento d* Zapotlanejc, ..!allsco, propone en la presente
lniciativa de Ley de lngresos u* incremento general del 5o/o a las cuotas y tarifas
de los rubnos de derecå"¡*s, . productos, contribuciones especiales y
aprovechamientos, conforrne *l l'¡rdice Nacional de Frecios al Consumidor
(INPC), previsto para el 2t26 por ei Ðanco de hiléxico, considerando que esto
permitirá la actualización de las cuotas y tarifas, a f!n de establecer un equilibrio
entre los servicios que se otorçan y el costo que representa otorgarlos, sin que
se \iea afectada la capacidad *<Jqt-lisitiva dei rnurnicipio para obtener los bienes
y servicios que se requieren::itra solventar las crecientes necesidades de la
población en cuanto a obras, s*l-r¡icios, infraestrurctura, programa sociales y de
innovación de la administraci*r¡ publica mur:lcipal.
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Asimisrno, este Ayuntaræientc ha decidido proponer de n'lanera particular las
siguientes modificaciones, 3ustlficando punrtualnrente cada una de ellas como
se rnuestna a contir:uacién.

LEY MF {hIGRHSOS
20?5

Ley de fngresos Mlunicipal
para el ejercicio 242fr.

LtrY MH üNGRESOS
2426

lncr*mento por

actri*åizaciónr inflacionaria
a t*** 57o.

Artíc¿¡!o 66"- Quienes
pretendar: obter¡er o

refrendar i¡cencias,
permisos o autorizaciones
para ei funcionamiento de

establecin'rientos a Íocales,

cuyos gir*s sean la venta de

bebidas alcohólicas o ia

prestación de servrcios que

incluyan el expenc*io de
dichas nebidas, siempre
que se efectúen total Ð

parcialmente con e[ público

en general, pagarán
previamente los derechos,
conforrne a la siguiente:

TARIFAS

L Cabarets,
cer:tros

Ântíc¡.¡!o 66.- Quienes
pretendan obtener o
.efrendar licencias,

pe 'iscs o autorizaciones
par* el funcionamiento de

establecirnientos o
i*s:ales, cL¡yos giros sean

la venta de bebidas
alc*hólieas o la prestación
dn servicios que incluyan

*i expendio de dichas
þehidas, siempre que se

efectúen total o
pærcialmente con el
público en general,

pe*çarán previamente los
d*lechos, conforme a la

siguiente:

TARIFAS

i. Cabarets, centros
nocturnos, discotecas,

Se propone el

incremento generalizado
por actualización de la
inflación del 5% para

mantener la eficiencia en
la prestación de servicios
publicosyapegadoael
estimado al cierre del

ejercicio 2025
manifestado por parte de
especialistas fina ncieros
y acorde a las tendencias
financieras del mercado
nacional.

Se modifica la Tarifa
quitando minimos y

máximos de cobro,
dejando solamente un

irnporte por giro. La

Tarifa se determino
considerando los gastos
que se generan por ser
giros especiales por la
venta y consumo de

bebidas alcohólica y
deben de estar mas

supervisados por

inspectores, seg uridad
publica y otros, para el

correcto fu ncionamiento
y seguridad de la
población.

JUST'¡F¡CACION/
F[.'NDAMENTACIÓN

2



nocti-.rrnos,

discotecas,
salones de

baile y video
bares, de

$12,716 51 a

$13,819 67

ll. Bares
anexos a

hoteles,

rnoteles,

restaurantes.
centros

recreativos,
clubes, salones

desiinados
para eventos,
asociaciones

civiles,

deportivas, y
demás

establecimiento
s similares, de:

$8,524.75 a

$10,099 70

l|l. Cant!
nas o bares,
pulquerías,

tepacherías,
cervecerías o

centros
boianeros, de:

$7,955.20 a

$10,175 53

lV. Expe
ndios de vinos

generosos,

exclusivamente
en envase
cerrado;

salones de baile y
video bares, de

$t4.,511.t0

li Bares anexos a

hoteles, rnoteles,
restaurantes, centros

recreativcs, clubes,
salones destinados

par* eventos,
asociaciones civiles,
deportivas, y demás

establecirnientos
sinnÍlares, de:

$1û,605.00

1:¡. Cantinas o bares,
pulquerías,

tepacherías,
cervecerías o centros

botaneros, de:

$1Û,684.00

Ëxpendios de vinos
generosos,

*xclusivamente en
envase cerrado;

$6,253 00

i\r

De la misma manera que

lo nnanejan los

Municipios de Tlajomulco
de Zuñiga en su Art. 78 y

Guadalajara en sus Art.

44, 45 y 46 de sus

respectivas Leyes de

lngresos.

3



$3,532 4t a $8 40, *76 91

V¡. Vent
a de cerueza

er-Ì er"tvase

cerrado, anexa
a tencejones,
misceláneas

y negocios
similares, de:

$3,396.47 70 a $7,136.39
Vlå. Expe

ndla de
bebirJas

alcohólicas en
envase

cerradç. de:

$3,706 13 a $13,984.69
Las sucu'rsales o agencias
de los gir*s que se señalan

en esta fracción paçarán
Nos derecfìos

corresporidientes al rnismo.

Venta de cerveza en
fìnvase abierïo, anexa

a giros en que se
consuman alimentos

pneparados, como
fondas, cafés,

*enadu¡rías, taquerías,
Ì*¡rcherías, coctelerías

y giros de venta de
antojitos, de:

$8,905.00

ur Ve¡rta de cerveza en
fnvase cerrado, anexa

a tendejones,
rniscefáneas y

cegocios similares, de:

$7,493.00

ll. Expendio de bebidas
atcohóticas en envase

cerrado, de:

$14,684.00

Las sucr-¡rsales o agencias
de los giras que se

ss*f:aian en esta fracción
pagarán los derechos

ccrrespondientes al
mismo.

$4,808 77 a $5,955 14

V.Venta de
cen/eza en

envase abierto,
anexa a giros

en que se

"o**u*"nalimentos
prepanados,

c0mo fondas,
^ ^c,:- ^t dtEÞ.

cenadurías,
taquerías,
Ioncherías,

coctelerías y

giros de venta
de anto.!itos,

cje.

4



VllN. Expe
ndios de

alcohol al

menudeo,
anexos a

tendejones,
misceláneas,

abar¡'otes, mini

súper y

supermercados

, expendio de
bebidas

alcohólicas en

envase
cerrado, y otrcs
giros sirnilares,

de:

$1 ,5'10.88 a

$1,905.29
lX. Agen
cias, depósitos,
distribuìdores y

expendios de
cerveza, por

cada uno.

$2,793.35 a

$11,981.42
X. Venta y/o

distribución de

bebidas
aicohóiicas en

los

establecimiento
s donde se
produzca o

elabore,
destile, amplié,

mezcle o

transforme
alcohol, tequila,

mezcal,
cen/eza y otras

lt{
Iil Expendios de aicohoi

al rnenudeo, anexos a

tendejones,
misceláneas,

abarrotes, rninì súpen y

supernrercados,
expendio de bebidas

aicohólicas €n envase
cerrado, y ctros giros

similares, de.

$2,001.û0

åX Agencias, depósitos,
distribuidores y

expendios de cerveza,
por cada uno.

$12,580.Û0

X. Venta y/o distrlbución
rje bebidas alcohóiìcas

en los
establecin'lientos

dc¡nde se prcduzca o

elabore, destile,
amplié, ¡nezcle o

transforme alcohol,
tequila, nrezcai,
cervezä y otras

bebidas alcohólicas,
de.

$152,135.74



betridas
alcohólicas, de:

$26,958 77 a

$144"8e1 18

X[. Vent
a de bebidas

alcohrélicas en

salopres de

fiesta, centros
socia{es o de

convenciones
que se utilizan
pana eventos

sociales,
estadios,

a{-enas de box
y iucfra libre,

plazas de

toros. lienzos
chas"ros,

teatros, carpas,
cÌnes,

cinernatógrafos
y en los

lugares donde
se desærrollan

exposiciones,
espectáculos
deportivos,
artísticos,

culturales y

fenas
estatales,

negiclnales o

nrunicrpales,
por cada
evento:

$1,992.27 a
$15,745 38

X[å" Vent
a de cerveza

en envase

¡li Venta de bebidas
æicohólicas en salones

de fiesta, centros
sociales o de

co¡rvenciones que se
utiiizan para eventos

sociales, estadios,
ffirenas de box y lucha
Íibre, plazas de toros,

Nienzos charros,
eatros, carpas, cines,
*inematógrafos y en
[os lugares donde se

desarrollan
exposiciones,
espectáculos

deportivos, artísticos,
culturales y ferias

astatales, regionales o

municipales, por cada
evento: $16,533.00

Venta de cerveza en

envase abiento y vino
copeado, anexa a

6
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abierto y vino
copeado,

anexa a giros

de billares y

centros
recreativos y

deportivos, de:

$6,175.92 a $9,434.86
Xlll. l-os
giros a que se

refieren las

fracciones
anteriores de

este Artículo,
que requieran
funcio¡rar en

horario
extraordinario,

pagarán

diariamente;
sobre el valor
de la iicencia.

a) Por la
prirnera hora.

10%

b) Por la
segunda hora:

12%

c) For la
tercera hora.

15%

XlV. Bare
sen

establecimiento
s que ofrezcan
entretenimiento
con sorteos de

números,
juegos de

apuestas con
autorización

Negal, centros

giros de biliares y

centros recreatrvos y
deportivos, de:

$s,9t6 60

Xl;l. l-os giros ê que se
"efieren las fracciones

anteriores de este
' rrtic.¡io, que requieran

funcionar en norario
extraordinario,

paçarán diariarnente;
sobre el v-alor de la

icencra:

a) Psr la
prirnera

hara

1Ao/o

b'i For la
segunda

hcra.

XZo/a

c) For la
+^ '^^ É^¿c¡ uEt d

hora'15o/o

XlV. Bares en
establecimientos que

ofrezcan
*nti"etenirnientc con

snrteos de núnneros,

;uegos de apuestas
;on autorización legal,

centros de apuestas
rernolas, ternrinales o

máquinas de jueEos y

7



de apuestas
rernCItas,

ternninales o

máquinas de
jueEcs y

apuestas o

casir-¡os

autorlzados.

$1,694,958^64

Art. 66 Fracción XV fllueva

Art.69 Fracción l, inciso e)

hiu¡evo

apuestas o casinos
autorizados:

fi1'779,706.57

A* 66 Fracción XV.-
T'e¡"næzas para eventos

s*ciales públicos o
pnivados en donde se

GÐrìsuman bebidas
alcoholicas.

x: Tenraza con alberca,
de.

3, X 30 Ð0 a $9,390.00

b) 
-î*nraea 

sin alberca, de:

$2,570 00 a $7,710 00

Art tÐ Fracción l, inciso e)
l\r-rurrclos o Publicidad
instaiados en pantallas

el*etrénicas de cualquier
tipo que permlten el

desplìegue de video,
ænin¡aciones, gráficos o

texi*, además pueden ser
a#msadosafachadaoen

estructuras; por cada
mefro cuadrado o lo que

I

Se pretende formalizar el

cobro de los derechos
para la emisión de
licencias para el

funcionamiento de los

establecimientos
denominados terrazas
para eventos sociales, ya

que en el Municipio de

Tlajomulco de Zúñiga en

el Art. 78 Fracción Xll y
en el Municipio de

Zapopan en el 4ft. 77

Fracción ll, Las tienen
ReEulados y cobrando
por dichos derechos
importes similares.

Se irnplementa el cobro
de los derechos por Ia
proyección de anuncios
publicitarios en pantallas

electi'ónicas, como lo
cobran en Tlajomulco de

Zúñiga en elArt. 79

Fracción Xl y en el

Municipio de Zapopan en

elArt. 78 Fracción lll



Art. 90 Fracción V, nueva

Art. Séptimo Transitorio, A
los contribuyentes que

efectúen el pago tctal o

celebren convenio formal
de pago en parcialidades,

respecto a los adeudos
provenientes de impuestos,
contribuciones especiales,
derechos o productos, se

les apiicará ei beneficio de
hasta el75o/o de descuento

sobre los recargos
generados hasta el año
2A21 por falta de pago

oportuno en los conceptos
anteriorrnente señaiados.

resulte del cálculo
pr,lpcrcional por fracción
d*l rnisrno, por rada cara

de.

$7il9 00 a $2,554 0û

/\*. 90 Fracción V -

S: ¡icins Ce viaje de pipa

iie ægua capacidad de
'lû üilO l¡tros. Fara las

It)fsolês que n(] tienen
*¿:ntratado ei servicio de

agua potable.

a) Costo en Çabecera
å\"{unicrpal:

$350.00
b) f rsto en Delegaciones:

$s8s.00

Art. l3éptimo Transrtorio, ,A

Ìcs contribuyentes que

eriectl¡en el paEc total o
c*l*bren conven¡* formal

de pago en parcialidades,

r*specto de ios adeudos
proven!entes de

in:: ¡esios, contrib-iciones
æspeciales, derechos o

pr',reJuc{os, se les aplicará
*ì beneficio de hasta el

1üü% de descuento sobre
i*s re*argos Eenerados

par falta de pagc opoduno
en los conceptos

avliericrmente sefi aiados.

ìnciso b, cobran los
Ðerechos por La

publicidad en pantallas

con importes similares.

Se implernenie el cobro
de derechos por eN

suministro de agua en
pipas como apoyo a los

ciudadanos que no

cuentan con ei servicio
de agua dornestico por

falta de infraestructura
básica, el costo se

determino en base al

consumo de diésel y a la
distancia recorrida del
pozo de agua a las

delegaciones y/o

cabecera.

Se aplicará el descuento
con el objetivo de abatir la
cobranza de cartera con

rezaga.

9



Art. Nove¡'lo Transitorio
Derogadn

El incremento general, junfo ç*n [as particularidades que aquí se proponen,
permitirá fontalecen las f*nanzas pu;blicas del municipio, con el menor impacto
en la ecçnomía de ios conrtribr;5.oentes, considerando que realizar incrementos
desmedidos a åas euotas y tarifæs de los impuestos, derecho, y contribuciones
de mejoras, pudiera generer c*entas incobrables o Eenerar [a imposibilidad de
pago por parte de los usuarios.

Por lo anterior, se somete a iæ consideración del H. Congreso del Estado de
Jalisco, ?a sigulente iniciatíva d*.

MffiCRETO

!-EY ÐE INGRHSOS DffiL ffiUf',ü¡C¡PlO DE ZAPOT'LAI\¡EJO, JAL¡SCO,
PARA E¡- ffiJEËR.ffiãGBO FISC,AL DEL AÑO 28?:6

x"[yç.¡uo PRTMERo
D¡SFSSf; ffi åONES PRËå-IM;NARES

üAP$TULG ¡

ÐE LA$ DüStrOSËCIONES GENERALES

Artíct¡lo 1"- Dunante el ejercicio fis*æl comprendido del 1ro de enero al 31 de diciembre
del 2Q26, !a l-lacienda Fúbtica de *ste ft1?unicipio, percibirá los inEresos por concepto
de impuestos, contribuciones de mejnra, derechos, productos, aprovechamientos,
ingresos por ventas de bienes y **r-,"r!clos, participaciones y aportaciones federales,
transferencias, asignaciones, sub*¡dios y otras ayudas, asÍ como ingresos derivados
de financíarnientos, conforrne a {as tasas, cuotas, y tarifas que en esta Ley se
establecer'¡, con fundamento a lc establecido en los Ar1ículos g, fracción l, 14 y 61
fracción I de la [-ey Generaf de Contmbilidad Gubernamental, y en correspondencia con

10

Ar1. lttroveno Transitorio
DeroEado porque fue un

apoyo a ciudadanos
afectados a una
inundación en el año
2024.



lo dispuesto por el Consejo þiaci*l;¡l de Armonización Contable (COI.JAC), así corno al

Clasificador por Rubro de lnEresnE {CRf ), de tal manera que, se establece la estructura
y contenido de la información fi¡ræ¡"tciera, de la cuai se desprenden los recursos para

sufragar los gastos que demand* 1a atención de ia administración, servicios públicos,

obras y demás obligaciones ä ùargo de la hacienda pública del Municipio de

Zapotlanejo mismas que serán er las cantidades estimadas que a continuación se

enun'ìeran

Los ingresos estimados de este fulunlcipio para el ejercicic fiscal 2026 ascienden a la

cantidad de: $533,219,369 (ür:inientos Treinta y Tres millones Doscientos Diecinueve

mil Trescientos Sesenta y Nueve pÐsos 00/100 Moneda f',lacional).

Esta Ley se integra en las clasiftc*ciones siguienfes

Estisnación de lngnesos pon ülasificaaióm por Ruhro de lngresos y

l-ey cåe tmEnesos MuniciPa! 2CI26.

Munícípio d* Zapotlaereio Jalisco'

12

1.1.1.7

1.1.1.6

1115

1.1.1.4

11.1 3

1.1.1.2

1.1 .1.1

'N "1.'n

'!.1

n

CR.I/L¡

IMPUESTOS SOERE å-{:}S INGRESO$

lmpuestos sobre esp***ácu$os públicos

Función de circo y esp*ctácuios de carpa

Conciertos, presentaci*r de artistas, conciertos,
audiciones musicales, {ur;ciones de box, lucha
libre, futbol, básquetboÌ, beisbol y otros
espectáculos depcrtivcs

Peleas de gallos, palenr;les, carreras de
caballos y similares

Eventos y espectáculos'Jeportivos

Espectáculos culturales, teatrales, ballet, ópera
y taurinos

Espectáculos taurinos r- Õcuestres

Otros espectáculos púui r;os

IMPI.,!ESTOS STERE ffi $* P,AT'RIMONIT

IMPUESTOS

þËscffiåpcåÕN

62,695,977

'150,580

7,350

56,520

14,586

229,036

229,036

63,835,517

Fresupuesto Estimado
2426

11



1.8.1 .1

1 8.1

1.7 .4.1 Gastos de notificación 74 254

1.7 .4.2 Gastos de embargo

1743 Ctros gastos del procedrriiiento

1.7.9 Otros ero especificædoeì

1.7.9 1 Otros accesorios

1.8 OT'ROS !MPUEST'ÕS

1 .7 .3.1 Plazo de créditos fiscales

1.7.4 Gastos de ejecuci*m y e** er*bango 7 250

1.6 üMPIJESTTS ECÕå-TGËÇffi S

1.7 ACCESTR!ÐS DE LTS ifVIPilMSTOS 910

1 7.1 Recanges 520

1.7 .1 .1 Falta de pago 520 064

ttl ññultas 316 190

1.7.2.1 lnfracciones 31 190

1.7.3 $ntereses

1.5

1.4

1L

12.3.3 139

1.2.3.2

t.¿..7. I J 884 853

1.2.3 884

1.2.2.2

1.2.2.1
20 580 000

1.2.2 20 000

1.2.1.2 21 ?oo 14

12.1 1 to 831 571

1.2,1 38 85årnpuesto prediaB

Fredios rústicos

Predios urbanos

åm puesto sobre traF¡s rutis Þo nes patrimon iales

Adquisición de departanr**tos. vÌviendas y
casas para habitación

Regularización de terren**

Irnpuestos sobre mege*.Ê*s jernídieos

Construcción de inn'luebl*s

Reconstruccion de rnmurhles

Anrpliación de inmu*ble¡*

[MPå.'EST'O SOERffi ¡-A I}RTM{.JCCIÓN, EL
CONS¿JffiT Y LAS TRAF,*$ACç'ONES

!MPå-JESTOS AL C#MKËT#[T EXT'ERIOR

8II4P[,}EST'ÐS SOtsRH
ASIMILÅBÊ-ES

M|SV&S V

Empuestox extraond ir'¡a r$*s

Impuestos extraordinaric*

1,2



414

4.1.3.4

4.1.3.3

4.1.3.2

4.1.3.1

4.1.3

41.21

4.1.2

4.1 .1.5

4.1.1.4

4.1.1.3

4 1.1.2

4111

4tt

4.1

4

3 1 '1.1

3.1,1

14

1ÃL.¿

2.4

ZJ

22

21

2

l.o. t.¿

coNTR|EUCTONE$ Al$i ôfr 8..ätRAS

CONTRIBUGION TË &Æ*,.JORAS POR ÛBRAS
PÚBLIcAs

Contribuciones dæ rmei¿:ras

Contribuciones de mej*rös pûr obras pubiicas

DERECHOS

DERECHÐS POR ËI- LJ*Ð, GOCE,
AFRTVECHAMIËNTT Õ FXPLOTACNÕN ÐË
BTENES DE DOMINåT PtJts{-g$Û

Uso del piso

Estacionam ientos exclus:r"ros

Puestos permanentes y *ventuales

Actividades cornerciaSes * rndi;striales

Espectáculos y diversicn'*s públicas

Otros fines o actividades ro previstas

Estacionamientos

Concesión de estacionar::ienios

De ãos Cementerios d¿ ao¡nànio publãco

ACCESORIOS

AFORTACIOî.¡ES PARE FONDOS DË
VIV¡ENIDA

cLstTAS PARA Er* 5Ë#L3Rú SûCIAL

CLIOTAS DE AþËORRÕ ÑARÅ ËL RETIRO

OT'RAS GUOTAS V AP#,RTÅüIÐNES PARA
LA SEG{..JRIDAÞ STCåAL

326,786

403,587

265,304

12,463

840,755

1,522,109

10,080

3,417

1,306,720

1,320,217

3,169,112

92,870,366

Otros lmpuestos

CUOTAS Y APORTAT{üNES DE
SEG[.¡RIDAD SOCsAL

Lotes uso perpetuidad y remporal

Mantenimiento

Venta de gavetas a perpt:tuidad

Otros

Uso, goce, aproveeharnient<¡ o explotacióm
de otros bienes de doxcainio CI¡iblico

13



4.3.3.5

4.3.3.4

4.3.3.3

4.3.3,2

4.3.3.1

4.3.3

Á)42

4.3.2 2

4.3.2.1

4.3.2

43.1 4

431.3

4 3.1.2

4.3.1.1

4.3.1

43

4.2

4145
4.1.4.4

4143

4.1.4.2

41 4.1

Licencias para ocupaci*n provisional en la via
pública

l-rcencias para remodelactón

L!cencias para recûnstrlcción, reestructuraciÓn
o adaptación

Licenlcias y pernrisos pêra aaneinc¡os

l-icencias y permiscs de anuncios permanentes

Licencias y pern'lisos de anuncios eventuales

Licencias y permisos de an¡".¡nció distintos a los
anterioreç

Licea'rcias de construç*åón, neconstrucción,
repanacién o dem*tricÁ*n de ohras

Licencias de construccÌ*r:

Licencias para demolicì*r

Permiso para elfuncion;¡n:iento de horario
extraordinario

Licencias, permisos o a;t*rización de giros con
servicios de bebidas alço*ólicas

Licencias, permisos o ar;T*rÌzacion de otros
conceptos distintos a lo* anteriores giros con
bebidas alcohóticas

Licencias, permisos o ar-¡l*¡-ización de giros con
venta de bebidas atcoholicas

Licencias y perrnãsos *e ginos

DER.ECg-{OS POR FRE$"T'ê*CgTN ÐE
SERV¡C8QS

Arrendarniento o concesiåil de kioscos en
piazas y jardines

Arrendamiento o concesiün de escusados y
baños

Arrenda¡'niento de !nnru*þles para anuncios

Otros arre¡rdamientos o t*ncesiones de bienes

DERECF{üS A LO$ g-IIffiRÐCARtsUROS

Arrendamiento o ccnce*i*n de locales en
mercados

11ô

16,907

2,552,007

4,137,419

1,945

1,515,'105

'1,517,050

125,999

2,198,4 70

5,626,509

7,950,978

72,240,162

132,144

331

194,311

1,4



Licencias para movirnienits de tierras

Licencias similares no pr*vistas en las
anteriores

4.3 8.2

4.3.8.1

4.3.8

437.3

4.3.7 2

4.3.7.1

4.3.7

4 3.6.3

4 3.6.2

4 3.6.1

4.3.6

4.3.5.3

Å,.3.5.2

4.3.5.1

4.3 5

4.3.4.4

4.3.4.3

4.3.4.2

4.3.4.1

4.3.4

4.3.3.7

4.3.3.6

Regularización de edjfìùsr:iones existentes de
uso no habitacional en ¿*nas de origen ejidal
con antigúedad mayor ; ir:s 5 años

Reguiariación de ed:fic;:*ìones existentes de
uso no habiiación en zûn¡rs de oriEen ejidal con
antigüedad de hasta 5 siics

Serviaios de saaridad

lnhumaciones y reinhun:*ciones

Exhumaciones

Regularizaciones de åers reg$stros de ohna

Regularización de precii*s en zonas de orEien
ejidal destinados af usr: *e casa habitación

lnspección de valor sobr* inmuebles

Otros seruicios simllare¡

l-icencias de canr¡hio *ìe n,áEåmen'l de
propiedad y urbaniza*å*n

Licencia de cambrc de r*gimen de propiedad

Licencia de urbanización

Peritaje, dictamen e ins¡;''*ccién de carácter
extraordinario

Servicios de obra

Medición de terrencs

Autorìzación para rûmpei pavt'rnento, banquetas
o machuelos

Autorizac¡ón para constrr¿cicnes de
infraestructura en ia vía *iiblioa

Ali¡¡eamiento, desígn*sãón de a"åúmero ofic[al
e inspección

Alineamiento

Designación de númerc r:t'icial

66,809

130,005

2'î9,335

3,251

32,205

13,1 10

48,566

65,651

411,417

5,339,2'l 5

5,8't5,883

36,535

1.462

37,997

1,414,897

153,492

15



4.3.11.4

4.3.11.3

43112

4.3.11.1

4311

4.3.10.8

4.314.7

4.3.10.6

4.3.14.5

4.31A 4

4.3.10 3

4.3.14.2

4.3.10.1

4.3.10

4399

4.3.9.5

4.3.9.4

4.3.9.3

4.3.9.2

4.3.9.1

4.3.9

4.3.8.4

4.3.8.3

Aprovecharnientc de Ia rnfraestructura básica
existerite

2% o 3% para la infraesÍructura básica
existente

20o/o parc el saneanrientn de las aguas
residuales

Servicios en localidades

Ctros servicios sim¡lares

Agua potable, dnemaje, æ*cam€anãllado,
tnata¡rnie¡'¡to y disp*sicÉ*r¡ fãmaÍ de aguas
res!duaûes

Servicio doméstico

Servicio no domestico

Predios baldíos

Por utilizar tiradeios y reilenos sanitarios del
municipio

Servicio exclusivo de camiones de aseo

821,683

2,542,505

973,770

4,921,974

1,048,800

6,958,018

893,641

7,236

30,330,220

45,133,659

22,521

Servicio de cremactón

Traslado de cadáveres it.¿*ra det municipio

ServSclo de limpieaa, r*coBeeción, traslado,
tnatanniesito y disposieå*r: fßnaå de residuos

Recoiección y traslado rj* basura, desechos o
desperdicios no pellgros*s

Recolección y traslado d* basura, desechos o
desperd icios peligrosos

Limpieza de lotes baldí**, Sard;nes, prados,
banquetas y similares

Conexion o reconexión *l *ervicio

RasÊno

Autorización de matanz*

Autorización de sat;da ci* nnimrales del rastro
para envíos fuera del m n cipio

A,utorización de la introCl;*ción de ganado al
rastro en horas extraorc iarias

Selto de inspección sanr{eria

1_6



4.5.2.1

4.5.2

4.5.1.1

4.5.1

4.5

4.4.1.9

4.4.1 4

4.4.1.3

4.4.1.2

4.4.1.1

441

4.4

4.3.14.6

4.3 14.5

4.3.14.4

4.3.14.3

43142

43141

4.3.14

4.3.13.3

4.3.13.2

4.3.1 3

4.3.12.3

4.3.12 2

4.3.12.1

4.3.12

43'119

4.3.11.7

4.3.11 6

4.3.11 5

Solicitudes de informac¡úr

Servicios médicos

Otros servicios no espelÌTicados

Servicios prestados en i:*ias inhábiles

Extractos de actas

Dictámenes de trazo, ust y destino

Senvicios de catastro

Copias de planos

Certificaciones catastra':.

lnfo¡'mes catastrales

Deslindes catastrales

Dictámenes catastrales

Revisión y autorización rl* avalúos

OTROS BEREC¡-üTS

De¡'echos no especifã*,ædos

Servicios prestadcs en i*r-as hábiles

Servicios a domiciìio

Anotaciones e insercione* en actas

Certifåcaciones

Expedición de certiflcad**, certificaciones,
constancias o copras ce*iÍicadas

Registro civil

Servicios en oficina fuers del horario

Otros servicios prestadæ por *1 rastro
municipal

319,749

197.984

197,984

2,944,324

1,753,99'1

738.661

23,921

195

2,516,768

?,5'! 6,768

865,395

1,415,849

185,725

3,005

?,469,974

341.235

2,349,146

1.,177 ,132

3,967,513

8,251

1,367

489,665

499,283

357

1,720,465

4.3 13 1

Acarreo de carnes en c,grriiones del municipio

Servicios de rnatanza e¡ ,*l rastro municipal

Venta de productos obtenidos en el rastro

ACCESORIOS BF LOS *ERËC*.IOS

Recargos

Falta cle pago

Multas

lnfracciones 319 749

T7



5.1 9.5

5.1.9.4

5.1.9.3

3 tv.¿

Ã1o.1

5.1 .9

5.1.2.9

c. L¿.é

c. t.z.¿

5.1.2.1

5.12

Ã 1 1 o

5 1.1 .4

5 'l 1.3

5.1.1 .2

5.1.1 .1

c. t. t

5.1

5

45.99

4.5.9

4.5.4.3

4542
4.5.41

4.5.4

4.5.3.1

4.5.3

Depósito de vehiculos

Explotación de bienes rirunicipales de dominio
privado

Productes divens<.¡s

Formas y ediciones irnp:lesas

Calcornanias, credenciml*s, placas, escudos y
otros medios de identifi**rión

Mantenirniento

Venta de gavetas a perpetuidad

Otros

Lotes uso perpetuidad y t*nrporal

Gastos de notificación

Gastos de ernbarg*

Otros gastos del prncecimiento

Otros no especÉfieadeø

Otros accesorios

FROD{.JCTOS

PRODT.}CT'OS DE TIP(} ÖCRRIENTE

Uso, E6ce, aproveehantüe¡'rt* o explotacióm
de hienes de donni¡rie privado

Arrendarniento o concec*n de locales en
mercados

Arrendarniento o conce*r*n de kroscos en
piazas y lardines

Arrendamiento o conce*i*n de escusados y
baños

Arrendarniento de inmu*hles para anuncios

Otros arrendamientos c *nncesiones de bienes

Cennentenios de dærnEmå* príwado

Gastos de ejeccxcÉón yr aje ennbargo

l¡¡tereses

Plazo de créditos flscalqs

1,693,363

4,193,5'15

8,691,086

8,691,086

8,691,086

2,318,895

107,696

2,426,591

Productos o utilidades de ialle¡-es y centros de
o

18



6171

6.1.7

b t.o. I

616

o. !.c. i

6.1 .5

6.1.4.1

6.1.4

6.1 3.1

o. t.¿. t

o. L¿_

6.1 1.'1

o.t.t

6.1

6

5.3.1.9

5.3.1

5.3

5.2.1.1

5.2.1

5.2

5 1.9.9

5.1 .9.8

5.1 9.7

5.1 .9.6

Aprovechamiento por p;*icìpaciones derivadas
de la aplicación de leyet

Aprovechamientos p*r apontaciones y
cooperaciones

APROVECHAMIENTÕ$ ÐE TIPO
CORRIENTE
lncentivos derivados d* la aolabonaaåór¡
fiscal

lncentivos de colaborar;. ,r

M¡¡ltas

lnfracciones

!ndernr¡izaciones

lndemnizaciones

Reintegros

Reintegros

Apnovechamientc¡ prora'*nientes de obras
públicas
Aprovechamientos prcr;*nientes de obras
públicas

Aprovechamiento po-* particdpaciones
derivadas de la apåica*tón de leyes

Por proporcionar inlotm,:cjón en documentos o

elementos técnicos

Otros productos no espei:tficaetros

PRODUCTOS DË ÛAP*î,AE-

Froductos de cap*faå

Otros no espectficados

AGCESOR¡OS üE LOå PRT$I.3CTO$

Otros no especificadç*

Ctros accesorios

APROVECHARß'Eþ{TCS

2,787,216

2,787,216

33,226

33,226

351,847

351,847

1,771,A34

1,7V1,ß34

4

9,446,054

2,804,208

Venta de esquilmos, prcri;:ctcs de aparcería,
desechos y basuras

Venta de productos prol*dentes de viveros y

ardines

Aprovechamientos pot aportaciones y

coo rones

19



7.9.1

7.9

7.4.1

7.4

7.3.1

7.3

7 2.1

7.2

7.1

7

6.4.2.9

o.4 I

6.41 1

6.4.1

6.4

6.3.9.9

6.3.9

6.3

o.z

INGRESOS POR VÐNT.S, ffiE MEENES Y
SERVICËçS ÐE ORGAþ.éI$MES
ÐËSCENTRA¡-¡ZAË}SS

Producidos por organisrr*s descentralizados
rnunícipales

'NGRESOS 
POR vffin\üT.&$ ÐE sldlERCAF{CíA$

INGRESTS POR VMT.üTÅS ÐH EIENES Y
SERVIC$SS PRCIBL.ËC¡T}#S EN
ESTAELECIMIENT'ü Ðtrå- GOM¡ERNO

Froducidos en estableci¡ri*ntos del gobierno

¡À¡GRESOS POR Vñh8T&$ DH tsIENES V
SERVICåGS

ACCESÐRIOS DE [.O$
APORVHTI-IAMçFNT'OSí

Recargos

Recargos por multas

Otros no especificados

Otros accesorios

Otros aprovechanrüer¡t*ç

Otros aprovechanrientogr

633,553

633,553

633,553

2,869,178

2,969,179

2,869,179

A.PROVEÇI{AM!FNTO.S} ME CAPITAL

OTROS APORVFCS.IANÆåffi NTO$

¡NGRESOS DE GFHRP.çgÐE$ ÐE ENTIBADES
PARAESTATALHS ETdF}ffi ES&RFALES {ruO
F&NAhTCBERAS)

Producido por entidades paraestatales
empresiariales (no flnancieras)

INGRESTS NO COMPRfiNDgÚOS EN LAS
FRACC¡ÐNES DE tA l-ffiY ÐE ¡NGRESTS
CAL}SAMES EN F-j KRT$ÇÉOS F¡SCALES
AhJTER.¡çRES PANMCEÞ*T€S ME
LIQU¡ÐAC$ÓN O FAGG

Impuestos no comprendir:lcs en ias fracciones
de la ley de ingresos causados en ejercicios
fiscafes anteriores pendi*rles de líquidación o
pago

20



o?

9.2

9.'1 1 .1

9.'1 .'1

v 1

I

8.3.1 .9

ó:t I z

8.3.1.1

8.3.'1

ö.J

8.2 1.4

ö.1. t.J

8.2.1.2

8.2.1.1

8.2.1

ö.2

8 1.1.2

I 1.1 .1

8.1 .1

8.1

I

7.9.2

Otros Convenios

TRANSFERE NCIAS, ÁåîG T\üAC !ONES,
SUESIDIOS Y TTRA$ &YIJMAS

TRANSFFRENCIAS Nþ33fi RNAS Y
ASåGNACIONES ÅL $ffi*TÛR PÚBLICÕ

Transferencias intennaø y asignracio¡'¡es al
sector público

Transferencias internas 1,; asignaciones aÌ

sector público

Derivados del Gobiernn ñstatal

PARTIC¡PACIOh,¡E$

Participaciones

Federales

Estatales

APORTACIONES

Aportaciones fedenaN*s

Delfondo de infraestructura social municipai

Rendimientos financierrrs del Tondo de
aportaciones para la ìnfraestr*ctura sociaì

Del fondo para el iortaiec;miento municipal

Rendimientos financiercs del fondo de
aportaciones para el fcii;¡ lecim iento m un ict pal

CONVENIOS

Convenios

Derivados del Gobiern* Ëederal

PARTICNPACIOh¡ES Y Á$sORTACIONËS

9,616,779

9,6'î 6,779

33,600,000

33,600,000

33,600,000

421

67,617,A59

126

26,863,775

94,481,38'l

94,481,38'l

10,640,857

221,A37 ,329

231,678,186

231 186

359,759,567

Contribuciones de me.lcrts, derechos,
productos y aprovechamì*ntos nc
comprendidos en las fr;¡*t iones de la ley de
ingreso causada en ejercìr:ios fiscales
anteriores pendientes de 1ìquidacìÓn o pago

TRANSFËRENCIAS Åå^ RE$TO ÐEL SHGTOR
PÚELICO

SUBSIDIÐS Y S{JüVËru*IOruFS
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11.1.1.9

11.1.1.2

11.1.1.1

11.1.1

11 .1

11

10.3.9

10 3

10.2.1

14.2

1 0 1 Z

14.1.1

10.1

10

9.6.1.9

9612
9.6.1 1

9.6.1

9.6

oq

9.4.1.2

9.4.1.1

I4.1

9.4

Y.3.1. t

9.3.2

9.3.1.1

o2.J

Otros ingresos y benefi*i** varios

Qtros 6mgnesos y hemefiaûos varios

Tran'rsferencias

Fideiconlisos

Mandatos

Otros

OTRCIS gNGRESOS Y T*ffiNEFICËOS

!ngresos financiere¡s

lngresos financieros

Otros ingresos finailcier,;s

Diferene ias por tipo ds *ar¡'¡h6o a Favon er¡
EfectivCI y Equivaåentex

Diferencias por tipc de c;*¡rbic a Favor en
Efectivo y Equivalentes

9,616,779

9;616,779Suhsidio

Subsidio

Subvemañones

Subvenciones

AYå.JÐA$ SOC¡ALËS

Do¡'rativos

Efectivo

Especie

PEf$SÍ&NES Y J [Jffi ¡LÅ#BÐNËS

TRANSFHRENC[A6 A Tåg}EÊCOIVIISOS,
MANDATOS Y P.NALOfiSS

IN{GR.ESOS DERIVÅÐæä üE
FII\¡Ah¡CIAMIENTG

ET'{ ÐEI.¡ÛAM I ENTO ¡NT'ffi RþIß

Finar¡ciam'lientos

Banca oficial

Banca comercial

Otros f!nanciamientos nl especificados

ENÐEUDÅMlEf\tTS EXTffi RÍWü
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"ÐTÅ[- DE INGRESOS

Dando cumplimierrto a lo estabi**idc por el Aüícuio 61 Fracción I inciso a) de la Ley
General de Contabilidad Guibernm¡'nentai referente a la Clasificación de los lngresos
por Fuente de Financiamiento, a*ci con"lo a lo dlspuesto por la Guía para la elaboración
del proyecto de Ley de lngresos 2')26 emitida por la Auditoría Superior del Estado de
..!alisco, permite identificar las fu*rtes u orígenes de los ingresos que financian los
egresos, y precisar la orientacién e:;¡:ecífica de cada filente a efecto de controlar su

aplicación.

De acuerdo con lo dispuesto en la ì-*y General de Contabilidad Gubernamental, la

clasificación contenida en el pr**ente ar1ícula no será irnpedimento, para que, con

respecto al registro contable y finarrciero de los ingresos, estos se puedan sub clasificar
o reclasificar en cuenta presupueEtaría de ingresos de diferente manera, con base a

los decretos, acuerdos, pianes, Exías c dìsposicicnes admi¡ristrativas que se emitan en
la materia, por lo que el clasiflca<.i,:r p*r rubro de lngreso rlenominado "CRl", se podrá

desagregar en clase y concept* a partir de 1a estructura básica establecida en el

clasificador por rubro de ingres*s publicado en el Diario üficial de la Federación con
fecha 9 de diciembre de 2fJû9, c-¡nservando ia anrnonización con el Fian de Cuentas.

Así mismo, en cumplimiento a las disposiciones ya emitidas con base y fundamento a
la l-ey General de Contabilidad ü;:bernannental, durante el ejercicio fiscal 2026, todas
las autoridades y funcionarios de :as diferentes áreas de la Administración Municipal
quedan obligados a integrar el F;*rJrón Único de üontribuyentes al que se denominará
'PUC', mismo que se formui;*rá de acuerdo a los lineamientos técnicos y

adrninistrativos que emita la Tss*rería Municipal a nrás tardar, el 31 de enero del
ejercicio iiscal2026.

Para el ejercicio fiscal 2026, ninrçrinr padrón o registro de contribuyentes de carácter
Municipal, podrá ser administrad* ¡le rfiãnera independiente por ninguna dependencia,
servidor público o empleado, rje¡bies"lCo estar obiigatorian'lente incorporados en el
"PUC' que tendrán a su cãrgc j*s Åutcridades Fiscales, mismo que contendrá un

esquema que perrnitirá un co¡:{rnl de cumplinniento, verlficación y fiscalización de
obligaciones, facilidades parä !a r*caudación de contribuciones y para la emisión de
rnedios masivos de ¡'ecaudación r*gistro de parårneiros de operación de los conceptos
de cobro así como de adminisirsrión del catastro, y del servicio de ah.¡rnbrado público.

El plazo para proporcionar tad* la información digital o documenta! que se requiera
para conformar el Registro Únic* de üontribuyentes será de 15 quince días naturales
contados a parlir de la notificacior de requerimìento de ia información que formulen las
Autoridades Fiscales.

La obligación contenida en el pi*rraf* anterior, es de carácter aplicable a todas las
personas físicas o morales de car*rcter público o privado que de cualquier forma tengan
ia función de recaudación o adnÌr¡-ristración de {as contribuciones o aprovechamientos
establecidos en esta Ley, inclusìv¡* los funcionarios c ennpleados de las dependencias,
organismos, empresas y fideiccrniscs de carácter o cÐn participación Federal o

Estatal.
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Los servidores públtcos o emple*dos que contravengan lo dispuesto en el presente
Artículo serán sujetas de las resp*nsabilldades y sanciones que establecen esta Ley,
la Ley Ge¡reralde Contabilidad G*ber¡'larnental, I-ey Federal de Responsabilidades de
los Servidores Fúrblicos, y la Ley ** F-Íacienda del Estado de Jalisco según sea el caso.

En caso de registrarse ingresos excedentes derivados de ingresos de libre disposición,
estos ingresos se destinaran paræ la autorización de la Deuda Pública, el pago de
adeudos de ejercicios fiscales anlæriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, así
como ef pago de senteneias *efinitivas ylo laudos emitidos por la autoridad
competente, confcrr:re a Ioç térrnìnos establecidos en el artículo 14 de la Ley de
Disciplin* Financiera de las Fntici*qles Federativas y sus Municipios.

En el presupuesto de egre$os å# establecerán las partidas específicas para dar
cumplimier-rto a io señalado en eå *¿årrafo anterior.

Artículo 3.- Se facutta al Tesorer"* Mlurnicipal a enritir y notificar las resoluciones que
determinen créditcs fiscales, citai*rlos, requerimientos, solicitud de informes y otros
actos adnninistrativos, así cÕmû llevar a cabo el procedimiento administrativo de
ejecución de créditos fiscales en l*tç términos de las ieyes y convenios vigentes y, por
el Códigc Fiscal def Estado de Jæii*co.

Artículo S.- l-os impuestos p*r c*nÐepto de actividades comerciales, industriales y de
prestación de servicios, divensiorrc* públicas y sobre posesión y explotación de carros
fúnebres, que son objeto det ilonvenio de Adhesión al Sistema Nacional de
Coordinación FiscaÊ, subscrito prr ìa Fede¡'ación y el Estado de Jalisco, quedarán en
suspensc, en tanto subsista la vig*ncia de dicho convenio.

Quedarán iguafmente en suspen$*, en tanto subsista la vigencia de la Declaratoria de
Coordinación y el dec¡-eto 15437. que emite el Foder Legislativo del Congreso del
Estado, fos derechos citados en *{ Adículo 132 de la Ley de Hacienda Municipal en
sus fracciones l, !t, 8TÏ y lX. D* igu*lforma aquellos que como aportaciones, donativos
u otro cualquiera que sea su de**nrinación condicionen el ejercicio de actividades
comerciales, industriales y prest**inn de servicios; con las excepciones y salvedades
que se precisan en el Artículo 10-,Å de la Ley de Coordinación Fiscal.

El municipio, continuará con sus f**Lrltades para requerir, expedir, vigilar; y en su caso,
cancelar las licencias, registros, p*rmiscs o auto¡'izaciones, previo el procedimiento
respectivo; así con'rc otorgar conn*siones y realizar actos de inspección y vigilancia;
por lo que en ningún caso lo dispr-;*stc en los párrafos anteriores, limitará el ejercicio
de dichas facuitades.

Artículo 4.- Las personas físicxs o jurídicas que reaficen actos, operaciones o
actividades gravadas por esta Ley, *demás de cumplir con las obligaciones señaladas
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en la misn'ìa, deberán cumplir ccn las disposiciones, según sea el caso, contenidas en

la Legislación Municipal en vigor.

Los pagos realizados por los c*nlribuyentes en ios términos de la presente Ley, se

realizan de rnanera voluntaria, e*pontánea y cansentida, por lo que se consideran

como definitivos, por lo cua! n* '*ará lugar a la devolución de los mismos, ello en

concordancia con lo que al efeç:to c{rspone el ArtÍcuio 56 de la Ley de l-lacienda

Municipal del Estado de -.lalisco *n vigor.

Cuando se trate de error aritrnétì*c o el pago se hlzo indebidamente se estará en lo
dispuesto por el Artículo 57 de la l-ey de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 5.- La Tesorería fuilr,;nir:ipal por conducto de su Dirección de lngresos,

recaudará directamente los päçüs de las cbligaciones fiscales a cargo de los

contribuyentes o en su cäsû, ;* través de las lnstituciones de Crédito o los

Fstableci¡'nientos autorizados, n:c*iante 1a celebración dei convenio respectivo.

Las liquidaciones en efectivo ** cbligaciones y créditos fiscales, cuyo irnporte

comprenda fracciones de la unirJad rnonetaria, que nt sean múltiplos de cinco

centavos, se harán ajustando ei rxonto del pago, al rnúltiplo de cinco centavos, más
próxirno a dicho importe.

En los pagos que contengan fr*cclones de peso, el monto se ajustará para las que

contengan cantidades que lncl*yan de t hasta 5t centavos se ajusten a la unidad

inmediata anterior, y las que cont*ngan cantidades de 51 a 99 centavos, se ajustarán
a la unidad inmediata superior

TÅFíT[.'LÕ fl!

De las ûhNägæcão*es de lms Contrihuyentes

Antíc¡.¡!o 6.- Son obligaciones d* ias y ìos contribuyentes, además de ias señaladas en

la presente Ley o en la Ley ri* l-lacienda ftdunicipal del Estado de Jalisco o en

cualquiera oira disposición tegal f*de¡-al, esiatal o municipal, otorgar ias garantías de
obligaciones fiscales en los términos y plazos que señalen las leyes y autoridades
competentes. Los depósitas err garantía de obligaciones fiscales que no sean
reclamados dentro del plaz* qua señala la Ley de l-{acier:da Municipal del Estado de

Jalisco para la prescripción de crsditcs fiscales quedarán a favor del Municipio.

Antícu8o 7.- Se entiende par espectácr-.rlo público, todo evento que se ofrece con la
finalidad de congregar a Lln nún:c¡ro definido de personas espectadoras, brindado por
quienes se dedican de forrna profesional r no, a ofrecer sus servicios para el

entretenimiento de quienes asisi*,r, en sitios p{rblicos o privados, independientemente
de que se cobre o no por irg"esar a presenciarlo, ccn excepclón de las salas
cinematográficas; el cual soio is:n licencia, perrniso o autorizaciÓn expresa de la

autoridad municipal, podrá llevar$* a cabo la presentación o evento.
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Artíctllo ffi.- [-as personas físicas * .]urídicas que organicen eventos, espectáculos o
diversiones públicas en forrna æi,uentual o permanente, deberán sujetarse a las
sig uientes disposiciones:

C¡.rbrir pneviamente *1 innporte de los honorarios, gastos de policía,
servicics médicos, pr,.:tección civil, supervisores o interventores que la
autoridad munrcipal **mpetente comisione para atender la solicitud
reafizada" en los têrmin*s de la reglamentación de la nrateria.

Dichos {ronorarios y gia*fos no serán reintegrados en caso de no efectuarse
el eventn progrænnad*, excepto cuando fuere por causa de fueza
insuperahie a juici* de i* auforidad municipal, notificada cuando menos con
24 haras de anticipaci*n a la realización del evento.

il En todos los espe*t*culos públicos en que se cobre el ingreso,
establecinrientos en d*nde se presenten eventos y se cobre el ingreso o
diversiones públicas, se deberá contar con boletaje previamente autorizado
por ia Tesorería f"/lurri*ipaf el cual en ningún caso será mayor al aforo
autorizado del lugar cicnde se realice la actividad por cada función,
presentación o eventç¡ a realizar.

[-a persona física o jnridlca responsable de la expedicíón del boletaje o
controfes similares qLr* se hagan por medios electrónicos será deudora
solidaria ron respÊcto *el pago del irnpuesto sobre espectáculos públicos,
cuando la personæ resp*nsable directa sea omisa en cumplir con el mismo.

llr

IV

Así misrno, la persona física o jurídica responsable de la expedición der
boletaje ç contnoles *imilares que se hagan por rnedios electrónicos,
incluyendo espacics arr*ndados, exclusivos, preventas de butacas, palcos
o similares deberá pr+¡:orcionar información que muestre la totalidad de
preventas, ventas y ;crtesías emitidas para cada espectáculo, a la
autoridad nrunicipal a ryrás tardar 5 días posteriores a la realización del
evento. Fn caso de n* entregar la información, se hará acreedora a la
sanción correspondier e

Para los efectos de la *efinición de los aforos en los lugares en donde se
reaÍicen eventos, espert;åculos o diversiones públicas, se tomará en cuenta
el dictamen que pãra *ì *fecto emita la autoridad rnunicipal competente.

Para los efectos de [x aplicación de esta Ley se considerarán eventos,
espectáaulos o diver$ì*nes eventuales, aquellos cuya presentación no
constituya parte de la aetividad común del lugar en donde se presenten.

En tos casos de event*ç, espectáculos o diversiones priblicas eventuales,
quienes organizæn, deberán obtener previanrente el permiso
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VNI

vt¡t

correspCIndiente, sin *ì cual no podrán llevar a cabo la actividad señalada.
De originarse algún çæstc para el lVlunicipio pcr la celebración de ésta, su

costo se cubrirá anticipadamente por quienes nrganizan ante la Tesorería
Municipal de conforr::l*ad a lo establecido en el artículo 47 de la Ley de

Hacienda Municipal dci Ëstado de Jalisco, ei irnpuesto que resultará a

pagar par el equivaiente a un tanto de las contribuciones correspondientes,
tornando corno refer*ncia el boletaje autorizado, aun cuando esté en

trámite la no causaci*n del pago del ii'npuesto snbre espectáculos públicos.

Freviamente al iniclo Cel evento, espectáculo o diversiÓn pública, los

organizadores ya se&n personas físicas o jurídicas deberán otorgar

garantía de satisfacri*rn a la l-lacienda hllunicipal, en alguna de las formas

previstas en la l-ey tle hìacienda hfiunicipal, que no será inferior a los

ingresos estimadcs pæia un día de actividades, ni superior al que pudiera

corresponder estlmalivåmente a 3 tnes días. Cuando no se curnpla con esta

obligación, la f-{acien*n N4unicipal podrá suspender el espectáculo, hasta

en tanto no Se garæn'lice el pago, para ¡o cual, el interventor designado

solicitará el ar¡xilic rjæ ls fr.¡srza púbilca. En casc de no realizarse el evento,

espectáculo o diversión sin causa .iustificada, se cobrará la sanción

correspondiente.

Previo ai inicio y funcir;namleirto, de lodos los establecimientos construidos

exprofeso o destinad*s påra presentar espectáculos públicos en forma

pe?'rnanente o everituul, deberán obtener el cerlificado de operatividad

expedido poi- la U:-rÌdad Municipal de prctección civil, misma que

acornpañará a su **iÌcitud copia fütostática para su cotejo, así como

bitácora de rylantenirnient*, debidamente firmada por personal calificado.

Este requisito, adern*s deberá ser cubierto por las personas físicas o

jurídicas que tengan Jilægcs mecánices, electrcmecánicos, hidráulicos o de

cualquier naturaieza

Fara los efectos de l* clevolución de la garantía establecida en el párrafo
inmediato antericr, 1*s titrulares contarän con un término de 120 días
naturales a partir de i* realización del evento o espectáculo para solicitar
la misma.

Cuando se obtengan ;ngrescs por 1a realìzaciÓn de espectáculos públicos,

cuyos fondos se car:*licen a lnstiluciones de Asistencia Social Privada

,Partidos Políticos o Ëscueias Públicas y Frivadas, siempre que para éstas
últìmas el espectác*i* sea presentado exclusivamente por el alumnado
inscrito a la rnisrna instituclén, y acredlte que el evento sea sin fines de

lucro; y que la persürìiì física o jurídica organízadora detr evento solicite a
la autoridad n'lunicip*l competente, fa no causación del impuesto sobre
espectáculos ptibliccç d*berán presentar la solicitud, a más tardar 15

quince días naturalec ,le *nticipaciÓn a Ia venta de los boietos propios del
evento, acornpañada *e la siguiente documentación:

1. Para el cag* de lnstitucicnes de Asistencia Social Frivada;
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ã) Que la ånsiiil:ción de Asistencia Social Privada sea la promotora
del espect*culo o evento y que el ingreso sea al 100% para la
misrnæ, la *i";al deberá acneditarse fehacientemente.

b) Consfancia expedida por la Secretaría del Sistema de
Aslstenciæ $ocial del Estado de Jalisco (SSAS) o Clave Única
(Clt,lþin) r** ReEistro de lnscripción expedida por SEDESOL
que c*rtiflq'Je que es una institución registrada legalmente.

c) Copia def docunrento celebrado entre las partes, que estipule
el desti¡ro de los fondos recaudados.

2. Fara el cass de Ëscuelas Públicas y Privadas;

a) topia d* sr.¡ *lave expedida por la Secretaría de Educación
Fública.

b) Ðopia del do';i,.¡rnento celebrado entre quien organiza y la Escuela,
que estipule *l destlno de los fondos necaudados, en su caso.

3 Fara el caso ds ios Paftidos Folíticos;

a) Ðopia de la i:*nstancia de la vigencia del registro ante el lnstituto
þJacional EÌ*clonaI o el lnstituto Electoral y de Participación
Ciudadana d*l Estado de Jalisco.

b) Copia det da*urnento celebrado entre quien organiza y el Partido
Folítico, que *stipule el destino de los fondos recaudados.

Las persona* físicas o jurídicas que resulten beneficiadas con la
exención de *ste rmpuesto deberán comprobar documentalmente
en un p\az* rnáxirno de 15 quince días, ante la Tesorería
fulunicipal, quæ los fondos por la celebración de dicho espectáculo
fueron canali;:ados a lnstituciones de Asistencia Social, Escuelas
Fúblicas o Prlr¡adas, o Partidos Políticos.

Tnanscurride ese piæzo sin que se hubiere acreditado fehacientemente
la exención del irnp*estc y sin que se hubiese cubierto el impuesto, se
hará efectiva ia gar*ntía a que se refiere el sub inciso 2), inciso c), de la
Sección Quinta del Capítulo Xl del lmpuesto Sobre Espectáculos
Púbåicos de 9a Ley de [-'{acienda lt4unicipal del Estado de Jalisco.

Si alguno de estos **curnentos no fuera presentado no se autorizará la
exención correspo- oiente.

5" En el eas* de que quien arganiza y las lnstituciones
Asistencia S*ciaI Frivada, Escuelas Públicas o Privadas,

4

de
o
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Fartidos F*iíiicos, sean la mìsrrra persona, deberán acompañar
además d': 1o anterior, la siç¡uiente documentación: contrato
celebrado *ntre ia lnstitución de Asistencia Socíal Privada,
Escuela Fú*lica o Partido Folítico y la prestación de servicios
artísticos; *sì como ei del inmuebNe en el que se presentará el

espectácu.t; ;úbiccr.

Las personas físicas .o jr";rídicas, que organicen espectáculos públicos

deberán inforrnar pr*vian:ente a la celebración de dichos eventos el

número de cortesias {T{re s*nán ennitidas, las cuales no podrán exceder del

20o/o del aforo autori;:ado en el pern'liso correspondiente.

Las personas físicas *.1urîdrcas, que orEanicen espectáculos públicos que

por algúrr motivo requl*i'an un mayor núrnero de días de los ya autorizados,
deberán dar aviso a {as autoridades correspondientes, así como realizar
los pagos correspon$i*ntes a la l-'{acienda Municipal, a más tardar 2 dos
días antes al que cornprenda ei perr"niso y cuya vigencia se vaya a ampliar.

Cuando por ca{.¡Sas f¡rtuitas se requiera emitir un mayor número de

cortesías, el excedent* del porcentaje señaiad* en el párrafo anterior será
consìderado en la bas* para el pago de este impuesto. Para estos efectos,
se tomará en cuenta *1 valor o costc de las zonas o iugares de las cuales
fueron ernitidas c*ich;x*; cortesías.

Serán consideradas r*¡"tesías, la emlsión de baåetos o cualquier otro medio
para el acceso c ingi'rso a un precio inferior del costo que se otorga ai
público en general d* l,x znna que corresponda.

Con el fin de prûnlcv*l y fonrentar la cultura, impulsando el desarrollo de
la producción artís*'.i,:x err e! rnunicipio, al llevarse a cabo espectáculos
teatrales que Se pres*nten en centros culturales, se otorgará un estímulo
fiscal en el impuest* sobre espectåculcs públicos, aplicando un factor de
0.50 sobre el mcnto ti*i irnouesto.

Las personas físicas o jurídicas 'üue resulten beneficiadas con la no causaciÓn de este
impuesto, deberán comprobar d**umentalmente ante la Hacienda Municipal, que la
cantidad en numerario que cofil* donativo reciban efectivamente las Universidades
Publicas o lnstituciones de Bec*ficencla, sea cuando menos ei equivalente a 1.5

veces, y los partidos políticos a cjnio veces, el rnonto del impuesto scbre espectáculos
públicos o en su caso la conrpr*h'*c!ón de que nÐ se hubiesen obtenido utilidades pol'

la realización del evento. Así rnísr¡:o tendrán un plazo máxirno de quince días naturales
para efectuar la referida compr*hación, tal y eorno ie sea solicitada por la autoridad
municipal competente; caso conir;*rio. se dejarå sin efecto eltrámite de la no causación
cle este inTpuesto, y en consecu*ri:ia, se pagará en su totalidad el impuesto causado.

Antíc¡llo 9.- Las personas fí$icas c jurídicas que realicen actividades comerciales,
industriales o de prestacrón de cervicios en lecaies de propiedad privada o pública,
quedarán sujetas a las siguiei'lte* disposiciones:
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T¡"atándose de alta*. modificaciones o bajas al padrón municipal, así
como para refrendo cJe licencias, será necesario que la persona física o
jurídica y/o eÌ dornie;llio fiscal, se encuentre a[ corriente en el pago de
todas !as contrfbu*i*nes, derechos, productos y aprovechamientos
rnunicipales.

Las pensonas titL¡lar"*s de licencias para giros y anuncios nuevos, así
corno para los cesos *n qlie se adicione algún anexo a la licencia original,
pagarán la tarifa #e acuerdo con el derecho correspondiente en
proponción anuãå, d* *cuerdo con el rnes en que inicien actividades y el
tipo de giro.

il! Las personas tifr"*lar*s de iicencias para giros o anuncios que pretendan
realizar carnbio de a*tividad o cambio en las características de los
anuncios deberán **licitarlo ante la autoridad nnunicipal competente,
quien resolverá æ[ re*pecto; en este supuesto, se deberá cubrir el derecho
correspondiente en f*rrna proporcional por ei numero de meses hasta el
mes en que se neaiirt¡ la actividad original; y pagar los derechos por la
nueva actividad a pa$ir dei nres en qLle se realice la modificación.

IV cuando se pretenda dær de baja Ia licencia otorgada para funcionamiento
de ginos o ir-¡stal;*c!ón de publicidad, se presentará el aviso
correspondiente aniç !a autoridad nrunicipal correspondiente, previa
verlficación de que u* fraya cubierto el pago de los derechos por los
meses transcurridos hasta la fecha en que se presenta la bfia. El pago
de los derechos se r*ælizará por meses completos.

La o el ccntribuyente no podrór a[*çan [a devolución del importe paEado al efecto, por
el no uso de la misrna.

fJo eausarán dere*hos, cuando las modificaciones se realicen por
razones imputable* a fa autoridad, debiendo pagar únicamente el
importe de las fo¡'mas correspondientes, para lo cual se emitirá el
acuerdo correspondi*nte tanto por parte de Ia Tesorería Municipal como
de la Dirección de Ëadrón y Licencias.

Vi En fos casos en {ìLle resulte procedente ta autorización conforme al
regfarnento de la m*teria respecto de la modificació¡r a la titularidad de
liceneias de çiros * anuncios por cambios de persona propietaria,
fusión o escislón rJe sociedades, o rectificación de datos atribuible a la
o el contribuyen?e, será indispensable para su autorización, la
presentación del f*rrnato correspondiente y tener refrendada la licencia
por el ejercicic actxæl; çhtener la reimpresión con los datos del nuevo
lices'leiataric y c*usanån el SÐo/a de los derechos de la cuota
correspondiente, ü*r cada f icencia o anuncio. En los casos de cambíos
en datos general*.* de la licencia, cubrirá únicamente el importe de Ia
cédula de licencia
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Ël pago de estos derechos deb*rå enterarse a [a Tesorería Municipal, en un plazo

irrevocable de treinta días a parlir';fe l* autorización otorgada, transcurrido este plazo

y no realizado ei pago, quedarán sin efecto Nos trámites realizados, procediendo con

ello la cancelación de los expedientes torrespcncjientes.

Vll Cuando la rnodifi*aci*n al padrón se realice por disposición de la
autoridad municipxl, nû se causará derecho alguno.

Vlll. Las y los contrìbuyenies estarán obligados a contribuir en la

Conservación y M*joramiento del Ndedio,Arnbiente de la manera que

se establezÇa efi *sta l-ey. Los reci,¡rsos obtenidos serán destinados
para la proteccinn, conservacién y mejcra de las áreas naturales
protegidas, bos':*sas o forestales, así rnismo quienes pretendan

obtener o refrenu.iar Sicencias, permisos c autorizaciones para el

funcionamiento Cc establecimrentos o locales, deberán además de

cubnir las tarifas fljadas en la presente Ley, contribuir a la mitigación
del cambio clirnátin:o, entregando en la Dirección de Ecología y Cambio
Climático 1û diez arbcles de 2.5 metros de talla, de ìa especie que la
misma dirección **pe*ifique.

A¡"tículo 'å0.- Los establecimientcç, puestos y locales que operen en el municipio, así

como el horario de operación, se r*girán en cada caso por las disposiciones contenidas

en el reglamento correspondieni*, de ia misma rnanera lns giros previstos en la Ley

para regular la Venta y el Ccnsun:o de Bebidas Aicohólicas del Estado de Jalisco, se

atenderá a esta y al reglamento r*spectivo.

Artículo'{'1.- Para los efectas d* *sta l-ey, se eonsidera:

N. Establecimiento: T*da unidad económica instalada en un domicilio
perrnanente par* desarrollar total o parcialmente actividades
comerciales, !nduslriales o prestación de servicios;

ll. Local o accesori*: Cada uno de los espacios abiertcs o cerrados, en

que se divide el lnt*rior y exterior de los rnercados conforme haya sido

su estructura origirral Bara el desarrollo de actividades comerciales,
industriales o preal;eción de servicios; y

lll. Puesto: Toda ìnsl*ìación fija o senrifija perrnanente o eventual en que

se desarrollen a*tividades con'¡enciales, industriales o prestación de

servicios y qlle n* ctueden conrprendidos en las definiciones anteriores.

"Artículo'12.- Las personas físj¿æs y jurídicas, que durante el año 2026, inicien o

arnpiíen actividades industriales, *omerciales c de prestacìón de servicios, conforme a

la legislación y normatividad apli*ables, y que generen nuevas fuentes de ernpleo

directas y que adenrás realicen ìilversiones en activos fijos en inmuebles destinados

a la construcción de las unidades ÌndListr!ales c estabiecirnientos cornerciales con fines

productivos según el proyect* dc i;onstrucción aprobado pnr el área de Gestión lntegral
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de la Ciudad del Ayuntamiento, s*licitarán a Ia autoridad municipal, la aprobación de
incentivos, Ia cual se reclbiná, *çtudiará y valorara, notificando al inversionìsta la
resoluciÓn correspondiente, en *æso de prosperar dicha solicitud, se aplicarán para
este ejercicio fiscal a partir de la fecha que Ia autoridad municipal notifique al
inversionista la aprobación de su **licitud, los siguientes incentivos fiscales:

l.Reducción terrrporal de impu*stos:

a) Ímpuesto predia{: fT*ducción del impuesto predial del inmueble en que
se encuentren asentadæs l*s instalaciones de la empresa.

b) fnnpuesto sobre trsnsmisiones patrimoniales: Reducción del impuesto
correspondiente a [a adq*r*ición del o de los inrnuebles destinados a las
actividades aprobadas en *í proyecto.

c) Negoeios jurídico*. Reducción del impuesto sobre negocios jurídicos;
tratándose de construccir-:n, reconstrucciórr, ampliación, y demolición del
innnueble en que se encuenlre la empresa.

ll.Reducción temporal de den*chos:

a) Derechos por &prü:rechamiento de la infraesiructura básica. Reduccíón
de estos derechos a los pr*pietarios de predios intraurbanos localizados dentro
de la zona de reserva urbana, exclusivamente tratándose de inmuebles de uso
no habitacionalen los que s* instale elestablecimiento industrial, comercial o de
prestación de servicios, en l* superficie que determine el proyecto aprobado.

b) Derechos de licenc¡æ de corrstrucción. Reducción de los derechos de
licencia de construcció* pare inmuebles de uso no habitacional, destinados a la
industria, comercio y prestæ;í*n de servicios o uso turÍstico.
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Los incentivos señalados er: rae*n del númers de er,'rpleos generados se aplicarán

según ia siguiente tabla:

Quedan comprendidos dentrc .** estos incentivos fiscales, las personas físicas o

jurídicas, que habiendo ci-ennplid* {:on los requisitos de creación de nuevas fuenTes de

ennpleo, constituyan un derech* real de superfic¡e o adqurieran en arrendamienio el

inmueble, cuando menos por el t*rmino de diez años.

Antícr¡lo 13.- Para la aplicací*n de los incentlvos señalados en el Artículo que

antecede, no se considerarÉ q** existe el inicio o amp{iaclón de actividades o una

nueva inversión de personas físi*as * jurídicas, s¡ esta estuviere ya constituida antes

del año 2026, por el solo hecho de que cambie su nombre, denorninación o razon

social, y en el caso de los estabi**imientos qr.ie con anterioridad a la entrada en v¡gor

de esta l-ey, ya se encontraban *perando y seân adquiridcs por un tercero que solicite

en su beneficio la aplicacién d* esta disposición, o en tratándose de las personas

jurídicas que resulten de la 1':;siór: o esc¡s¡ón de otras personas jurídicas ya

constituidas.
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Artículo ,î4.- En los casos en qu* se compruebe que las personas físicas o jurídicas
que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no hubiesen cumplido con
los presupuestos de creació¡'l de las nuevas fuentes de empleos directas
correspondientes al esquenræ de incentivos fiscales que promovieron, que es irregular
la constitución del derecho de s*penficie o el arrendamiento de inmuebles, deberán
enterar al Ayuntanniento, per n:*dio de la Hacienda Municipal las cantidades que
conforme a la [-ey de ingresos de! fu4unicipio debreron haber pagado por los conceptos
de impuestos y denechos causæ**s oniginalmente, además de los accesorios que
procedan conforme a Ia Ley.

Artículo $5.- Cuando los titulare* *e {icencias o perrnisos de giros o anuncios omitan
el aviso de baja correspondiente *nte la autoridad municipal, no procederá el cobro de
los adeudos generados desde la f**ha en que dejó de operar, siempre y cuando reúna
los siguientes supuestos de pnoc*dencia:

l. For la nruerle de la persone* titular de la licencia, presentando copia certificada
def acta de defunción de l;¡ 'ilersona titular de la licencia.

Íl^ For la au¡seneia de ía persr:na tituiar de Ia licencia, en los siguientes casos:

a) Que fa persona sr:li*itante acredite ser la propietaria del inmueble del
cual se otorgó ia lirencia

b) Que åa Dirección de Fadrón y Licencias realice una verificación
rnediante la cual s,æ fr-acción l, de la Ley de Hacienda Municipal del
Estado de Jalisco.

c) Que [a person* de*dora sea arrendataria del inmueble respecto delcual
se etorgó la licenetÍ*, sin que exlsta vínculo de parentesco o socíedad
con la persona pr*pietaría del inniueble.

d) Que a unä misr¡r* persona propietaria no se le haya resuelto
favorablemente ei 1rámite de baja de adeudos para una licencia
otcrgada ante*orn:*nte al mismo inmueble.

Cuando la persona solicitante d*rnuestre que adquirió el bien inmueble del cual se
otorgó la licencia con fecha p*steri*r a ia emisión de esta, y cumpla con lo establecido
en los incisos a) y b) de esta fraenión; no procederá el cobro de adeudos generados
desde la fecha que se determîne *n e[ acuerdo respectivo.

Erl todos los casos en que se solicite ta baja de licencias de acuerdo con lo previsto
en el presente artículo, Ía Dir*c*ión de Fadrón y Licencias deberâ realizar la
investiga*ión qile corresponc*a d*biendo emitir acuerdo fundado y motivado a efecto
de que la Tesorería &dunicipal pr***da a la cancelación del adeudo.

Artícu!o ,ã6.- Las personas titr'¡lar*s de anuncios, giros cornerciales, industriales o de
prestación de servicios, deberán r*ilov&ranualmente la cédula de licencia, permiso o
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autorizac¡ón para su funcionarni*i:Ìo, *cnforme ìo señala el artículo 141 de la Ley de

Hacienda Municipa{ dei Estadc *e Jalisco, pagando anualmente los derechos y
productos establecidos en esta l.-*,y.

Se consideran accesorios dei pag* prlncipal realizado para efectos de su obtención,

el pago de refrendo o ampliaccln** de tlcencias o autorizaciones; sin que ello conceda

rnás derechos de los otorgaclos rûrl la licencia o autorizaciÓn originalmente otorgada.

Åntíc¡.¡Ëo î 7.- El pago de derechas por ia auto¡'ización de licencias para funcionamiento

cle giros, deberá reaiizarse preur*nnente a la inscripción del padrÓn municipal. La

autoridad competente veriflcará 'qr:e ei pago hubiese sido ¡"ealizado.

Una vez otongada la licencia rnr.;nicipai si la o eì particular que la obtuvo no ejerce la

actividad autorizada, dentro del l*rrnino de tres meses siEr-lientes a su expedición, se

considerará que ha renunciado * su derecho de ejerceria, por lo que la licencia será

revocada por la autoridad correspon<liente debiendo notificar de ello a ia particular.

[.,1o será aplicable !o anterior, si riì¡ho giro inicìó sus actividades antes de haber sido

legalmente autorizado para eli*. aplicándose en estos casos las sanciones que

conforme a la l-ey correspondan

Articuto 18.- Fara efectos de 1;¡ Fracción ll{ del artículo 24 de la Ley para la

Regularización y Titulación de ilrredros Urbanos en ei Ëstado de Jalisco, y para

determinar las porciones, prrcrfitajes o aportaeiones que según el Código Urbano
para el Estado de Jalisco le ccrr*spondan al flrñunicipio de Zapotlanejo, Jalisco, por

concepto de áreas de cesión para destinos, la c eå titular de la Dependencia Munìcipal

a quien correspondan las autorìxaciones de urbanización, deberá cuantificarlos de

acuerdo con los datos que sÐ oht,,*ngan al respecto.

l--åna vez determinada y cuantificada en numerario la cantidad que deberá ser pagada
por el concepto señalado, dará ruenta al Tesarero o Tescrera Municipal a efecto que

se proceda en términos de las leyes aplicabies a hacerlos exigibles a las y los

contribuyentes y ejercitar en sil *asü, el procedlnriento administrativo de ejecución
cobrando su importe en efectlva

Fara los efectos de los predios irregulares que se acogieron a los Decretos 16664,

19580 y 2Q920 emitido por el fongreso del Estado de .Jalisco,'! la Ley para la
Regularización y Titulación de $]r*dics [Jrbancs en el Estado de Jaâisco, así como a
través del Registro Agrario Nael*na| {RAN), se aplicará un descuento de acuerdo al

avalúo elaborado por la Direcci*n de Catastro fl/unicipal para el cobro de las áreas de

cesión para destinos de hasta *n 9CI%, previc acuerdo de la Comisión Municipal de

Reg ularización, de Zapoiîanejo

Antícr¡lo 19.- Cuando los urbanìxadores no entreguen con la debida oportunidad las
porciones, porcentajes o aportari*nes qlre segun el ûódigo Urbano para el Estado de
Jalisco le correspondan al fu1uni*ipio. el EncarEado de la ålacienda fulunicipal deberá
cuantificarlos de acuerdo ccn ios *atcs que se obtengan al respecto, o exigirlos de los
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propios çontribuyentes y ejencit*r, en su caso, el procedimiento administrativo de
ejecución, cobrando su importe e* efeetivo.

Después de concedida Ia Iicencia correspondiente emitida por la autoridad
competente, eå urbanizador estar¡å obiigado a depositar a la Tesorería Municipal, en
un plaza no nxayor de 15 quln** días hábiles contados a partir de la fecha de la
autorización de ia licencia, !a fianxa que se fije por la autoridad competente. Si la fianza
no se deposita en este plæzo, *ì urbanizador se hará acreedor a la multa que
corresponda.

La dependencia murricipal a quierr conresponde la vigilancia de las urbanizaciones,
deberá además, en términos de l*s disposiciones aplicables, suspender los trabajos
de urbar¡ización en tanto no se ot,:rgue la garantía.

Artículo 20"- Cuando sea nece**rio nombrar vigilantes, supervisores, inspectores o

interventores o todos a la ,¿ez. g:ara Ëa vigilancia y aplicación de reglamentos o
disposiciones fiscales o adminrstrativas, o en su caso para la determinación y

recaudación de contribuciones; lms c fos contribuyentes pagarán a la Tesorería
Municipai, por cada uno de lcs elernentos necesarios que presten el servicio, Ias cuotas
establecidas en la presente [-ey.

Artículo ?'!.- A las personas físicæs o jurídlcas que tomen en arrendamiento, concesión
o permisc para fa explotación coru:ercial en bienes [nmuebles propiedad del Municipio,
les serán aplicables las siguiente* disposiciones:

l. Para los efectos de la ræe,audación, los concesionarios permisionarios y

arrendatarios de locales y e*pacios ubicados dentro de los límites perimetrales en
mercados, o cualquier *!r* blen propiedad municipat, deberán enterar
mensualmente las tarifas corr*spondientes, a más tardar el día 5 de cada mes al
que corresponda la cuot&, o *i día hábil siguiente si éste no lc fuera, en cualquier
Departamento de Adnniníçtracién de tngresos Municipal, en caso de
incunrplimiento se aplicærá i* *anción establecida en el articulo 104 de esta Ley.

A los lacatarios que cubran las ,;xntas dentro del plazo establecido con antelación, se
les aplicará un facior de 010 r*specto de la cuota mensual que en los términos de
esta Ley les corresponda.

ll. El Easto de ta energia el*ctrica y fuerza motriz, de los locales otorgados en

concesión o arrendarnie¡:te¡ en los mercados; así corno los espacios físicos
ubicados dentro de los limites perimetrales de los rnercados municipales
otorgados mediante penmiso o en cualquier otro lugar de propiedad municipal,
será a cargo obligatoria"-*:ente de las y los concesionarios, permisionarios,

arrendatarios, y csm*dalnrios según sea el caso. En tanto los locatarios no

efectúen ios contratos eorrespondientes con la Conrisión Federal de

Electricidad, dicho gasto será calculado de acuerdo con el consumo visible de

cada ulno y se pagãrá ¡¡ensualmente, dentro de los primeros cinco días
posteriores a su vencirniento"
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låi. El gasto por la recolecciér: de basura, selicios de agua, gas, y cualquier otro

que requieran los locaies en los mercados, sanitarios públicos, fuentes de

sodas o cualquier otro blen innlueble o espacio físico propiedad del Municipio

otorgados en concesíón, arrendamiento, comodato o perrniso a personas

físicas o jurídicas, será íå cårgo excfu.¡sivo de ia persona concesionaria,
permisionario, arrendatarj* o c*modaiarro según sea el caso.

Antículo 32.- l-os pagos de eblig*cior:es fiscales cuyo lmporte comprenda fracciones

de la unidad monetaria, se efe':tuaran ajustando ei monto del pago al múltiplo de

cir¡cuenta centavos rnás prÓxirnû * su iniporte.

Artículo ?3.- å-os predios propie'*ad del Gobierno Federal, Estatal o l\flunicipal que

hayan sido desincorporados deT *ominic públiec y hayan pasado al dominio privado

que se encuentren comodataclos ¡l fauor de alguna de las instituciones de asistencia

social privadas que estén recon*;idas por la Secretaría del Sistema de Asistencia

Social del Estado de Jalisco, en tr*s térrninos def Código de Asistencia Social del Estado

de Jalisco, y que en consecuenrix tengan que pagar el impuesto predial, gozarán de

una reducción del cincuenta par cie:rto. Para gozar de esta reducciÓn, deberán
presentar la docurnentación nec*çaria que les acredite corno tales.

No se causarán ios dereciras, pr*dr.:ctos y aprÐvechamientos que se generen por los

servicios que presta la Dlrec*ir.rn de Registro Civil por la expediciÓn de actas

certificadas, certificación de ir:sr:ristencia de actas o registro extemporáneo de

nacimiento, siempre y cuandc ei clsterna DIF Zapotlanejo solicite dichos servicios para

personas en condiciones de vuln*tabiÌidad eccnÓmica.

Artícr¡lo 24.- El MunicipÌo perc!å:rrá ingresos por los impuestos, contribuciones de

mejora, derechos, productas y aprovechamientos no comprendidos en las fracciones

cle ia Ley de lngresos causa¿lrrs en ejercicics fiscales anteriores pendientes de

iiquidación de pago

cÅFiTLJLü i!ã

Þe las Fac¡.¡l{æ¿{es de las Ac.åtorfrdades Fiscales

Artículo 25.- La o el enca¡'gar.!* de la Hacienda Munìcipal, y las y los servidores

publicos en quienes delegue dlcha facuTtad, çon la autoridad competente para fijar,

entre los rnínirnos y los máxin-ios, ias cuotas, que, conforme a la presente Ley se deben

cubrir al erario municipal, debi*r¡do efectuar ias y los caniribuyentes sus pagos en

efectivo, con cheque certifìcada a nombre dei l\fiunicipio de Zapotlanejo, Jalisco,

transferencia electrónica, can tärJeta de crédito o taryeta de débitct; en las oficinas

recaudadoras de lngresos deå fljh-tniclpio, en el portal de lniernet del Municipio, en el

kiosko multitrámites, así coûlo * lravés de cuaiquier otro medio de pago electrónico

autorizado; en los todos los casi:s i*s contrlbuye*rtes pÐrsonas físicas o jurídicas,

estando obligadas a emitir l*s c*r':':prabantes aficiales de pago.
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Queda estrictarnente prohibido x las autoridades rnunicipales modificar las cuotas,
tasas y tanifas que en la presente fey se establecen, ya sea para aumentarlas o

disminuirtas. Qt-¡ien incumpNa estæ obåigación incr-.¡rrirá en responsabilidad y se hará
acreedor a las sanciones qup det,srrninen las leyes aplicables.

No se considera eorno rnodifica*i*n de cuotas, tasas y tarifas, para los efectos del
párrafo anterior, la condonación parcia[ o total de multas que se realice conforme a las
disposiciones Negales y reElannenl,ærias aplicables.

Artículo 26.- Cuando se trate del çanciones impuestas por infracciones cometidas en
lugares dedicados a la venta ylo r*nsun'ro de bebidas alcohólicas; en las que se cause
desequilibrio ecolégico y al merlr* ambiente; por faltas en contra de la moral y las

buenas costumbres, disturbios o *ctos que generen violencia; y en los casos de violar,
quitar o rornper seilos que Ia aul*ridad previarnente haya impuesto por motivo de la
clausura del establecimient*; é'"çt,as sólo se les podrá otorgar hasta un 10% de
descuento, salvc que la o el Fr*sidente Municipal o qr-rien éste designe emita un

acuerdo correspondiente donde *e autortce un descuento mayor.

A¡'tículo 27.- [-as y los funconan*s que autoricen gasto fiscal y lo que determine el

Ayuntarniento en los términas del ¡*rtículo 10 Bis de la Ley de Hacienda Municipal del
Estado de Jalisco, deben caucion*r el nranejo de fondos, en cualquiera de las formas
previstas por ei artículo 47 de l* rnisrna Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco. La caución a cubnir a fævor del Munticipio será el importe resultante de
multiplicar el pronnedio mensu*i def presupuesto de eEresos aprobado por el

Ayuntarniento para ei ejercicio fis*æl en que estará vigente la presente Ley por el 0.15%
y a Io que resulte se adicienærá l* cantidad de $98,398.13

Antículo 28"- Fara lss efectos de *sta ley, las responsabilidades administrativas que la

ley deternrine como graves, así r:erno ias que finquen a los responsables el pago de
las inder*nizaciones y sancicnes :ecuniarias que deriven de Nos daños y perjuicios que

afecten a la hacienda publica r*unicipal o al patrimonio de los entes públicos

municipales, que determi¡^re ei Tril-:r.¡nal de Justicia Administrativa, se constituirán como
créditos fiscales. er'ì conseüuenr;is, ta f-{acienda Municipal tendrá la obligación de
hacerlos efectivos, rnediante el pr**edimiento administrativo de ejecución.

Artículo 29.- Cuando se encorni*nde tra recaudación o el rnanejo de fondos a otras y

otros senvidores publicos, cåstoc deberán caucionar su manejo a satisfacción del

Municipio, por [as eantidades qu* éste deternrine en los términos del artículo 38,

fracción Vll de ia Ley del Gobiern* y la Administración Fública Municipal del Estado de

Jalisco.
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Artículo 30.- Para los efectas de ia presente Ley, las responsabilidades pecuniarias

que cuaniifique la Auditoría Sup*rior rlel Estado de Jalisco en contra de servidoras y

servidores públicos municipaies s* equtpararán a créditos fiscales. Ën consecuencia,

la l-{acienda Municipal tendrá ia *biigación de hacer{os efeciivos previa aprobación del

Congreso del Estado de Jalisco.

Antíau{o 3,!"- Ël o la Presidente Þ"4¡":r'riclpai, queda facultado para establecer convenios

con ias personas particulares con',.*spðcto a la prestación de los servicios públicos que

é:stas requieran, pudiendo fijar 1* cantidad que se pagarå a la Hacienda Municipal,

siempre y cuando ésta no esté s*flalada por la presente l-ey.

üÅPíTULT ãV

Ðe ã#s tr"¡çentivos Fiscales

Årtículo 32.- Fodrán gozar de in**ntivcs fiscales a la actividad productiva las personas

físicas y jurídicas que durante eÌ xño 2026, inricien o ampiíen actividades comerciales

o de prestación de servicios, , ¡:*nfcrme a ia legisiación y normatividad aplicables,

generen nuevas fuentes de ernpl*o drrectas y reaXicen inversiones en activos fijos en

inmuebles destinados a la ccnstrurción de las unidades industriales o establecimientos

comerciales con fines productivcs, según el prcyecto de ccnstrucción aprobado por el

área de Gestión Integral de la íl;udad dei Ayuntarniento, solicitarán a la autoridad

municipai, la aprobación de irr**ntivr-¡s, la cual se recrbirá, estudiará y valorará,

notificando al inversionista la resq]luciün correspondtente, en caso de prosperar dicha

solicitud, se aplicarán para este cjeretcio fiscai a par-tir de la fecha que la autoridad

municipal noiifique al inversic,ricta la aprobación de su solicitud, los siguientes

incentivos fiscales.

l. Reducción temporai de in¡i".,:estos:

a) lmpuesto preciial. fiedr"¡cción del impuesto predial del inmueble en que

se encuentrer: aç*ntadss las instalaciones de la empresa.

b) lmpuesto sobre lr,*nsn:isiones patrimoniales: Reducción del impuesto

correspondiente ia 1.a adquisición del o de los inmuebles destinados a las

actividades api-i:b*das err el proyecto.

c) Negocios ji-.rrídic*s. Reducción del impuesto sobre negocios jurídicos;

tratándose de c*n*trurción, reecnstrucción, ampliación, y demolición

del inmuebie en que se encuenîr* ia empresa.

ll. Reducción temporal de d*lechCIs:

a) Derechos por apf*vechamiento de la infraestructura básica: Reducción

de estos derechas a los pl"opietarios de predios intraurbanos localizados

dentro de la zona de reserva urbana, exclusivamente tratándose de

inmuebles rle il$Ð no habitacionai en los que se instale el
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estäbiecimienlo in*lustrial, comercial o de prestación de servicios, en la
superficie que detclrrnine el proyecto aprobado.

b) Derechos de licen*!* de constrt*cción. Reducción de los derechos de
iicenc¡a de constr¡:cción para inmuebles de usÐ no habitacional,
destinados a ia indr..¡stria, comercio y prestación de servicios o uso
turístico.

Los incentivos señaiados en raz*rt del número de empleos generados se aplicarán
según la siguiente tabla:

POffi CE f'*TA-J FS ÐE INC EINTIVCIS

"trS a 49

50a74

75a99

100 en adelante

Creacióm de
N¡¡evos

ennpleos

Condiciona¡'rtes
deË i¡rcecntivo

10%

| )70

25ol*

J / . C"./0

50 00%

PredãaA

¡ffiPt6ffi$T',e$

$degocios
Ja¡n6dicos

1Ao/a

15%

2So/a

37.5%

50.OAo/o

Aprovecharnientos
de la

ñnfraestrr¡ctu ra

DEREC!.IOS

1Oo/o

10%

125

18.75

50.00%

Licencias de
Gonstrucción

50.CIo%

37 5%

25%

4 tr,5L

2atr4 1t%

Quedan comprendidos dentn* dc estos incentivos fiscales, las personas físicas o
jurídicas, que, habiendo curnplido Ç*n los requisitos de creación de nuevas fuentes de
empleo, constituyan un derecho r*æl de superflcie o adquieran en arrendamiento el
inmueble. cuando menos por el tér'rnin* de diez años.

Artículo 33.- Para [a aplicaeión eie fos incentivos señalados en el Artículo que
antecede, no se considerará que *xiste el inicio o ampliación de actividades o una
nueva inversión de personas físic*s o.iurídicas, si ésta estuviere ya constituida antes
del año 2t26, por el solo he*ho d* que cambie su nombre, denominación o razon
social, y en el caso de los estæble*imierrtos que con anterioridad a la entrada en vigor
de esta Ley, ya se encontraban op:erando y sean adquiridos por un tercero que solicite
en su beneficÍo Ëa aplicacién de sçla disposicion, o en tratándose de las personas
jurídicas que resulten de ia fusi*n o escisión de otras personas jurídicas ya
constituidas.

Artículo 34.- En los casos en qutr $e crmpruebe que las personas físicas o jurídicas
que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no hubiesen cumplido con

40



los presupuestos de creaciór: de ias nue\ras fuentes de empleos directas

conrespondientes al esquenna de rncentivos fiscales que pronnovieron, que es irregular

la constitución del derecha de superficie o el arnendamiento de inmuebles, deberán

enterar al Ayuntamiento, pcr nr*Cio de la l-lacienda Mr.:nicipai las cantidades que

conforme a la Ley de ingrescs d*l frllunlcipio debieron haber pagado por los conceptos

de impuestos y derechos caus**os nriginalmente, además de los accesorios que

procedan conforme a la LeY.

üEPíTULG V
De !æ "$up$etoriedad de ãa LeY

Antículo 35.- Ën todo lo nc prevr*to por la presente Ley, para su interpretación, se

estará a lo dispuesto por las l-ey** de {-lacienda Municipai y las disposiciones legales

Estatales y Federales en maïeria ficcai De manera supletoria se estará a lo que señala

el Código de Procedimientos Civii*s del Estado de ".falisco, el Código Civii del Estado

de Jalisco, el Código Penal deN Hctado de Jalisco y el CÓdigo de Comercio, cuando su

aplicación no sea contra¡'ia * la naturaleza propia del Derecho Fiscal y la

Jurisprudencia.

TíTLåe-G SEGUNDT
¡fu?PTJESTÐ$

C,qPiTI..'LÐ ã

tMptiËsT ss $ÐÐRE ¡-0S !NGRË$OS

$EtclÓþå s

Del lnrperestr¡ sofure Espeatáculos F*"¡blicos

Antículo 36.- Este impuesto se rausará y pagará de acuerdo con las siguientes tarifas

TASA

!. Teatro, danza, ópera, ¡'¡rú*ìca, circo y espectáculos artísticos o 5%

culiurales, el:

ii. Novilladas o corridas eie turos, exhibiciones de cualquier

naturaleza, concursos de trxlternfilia, fisiccculturismo, modas y

concursos de belleza, ei:

lll. Conciertos y audiclcl'l*s musicales. presentaciones cie

artistas incluyendo aquello* que mezcien o reproduzcan música

de manera electrónica, ei

5o/o

6%
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lV. Funciones de box, *rte* narclales mixtas, lucha libre, fútbol,
básquetbol, beisbol y otros *spectáculos públicos deportivos, el:

V. Feleas de gallos, esper;táculos en palenques, variedades
y espectáculas de baile. et

Vl. CItros espectácuios di*ctintos de los especificados, excepto
charrería. e[:

5o/o

1Oo/o

1Oo/o

No se cçnsideran objeto de est* in'rpuesto los ingresos obtenidos por la entrada a

conferencias, ruedas de prensx. presentaciones de libros, ponencias, coloquios,

paneles, cursos, seminarios o cllpiornados; así corno los ingresos obtenidos por la

entrada exposiclones para el i*mento de actividades comerciales, industriales,

agrícolas, ganaderas y de pes*a. asi como fos inEresos que se obtengan por Ia

celebración de eventos cuyrs f*ndcs se canalicen exclusivamente a instituciones

asistenciales o de beneficencia nl aquellos ingresos de los supuestos estipulados en

la l-ey de Hacienda fulunicipaf del [stado de..lalisco, en elArtículo 131 bis-A, segundo

párrafo.

Se faculta a la Tesorería paræ re*lizar estimativas de ingresos. que pudieran tener en

los recintos de ferias y exposicior *:, pLr6¡*rdo estabtrecer cuotas nrensuales o anuales,

tomando siempre err consideraci*n las tasas anteriores.

C&PETULG II

¡MPL}äST*$ SÕBRE E[. PATRIMCIf\üIO

sFcc¡ÓN !r

ffi*Ë Frmperesto Pnediaü

Artíc¡,¡lo 37.- Este in'lpuesto se cæuça¡'á y pagará de conformidad con las disposiciones

contenidas en el capítulo corresp*rndiente de la Ley de l-lacienda ftllunicipal del Estado

de Jaliscr:, y de acuerdo a lc quar i*suite de apåicar a la base fiscal, las tasas y tarifas

a que se refiere esta sección y derrnás disposiciones establecidas en la presente Ley;

debiendo aplicar-en Ìos supuest** i:ìue ûorrespondan, las siguientes tasas:

Tasa birnestral al rnillar

Fredios en general q*ei han venidc tribu¡tando con tasas diferentes a las

contenidas en este Ariir:uls. sobre la base fiscal registrada, el:
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13.60

Los coniribuyentes de este impu*x'to, * quienes les resulte aplicable esta tasa, en tanta

no se hubiesen practicado {a r,¡ai*acran de sus predios en los términos de la Ley de

Catastro Municipal del Estado y ì;x Ley de l-{acienda Municipal del Estado de Jalisco,

podrán determinar y declarar eï çxlor * solicita¡" a la l-lacienda Municipal la valuación

de sus predios, a fin de que estr*n en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen, que una

rrez determinado el nuevo valor fiscal, les corresponda de acuerdo con las tasas que

establecen las fracciones sigule*t*s:

A la cantidad resuìtante de la *plìcación de åa tasa anterior sobre la base fiscal

registrada, se le adicionará una c*ota fija de $46.91 birnestrales y el resultado será el

irnpuesto a pagar.

l{. Fredios rústicos

a) Para predios ruy* vaìor real se c{eterrnlne en los términos de la Ley de

l-{aclenda &itrunicipal dei Estado de Jalisco (del terreno y las

construcci*i'i*s en su caso), sobre el valor fiscal determinado, el:

0.26

Tratándose de predios rtj¡sticos, *egún la definición de la l-ey de Catastro Municipal,

dedicados preponderanter¡rente a fìnes agropecuârios en pr"oducción previa constancia

de ia dependencia que la l"{acieuda illunicipal designe y cuyo valor se determine

conforme al párrafo anteriar, s* ies aplicará ¡-¡n factor de 0.50 sobre el rnonto del

impuesto

A ia cantidad resultante de la æplicac!ón de åa tasa anterior sobre la base fiscal

registrada, se le adicionará una,:¡-¡ota fija de $36.11 bimestrales y el resultado será el

irnpuesto a pagar.

Predios urbanos
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a) Fredios edificados cuyo valor real se deterrnine en tos términos de la

{-ey de Hacienda F-Junicipal del Estado de .ialisco, sobre el valor

deternrinado, el: O.Z3

h) Predios no edifica*üs, crryo valor" real se determine en los términos de

[a Le5r de l-iaciene;* Municipal del Estado de ..ialísco, sobre er varor

deternrinadc, e!: 0.45

A las cantidades r.{*tenminadas mediante la aplicación de las tasas

señaladas en los In*rsos a) y b) de esta fracción, se les adicionará una

cuota fija de $3E.4ü þimestrales y el resultado será ei impuesto a pagar.

Artículo 38.- A los contribuyente* que se encuentren comprendidos en las fracciones
siguientes y dentro de los supue*9*s que se indícan en los incisos a), de la fracción ll;
a) y b), de ia fracción lll, del Artí,;*lo 36, de esfa t-ey se Íes otorgarán con efectos a
partir del bimestre en que sean entregados los documentos cornpletos que acrediten
el derecho a los siguientes benefi*lcs:

A" las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social constituidas
y autorizadas de ccnforrn¡dad con las Leyes en la rnateria, así como las
sociedades o asociacron*s cíviles que tengan como actividades las que se
señala¡r en los siguiente* isrcisos, se les aplicará un factor de 0.50 sobre el
monto de{ irnpuesto, sobfq ios prinreros $70s,948.97 de valor fiscal, respecto
de los predias que sean pr*pietarios:

a) [-a atención a Þ]ersi:nãs que, por sus carencias socioeconómicas o por
probler"nas de dise*¡:acidad, se vean impedidas para satisfacer sus
requerinrientos bási**s de subsistencia y desarrollo;

b) [-a atención en estxå:lecimientos especializados a menores y personas
adultas mayores e¡': Ðstado de abandono o desamparo y personas con
discapacidad de eg,{:ãasos recursos;

c) La prestación rJe asíçtenc¡a médica o jurídica, de orientación social, de
servicios funerænio* å personas de escasos recursos, especialmente a
rÌlennres, persenas æduitas mayor o con discapacidad;

d) La readaptación scri*f de personas que han llevado a cabo conductas
ilícitas;

e) La rehabilitacién do l*rn'lacodependientes de escasÐs recursos;

f) Sociedades o asoeiacianes de carácter civil que se dediquen a la
enseñanza gratuita. con autorización o reconocimiento de validez oficial
de estudios en los t¿årminos de la Ley General de Educación.

44



Las instituciones a que se refier* este inciso, sollcitarán a la l-lacienda Municipal la

aplicación de la reducción est*bleeida, acornpañando a su solicitud dictamen

practicado por el departamentl jurídicc municipaX o la Secretaría del Sistema de

Asistencia Social del Estado de 'i¡;Ìisc*.

ll.A las asociaciones religiosas legaimente constituidas, se les aplìcará un factor de

0.50 sobre el rnonto dei !mPi:est*.

Las asociaciones o sociedades n quð se refiere el párrafo anterior, solicìtarán a Ia

Hacienda ÍVunicipal la aplicación *e la reducciÓn a la que tengan derecho, adjuntando

a su solicitud los documentos eri l*s que se acredite su legal constitución.

lll.A los contribuventes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes

inrnuebles, afectos atr pætrli'nonío cuitural dei Estado y que los mantengan en

estado de conservació* aceptable a juicio del Ayuntamiento, cubrirán el

impuesto predial, con la *plic*ción de ¡"¡n factor de 0.50 sobre el monto del

impuesto.

Artícr¡lo 39.- Los contribuyentes *e esie impu:esto tendrá¡r derecho a la no causacion

de recargos respecto del prira*r birnestre, cuando päguen el irnpuesto predial

correspondiente al presente añ* fÌscal, en Llnä sola exhibición, antes del 1' de mayo

del presente ejercicio fiscal.

Tratándose de predios rristicos, r*gun la definición de la l-ey de Catastro Municipal del

Fstado de ..lalisco, dedicadcs preucnderanternente a fines agropecuarios en

p¡oducción previa constancia de liir dependencia que la l-'lacienda Municipal designe y

cuyo valor se determìne conforrc* al párrafo anterior, se les aplicará un factor de 0.50

sobre ei rnonto del lmpuesto que l*s corresponda pagar.

Antícr¡lo 40.- A los contribu'.1ænies de este irnpuesto, que efectúen el pago

correspondiente al año2A2ö, en rna soìa exhibición se les concederán los siguientes

å¡eneficios.

a) Si efectúan el pag* durante los meses de enero y febrero del año 2026,
se les aplicará un l':.ectcrcie 0.15 sobre el monto del irnpuesto.

b) Cuando ei pago se efectd;e durante los meses de rnarzo y abril del año

2026, se ies aplie*rá un factor de Û"05 sobre el monto del impuesto.

c) l-labiendo pasad;; *l mes de abr;l del añc 2026 se podrá extender la

aplicación dei f**lor del .05 scbre el rnonto del impuesto, previa

autorización cie caf:ildc

d) En caso de pres*ntanse alguna emergencla sanitaria o ambiental que

afecte la economi;¡ de los habltantes del municipio, se podrá aplicar el
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beneficio de la apli*aciórr del factor del .05 sobre el monto del impuesto
durante los n'leses que abarque dicha emergencia, previa autorización
de cahildo.

A los contribuyentes que efeetúeil 6u pago en ios términos de ios incisos c) y d), no
causarán los recargos que se huhi*nen generado en ese periodo.

Artículo 4X.- A las y los cnntri*uyentes que acrediten contar con la ciudadanía
mexicana y tener la calidad de p*r*onas pensionadas, jubiladas, con discapacidad o
vir.¡dez, obtendrán el beneficio coru la ap[icación de un factor de 0.5Ð sobre el monto del
impuesto prediaf, sobre los prrmer*s $7û5,948.97 de valor fiscal, respecto de la casa
que habiten y de fa cual cornpru*ben ser personas propietarias, este beneficio se
otorgará a un solo lnnrueble.

Artículo 42.- A las y los confributrr*r'ltes que acrediten ser ciudadanos mexicanos y
tener 60 años c mås, serán ben*ficiados sobre el rnonto del impuesto predial que
resulte a pagar, sobre los prrrner*s $7û5,948.97 de valor fiscal, respecto de la casa
que habiten y de ta cual compr**ben ser personas propietarias, este beneficio se
otorgará a un soÈo inmueble.

En todos ios casos se otorgará !æ reducción antes citada, tratándose exclusivamente
de una sola casa habitación para [* *t-¡al. los beneficiarios deberán entregar, según sea
su caso la siguiente documentaci*n.

a. Copia del tafÓn de ingre*,*$ o en su caso credencial que lo acredite como
pensionado, iubilado o p*r$ona con discapacidad expedido por institución
oficial del país y de ta *redq*nciaI de elector.

b. Recibo del in-rpuesto predi*ì, pagado hasta el sexto birnestre del año 2025,
adernás de acreditar que ei inrnueble lo habita el beneficiado;

c. Cuando se trate de persor:*s q{.je tengan 6CI años o más, ídentificación y acta
de nacirniento que acredite l* edad del contribuyente.

d. Tratándose de contribuyerrt*s viudas y viudos, presentarán copia simple del
acta de n'latrimonio y def attæ de defunción del cónyuge.

e. Connprobante de dornicilio l'*2, agua, o teléfono no mayor a tres meses, a su
nombre o cÓnyuge y acta ** rnatrin'ronio, en caso de que el comprobante no
esté a su nombre.

Artículo 43.- A las y ios contribuy*ntes personas con capacidades diferentes, se les
otorgará el beneficio para tal efect';, se presentará ala h'lacienda Municipal a través de
la dependencia que esta desig¡-re. bastará la presentación de u¡n certificado que
acredite su sítuaciÓn, expedido por rna institución de salud pública oficial del país. Los
beneficios señalados en el present* ar1ículo se otorgarán a un solo inmueble, respecto
de la casa que habitan y de [a qile r*rnprueben ser propietarios y que deberán acreditar
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con crederìciai de elector que cûn*uerde con ei domicilio. Fodrán efectuar el pago

birrrestralmente o en una sola exhihrción, i<l correspondiente al año2026.

En ningun caso el impuesto predi*i ;i paçar será infenior a las cuotas fijas establecidas
en esta sección, salvo los caso$ mencionado$ en el primer párrafo deå presente

Arfícuio.

En los casos que el contribuyente ci*l irnpuesto predial, acredite ei derecho a más de

un beneficio, sólo se otorgará eN d'.* nrayor cuantía o el pnimero en solicitar.

Artículo 4e.- A las cantribuyente* que *crediten ser nrexicanas y tener la calidad de
madres jefas de famllia, obtendrán un beneficio fiscaT consistente en la aplicación del

factor de 0.50 sobre el monto del in':puesto predial siempre 5r cuando el valor fiscal no

rebase la cantidad de $705,ü48.ST respecto de la casa que habiten y de la cual

cornprueben ser propietarias de m;*¡lera individual. Este beneficio no es acumulable
con otros beneficios fiscales y se *lorgará por u¿n so|c inmueble a partir del bimestre
en que paguen y cumplan con los r"*quisitos establecidos.

Para poder acceder ai presente ben'*fici* se requiere esiar inscritas en el Padrón Unico
de Apoyo a Mujeres Jefas de Fa¡"njíja, del Gobie¡'no del Estado de Jaiisco; presentar

identificación oficial vigente y ccmprobante de dcmicilio a su nombre de luz, agua, o

teléfono rìo mayor a tres mesÈs d* xntiguedad.

il

Cuando la o el contrìbr:'y*nte acredite el derechc a rnás de un beneficio
establecido en esie capítxl*, sÒIo se otorEará ei que sea mayor.

Las y los contribuyentes qu* registren adeudos fiscales de años anteriores por
concepto del impuestc prædial, sólo podrán ser acreedores a los beneficios
correspondientes a ¡:artìr del bimestre del año en curso en que paguen,
siernpre y cuando cumpla* con los requisitos establecidos en ei presente
artículo.

Artículo 45.- En ei caso de pnedi*s. que durante eì presente año fiscal se actualice su

vaåor fiscal con rnotivo de la transr¡i*,ióir de propiedad o se r'¡rodifiquen sus valores por
los supuestos establecidos en ias I'r;accinnes lV, V, \i¡1 y lX, dei Artículo 66, de la Ley
de Catastro Municipal del Ëstado ** Jalisco, el irnpuesto a pagar será el que resulte
de la aplicación de las tasas y cuc,ta:s fijæs a ql:e se refiere la presente sección.

Tratándose de actos de transrnisión de propiedad realizados en el presente ejercicio
fiscal y que hubiesen pagado ls a;r;;xlidæd completa en ios terminos del Artículo 36 de
esla Ley, la liberación en el increr¡entc del pagn del irnpuesto predial surtirá efectos
hasta el siguiente ejercicio fiscal.
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$ECCION ¡¡E

Ðel Impc.resto ec¡bre Transmisio¡¡es Fatrimoniales

Artícuåo 46.- Este irnpuestc se **usarå y pagará de conformidad con lo previsto en el

capÍtulc correspondiente de iæ È-ey de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco,
aplicando la siguiente:

$3,{]00,000.01

$2,500,000 01

$2,ü00,000.01

$1,500,000.01

$1,CI00,000.01

$5il0,000.01

$200,000.01

$0.01

LínrÀte lnfenior

$2,000,çüs.t0

$1,500,tüç 00

Lí¡nl€e Sç"sperion

$2û0,0üt.Ð0

$5û0,Oftû.00

$1,rûû,t** r0

$83,600.00

$68,450.00

$53,700 00

$39,450.00

$25,700.00

$12,450.00

$4,800 00

$0 00

Cu:ota Flja

311o/o

3.03%

2.95o/o

2.85%

2.75o/o

2.65%

2.55%

2.40o/o

Tasa marginal sobre el
excedente del límite

inferior.

$2, $00,tfit.00

$3,û00,Ú*|]. û0

En adel*nte

Tratándose de la adquiçieión de departamentos, viviendas y casas nuevas,
destinadas para haklitaer*n, cuya base fiscal no sea mayor a los $351 ,743.2A
previa comprobacién d* e¡ue los contribuyentes no son propietarios de otros
bienes inrnuebles en eE¡te fidunicipio y que se trate de la primera enajenación,
el impuestc sobre tnans*"1¡siot'les patrimoniales se causará y pagará conforme
a la sËguiente:
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t¡i

$125,000.01

$90,000 01

$0 01

il-imite lnfenior

$334,û*3.s2

$9S,ûûlj 00

$125,ü*'ü.ûü

å-ísv'¡üt* xupærãon

$888 tû

$216.0r

$Ð Ðû

Garnta fija

3.40o/a

1.92o/o

Ð.24o/o

Tasa marginal
sobre
æxcedente
lírnite inferion

En las adquisiciones en coprr:*iedad o de pafies alícu*tas del inmueble o de los

derechos que se tengan sobr* Nos lnismos, la base dei impuesto se dividirá entre

todos los sujetos obligados, a l,rs que se les aplicará la tasa en la proporción que

a cada uno corresponda y t*ruando en cuenta la base total gravable.

En ìa tituiación de terrenc$ lrbieados en zonâs de alta densidad y sujetos a

regularización, mediante cr:*venio con ia dirección general de Planeación y

desarrollo Urbano, se les aplícará un factor de û.'tr sobre el monto del impuesto
sobre transmisiones patrirnar:rales que les corresponda pagar a los adquirentes
de los lotes hasta 100 nnetÌ"rs c¡-¡adrados sienrpre y cuando acrediten no ser
propietarios de otro bien in.r*¡".:ebie.

Tratándose de terrenos qilû seæn materia de reEuriarización por parte de Ia

Conrisión para la Regulariræeión de la Tenencia de la Tierra o por el Frograma
de Certificación de De¡'ech*s Ëjidales (PRÐCEDE) y/o Fondo de Apoyo para
Núcleos Agrarios sin Reçr;lerizar (FAfllAR), los contribuyentes pagarán
únicamente pÐr concepio d* impuesto las cuotas fijas que se mencionan a

continuación:

6û1 a 1,,)ût

451 a #ût

1ñ4 * lãlìJLJ I É1 '1JLJ

û a 3tlû

¡METTïOS

CL,JADÍ?Å.DO$

$243.69

$193 81

$118.14

s77.24

CIJCTA FIJA
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En el caso de predios que sean *rætenia de reguiarización y cuya superficie sea superior
a 1,00ü metnos cuadrados, ias contribuyentes pagarán el impuesto que les
corresp*nda conforrne a [a æplic*ción de las dos primeras tablas del presente Artículo.

lV. Tratándose de predi*s d*l programa de regularizacian de predios rústicos de la
pequeña propiedad *n el [stado, se beneficiarán con en la aplicación delfactor
de 0.50 sçbre el rnonl* de! irnpuesto sobre transmisiones patrimoniales,
conforme a Ëa aplica*ión de la prirnera tabla del pnesente Artículo.

V. Tratándose de predios que sean materia de regularización por la Comisión
Municipal de Regularizac:i*n, al amparo del Decreto numero 20920 o cualquier
fey o decreto qLre **rogue a este relativo a la regularización de
fraccionan'lientos c asentamientos humanos irregulares en predios de
propiedad privada en ei Estado de Jalisco, el cálculo del lmpuesto sobre
Transnnisia¡res Patrinronriales se realizará de acuerdo a Io siguiente:

a) En el caso d* ios predios cuya superficie sea de 1 a 500 metros
cl¡adrados. ei monto a pagar será el que resulte de aplicar el factor
de 0.30 *l inrp'uesto sobre transmisiones patrimoniales calculado
conforrne a la t*nifa establecida e¡r el artículo 45 de la presente ley.

b) En el caso de l*s predios cuya superficie sea de 501 a 1,000 metros
cuadrados, ei rnonto a pagar será el que resulte de aplicar el factor
de 0.60 al impuesto sobre transmisiones patrimoniales calculado
conforme a la ta¡"ifa establecida en el artículo 45 de la presente ley.

c) Ën el caço d* Ios predios cuya superficie sea de 1001 metros
cuadradcs enr adelante pagaran conforme a la tabla del artículo 25
de Ia presente i-.ey.

Lo señalado en los incisos anrçriores se aplicará para el impuesto a pagar en el
presente ejercicio fiscal, ir:dep*ndientemente de la fecha del título de propiedad,
siempre y cuando los adquirent*s acrediten ser titulares de una sola parcela como
máximo adquirida de acuerdo æi ç:resente artículo, no ser titulares ni propietarios de
más inrr"luebles dentro del territ*r:o r"*unicipal y que no se traslade el dominio ni se
enajene mediante cualquien figura jurídica dichos inmuebtes d¡-lrante los siguientes
doce meses coniados a partir de la fecha de pago del impuesto de transmisión
patrirnontal En caso de incumpfi*:iento por parle del contribuyente de los supuestos
establecidos en e! presente párraf*, {a lJacienda Municipal hará efectivo el crédito fiscal
por el nnonto detr impuesto que se dejé de pagar incluyendo sus accesorios.

$FCCIÓN ËV

Ðel lrmpueçÊo sohne ilrlegocios Junídicos
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Artícr¡lo 47.-Este impuesto se car:sará y pagará, respecto de los actos o contratos,
cuando su objeto sea la construcci*n. reconstrucción o arnpNiación de inn'ruebles, y de
conformidad con lo previsto en el *apítulo correspondiente de la Ley de Hacienda
Municipai del Estado de Jalisco, aplicando la tasa de.
1 0Ð%

El porcentaje se aplicará sobre los **,stos cie construcción publicados en las tablas de
valores unitarios de terrenos y ronstrucciones, ubicados en el Municipio de
Zapotlanejo, Jalisco. Ën el cass d* construcciones, reconstrucciones c ampliaciones
de inmuebles destinados a casa hrai:itacién que lleven a cabo ias personas físicas, para

una sola vivienda y por una soia oc¿xión, este impuesto se causará y pagará, respecto
de los actos o contratos, cuandÕ su cbjeto sea la consirucción, reconstrucción o

ampliación de inr-nuebles, de confo¡"r*idad con lo pnevisto en elcapítulo correspondiente
de ia Ley de Hacienda Municipal del tîstado de Jaiisco, excltisivamente para este caso
la aplicación del irnpuesto sobre n*gocios jurídicos, la realizarâ la Coordinación de
Gestión de {a Ciudad, de forma ær-itomÉrtica y sinrultánea, durante el trámite de un
permiso o licencia de construcción. Ådicicnal, se apiicar-á unc de los factores descritos
a continuación cov'no beneficic fis*al por cada trárnite de permiso o licencia de
construcción:

l. Hasta 100 metros cuadradns ¿le construcción factor de 60

lt De rnás de X00 metros *uadrados y hasta 15ú rnetros cuadrados de
construcción factor de. .50

ilt De más de 150 metros c*adrados y hasta 25û metros ouadrados de
construcción factor de: .25

Quedan exenios de este impuesto. lns aclos o contratos a que se refiere la fracción Vl,
de artículo 131 bis, de la Ley de l-læ*ienda fulunicipal del Estado de Jalisco.

{:ApåT',ULO tsä

üTffiÐS åMPUESTTS

$trTGåÐN UNITE
De åos Inrnp:a"aestos Extrao¡.dinarios

Artículo 48.- El Municipio percibir* les rrnpuestos extraordinarios establecidos o que

se establezcan por las Leyes fiscæìes durante el ejercicio fiscal del año 2026, en la
cuantía y sobre las fuentes impcsitiv*:is quÐ se deternrinen, y conforrne al procedimiento
que se señale para su recaudación

{:APãTL3LO IV

ACCES0R8#S mE LOS ãMpt¡ËST',O$
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Antãcußo 49.- Los ingresos por lìûilcepto de accesorios derivados por la falta de pago

de los impuestos señalados en *ste Título de lmpuestos, son los que se perciben por:

ã. Recargos;

Los recargos se causará¡r çonf¿:rrfie ã lo establecido por la Ley de Hacienda Municipal
del Estado de Jalisco, s¡ yigor

li [\,$ultas.

Ili. lntereses;

[\l Gastos de ejecución,

V lndemnizaciones

Vl Otros no especificasûs.

Ant6cuËo 50.- Dichos conceptce son accesor¡os de los impuestos y participan de la
naturaleza de éstcs.

Antíce.¡Ëo 5'f .- ft¡lultas derivadas *el incumplimiento en Iafonma, fecha ytérminos, que

establezcan ias disposiciones fis*aåes, del pago de fos impuestos, siempre que no esté

considerada otra sanción en las demås disposiciones esiablecidas en la presente Ley,

sobre ei crédito omitido, del. 1}o/o a30o/o

Artícu&ç 52.-La tasa de recarüft.$ parfalta de pago oportuno de los créditos fiscales
derivados por la falta de pago rie los irnpuestos señalados en ei presente título, será

del X% nnensuaf.

A¡'tíc¡.¡Eo 53.- Cuando se cünced*n plazos para cubrir créditos fiscales derivados por

la falta de pago de los rmpuest** señalados en ei presente título, la tasa de interés

será el costo porcentual prnn'le*!* (C P.P.), del rnes inn'lediato anterior, que determine

el Banco de l\*éxico.

Artícuãm 54.- Los gastos de eje*ucion y de embargo derivados por la falta de pago de

Ios irnpuestos señalados en ei g:resente título, se cubrirán a Na Hacienda Municipal,

conjuntannente con el crédito fir¡*al, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastcs de ejecución

For la notificación de requerimì+r:to de pago de créditos fiscales, no cubiedos en los

plazos estabiecicos:
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a) Cuando se realicen el la cabecera municipal, el 5% sin que su importe
sea menor a un i-.Jhfr;\ lu¡ridad de rnedida y actualización).

b) Cuando se realice Tr:*ra de la cabecera rnunicipal el 8%, sin que su
irnporte sea menor n un Ufu'lA (unidad de medida y actualización).

ll. Por gastos de embarge.

Las diligencias de embargo, así c*rno las de rernoc!ón del deudor como depositario,
que impllquen extracción de bienes

a) Cuando se realicen er: la tabecera municipal, el 5%; y.

b) Cuando se realicen fu*ra de la cabecera municipal, el 8%,

lll. Los demás gastos que sean eroEados en el procedimiento serán reembolsados
al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a Ins tarifas señaladas, en ningún caso, excederá de

los siguientes límites:

a) Del imporle de 3û Lll\tlA (unidad de medida y actualización)., por
requerimientos no s*ïisfechos dentro de ios plazos leEaies, de cuyo
posterior cumplin'rien{*, se derive ei pago extemporáneo de prestaciones
fiscales.

b) Del importe de 45 iJNfA (unidad de rnedida y actualización)., por
diligencia de embarço y por las de remoción del deudor como
depositario, que irnpllquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán ìå cãrgo del contribuyente, en ningún caso, podrán

ser oondonados total o parcialmenå*

En los procedimientos administr*tìr,,os de ejecución que realicen las autoridades
estatales, en uso de las facultades üue les hayan sido conferidas en virtud del convenio
celebrado con el Ayuntamiento para la ad¡'ninistración y cobro de diversas
contribuciones municipales, se ap!i*ará la tarifa que aiefecto establece el Código Fiscal

del Esiado.

T$TEJLffi TFRCERÐ
6omtr$ha¡c!ones de neejonas

cÅptT'{jL0 uNgÇÐ
De las contribualov¡*s de mejoras pon ohras públicas

Artículo 55.- Es objeto de ia contrihución especial de mejoras por obras públicas, la
realización de obras públicas mu*icipales de infraestructura hidráulica, vial y de
equipamiento, construidas por la adrninistración pública municipal, que benefician en
forma directa a personas físicas o;xrídicas.
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ElAyuntamiento pnopondrá aqL:*!ias obnas que sean susceptibles de realizarse bajo el
esquema de corrtribución e*pe*ia! de nrejoras.

Los sujetos obligados ai paç* de la contribución especial de mejoras son los
propietærios o pcseedores æ tít;l* de dueño de ios predios que se beneficien por las
obras públicas rnunicipafes de rnfraestnuctura hidráulica, vial y de equipamiento. Se
entiende que se benefician de iæs ohnas públicas municipaNes, cuando pueden usar,
aprovechar, explotar, distribuir * descargar aguas de las r"edes municipales, la
utilizacîón de índole púb[ic* dn lns vialidades o beneficiarse de las obras que tiene
como objeto el rnejoramiento d*! equipanniento.

La base de la contr-ibución esp**ial de mejoras por obras publicas será el costo total
recuperable de la nbra ejecutaCa.

El costc totatr recuperabie de la *:hra pública nnunicipal se integrarå con las erogaciones
a efectuarse con rnotivo de ia ¡"*alización de las mismas, las indemnizaciones que
deban cubrirse y los gastos d* financiamiento generados hasta el nnomento de Ia
publicación del costo total reri;perable; sin incluir los gastos de administración,
supervisión, inspección, operae:icfr, cÐnservación y mantenirniento de la misma.

a) A[ costo total r*r:uperabie integrado que se obtenga se le disminuirá:

b) Ël monto d* los subsrdios que se ie destinen por el gobierno federal o
de fos presupu*stos determÌnados por el estado o el Municipio,

c) Ë! ¡'nonto de las d*naciones, cooperaciones o aportaciones voluntarias;

d) Las aportæcio**s a que están obligados los urbanizadores de
conformidad cç* et artículo 214 del Código [-.lrbano para el Estado de
Jalisco;

e) [-as recuperaci*nes por las enajenaciones de excedentes de predios
expropiados o ;*dji.rdicados que no hubieren sido utilizados en la obra,

v

f) Las amortizaci*nes del principal del financiamiento de la obra
respectiva, ef*e;t*adas con anterioridad a la publicación del valor
recuperable.

Las erogaciones llevadas a cabr:: *on anterioridad a la fecha en que se publique elvalor
recuperabtre de ta obra y se por:$ã tctal o parcialmente en servicic la misma o beneficie
en forn':a directa a los contribury*ntes, se actualizarán por el transcurso del tiempo y

con motivo de los camblos de pr*cios en el país, para lo cual se aplicará el factor de
actuallzación a las cantidades r;ile se deban actualizar.

Ðicho factor se obtendrá divlCi*ndo el índice Nacional de Precios al Consumidor
(l.N.P.C.) del mes más reciente ;n la fecha en que se publique el valor recuperable entre
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el respectivo índice que correspond* a cada unc de los rneses en que se realizó la
erogación correspondiente.

El costo total recuperable de {a obra *e dividirá en tres zonas de influencia, las cuales
se ponderarán de conformidad con l*s siguientes porcentajes de aplicación de dicho
costo:

Vial lPuenie o Paso a desniwl)
ViallCalle o Arcnida)
Eouioamiento

Hidraulica

TIPCI DE OBRA

Porcentaje a cubrir delcosto total reauperable de la obra

TABLA DE FONDERATICT"{ POR ZÕNA DF INFLUENC{A Y

TPT NE *gRA PUBLICA

1so/a

35%

2q,o/^

100%

ZßNA

45%

35%
35%

ZONAB

40%

307o

30%

ZONAC

La cuota a pagar por cada contribuy*nte {Cz) se deterrninará nnultiplicando el valor por
metro cuadrado correspondiente a ia zcna de infiuencia en la que se encuentre el
predio (Vz), por los metros cuadradcs de superficie individual de cada predio
beneficiado por la obra (X1)

.t$

"Ll

El vaior por metro cuadrado (Vz) *e determinará dividiendo el monto a recuperar de
cada zona de influencia (Mz) entre i* sr..rperficie total de los terrenos influenciados en
cada zona (Sz)

El monto a recuperar de cada zona ¿ie influencia {l\fr2) se deterrninará multiplicando el
costo totai recuperable de la ob¡'a (*îR) por el porcentaje asignado a cada zona (Za/o),

de conformidad con la tabla de p*r:deración por zor¡a de influencia y tipo de obra
públlca.

#t'=tqi'%l

La obra a ejecutarse bajo la rnouaiidad de contribuc!ón de mejoras, las zonas de
influencia por cada obra pública, así cornÐ el cosïo totaN recuperable de la obra, y las
características generales de la n¡isr*u, deberán ser aprobadas mediante acuerdo por
el pleno del Ayuntarniento tomand* en cuenta las leyes, normas y reglamentos
aplicables en la nnateria y publicad* *n !a Gaceta frlunicipal.

Ei ianporte de la contribución a caTçü de cada propietario se cubrirá en el plazo que
apruebe elAyuntamiento y no antes ,.$e que ia obra se encuentre ya en formal proceso
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de construcción en la zona corr*opondiente al contribuyente. Los plazos señalados no
deberán ser infericres a seis m::s3s para toda clase de obras.

La resçlución determinante d,*l monto de la curota por concepto de contribución
especial de rnejoras por obras ¡:xblicas deberá contener al menos:

L FI nonrbre del Propietar:*.
tl. La ubicación del Fredio,
l¡1. i-a debida fundamentacr** y nrotivación;
lV. ûuando se trate de ebrap viales, se incluirá la medida delfrente de la propiedad,

el ancho de la calle, !a s*per-ficie sobre la cual se calcula el pago y la cuota por
r¡'retro cuadrado;

V. [n caso de obras de açua y drenaje, Ia superficie total de cada predio
beneficiadc y cuota por metrc cuadrado;

Vl En caso de adquisición de lnmuebles y obras de equipamiento urbano, la
super-ficie total de cada: predio beneficiado y la cuota por metro cuadrado,
determinada conforme l** bases que se establecen en esta Ley;

Vll. Número de exhibicicne* blmestrales de igual ca¡rtidad en que deberá pagarse
el importe tntalde Ia cucta de contribución especial por mejora de obra pública;

V¡ll. Fl importe de cada pagc ¡*ancial. y
lX. El plaza para efectuar ei primer pago y ias fechas límites para los subsecuentes.

Se consideran bases técnicas ç*nerales, a fin de lograr una derrama equitativa del
costo de la ob¡-a rnediante la c*nlribución especial de mejoras por obras públicas las
siguientes:

l. La super-ficle de cada Fr*eiio;
ll. La longitud de los frentes a calles o plazas;
lß¡. La distancia del pree$io *!1"rcs o eje de [a obra;
!V. Fl uso del predio, y
V. Todos los cjemás dætos deternrinantes en la mejoría de [a propiedad objeto de

la contribución especial

Tratándose de aeciones de infraestrt-¡ctura o de equipamientos especiales que
impliquen un rne.loramiento general a los predios comprendidos en la zona de
beneficio, independienternent* de la ubicación de las obras, como colectores,
acueductos, parques urbanos, *nidades deportivas y otras análogas, la derrama se

calculará en base a la superficì* de {os predios beneficiados, conforme a los estudios
técnlccs eiaborados.

El pago de esta contribuc¡ón iJebera efectuarse en las oficinas recaudadoras de la
Tesorería Municipal dentro del ¡:lazo establecido en la resolución.

T'iT{.'LO CL'ARTO
mËRECt4ÐS

CAPITUTO å
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DEREC¡{OS FOR EL USO, GTT'ffi, APROVECå.{AM¡Eh¡TE O EXPLGTACIÓN DË

BrËf.dFs #ffi ÞÕtMtNto PÚtsLtco

SËffiClON I

ffi*{ [-iso del Fiso
Artícr¡lo 56"- Quienes hagan r.¡sc cìel piso en la vía pubiica en forma permanente,

pagarán mensualmente, los derec*os correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFAS

L Estacionamientos exclusivas, nneRsualmente por nnetro lineal:

a) En cordón. $34.64 a $202.01

b) En batería $38.29 a $303 88

¡1. Puestos fijos, semifijos, por rletrû c¡-¡adrado.

a) En el primer cuadro, q,ie $79.00 a $574.18

lll. Fuera del primer cuadrc, ds $38.29 a $111.83

lV. Por uso diferente del que **rresponda a la naturaleza de las servidumbres,
tales como banquetas, jarclnes, rnachuelos y otros, por metro cuadrado, de,

$44.36 a $111 94

V. Puestos que se establezc*'r en forma periódica, por cada uno, por metro
cuadrado: $13.98 a $76.68

Vl. Para otros fines o actividadeç no previstos en este Artículo, por metro cuadrado
o lineal, según el caso, de: $46.18 a$211.49

Artículo 57"- Quienes hagan ¡..¡so ri*l píso en la vía pública eventualmente, pagarán

diariamente los derechos correspcn*ientes conforrne a la siguiente:

TARIFAS

Actividades comerciaies o ln*ust¡"ìales, por metro cuadrado:

a) En el primer cuadro, en p*rríodo de festividades, de: $86.29 a $420.56

b) En el primer cuadro, en p*ríodos ordinarios, de: $33.43 a $210.28

c) Fuera del primer cuadr*. *n período de festividades, de: $46.18 a $210.28

d) Fuera del primer cuadr*, *n períodos ordinarios, de: $25.53 a $160.45

5-Ì



ilt

IItf

lf

e) Cuando las actividades a que se refiere esta fracción no se realicen en
fonnra eventual, pag*r**n pür uso del piso en cualquier período:

1. En el prinr:er cuadro, de: $7.91 a $53.49
?.. Fuera del primer cuadrc, de: $21.87

Espectáculns y diversion*s publicas. por metro cuadrado, de: $8.68

Tapiates, andamios, mæteriales, maquinaria y equipo, colocados er1 la vía
pública, por metrc cuadrxda: $88.84

Graderías y sillerías ELrfr se instalen en la vía pública, por metro cuadrado:

$7 28
Ðtros puestos eventuraNes no previstos, por metro cuadracio. $82.05

Arrendamiento de [*cal*s en el intericr de nrercados de dominio público, por
metro cuadrado, rnensunlmer':te, de: $61 .38 a 9467 .37

Arrendamiento de lccal*s exteriones en rnercados de dominio público, por metro
cuadrado nrensual¡-nent*, de. $1CI5.75 a $524.50

Ðo¡rcesión de kioscçs er"i p¡azãs y jardines, por metro cuadrado, mensualmente,
de: $102 10 a $293 87

Arrendarniento o c*ncenión de excusados y baños públicos en bienes de
donrinio público, por nretrr* cuadrado, mensualmente, de. $105.75 a $311.50

IV

$ECCION I¡

Dç¡ Ëos Ëstacionamie¡rtos

Antícuño 58.- Las personas físir:as c junídicas, concesionarias del servicio público de
estacionamientos * usuarios de {rempo nredido en la vía pública, pagarán los derechos
conforrr¡e a lo estipulado en *l contrato-concesión y a la tarifa que acuerde el

Ayuntamiento y apruebe ei tonç¡'eso del Estado.

sEccrÓN rlr

Ðetr uso, gocc, aprovec&"lan*immto o explotacion de ot¡'os hienes de donninlo
priblico

Artíc¡¡to 59.- Las personas físic*s o jr:rídicas que tonnen en arrendamiento o concesión
toda clæse de bienes propiedad del fu4unicipic de dominio publico pagarán a éste los

derechos respectivos, de c*nfcrrrr¡dad con las siEuientes:

TARIFAS

IV
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Arrendamiento de inmL¡ebles rje dominio publico para anuncios eventuales, por
metro cuadrado, diariament* $8.67

Arrendamiento de inrnuebi*s de cjorninio publico para anuncios permanentes,
por metro cuadrado, mensunìnrente, de: $105.75 a $156.03

Arrendarniento de los Audit¿:ros fl,4u;nicipales, instalaciones del centro regional
de usos multiples, instaiaei*nes del estadio ["4iguei Hidalgo, salones, auias
audiovisuales y demás brenei¡ de dominio público, por cada evento:

1. Eventos sin fin*s de lucro, en horario diunno de:
$2,093.10 a $ö,98".17.

2. Eventos sin fin*s de luc¡"o, en horario nocturno de:
92,422.50 a $6,987 l4

3. Eventos con fines de lucro en horario diurno, de: $8,140.24 a

$18,965.87.
4. Eventos con {ine* rje lucro en horario ncctr.¡rno, de: 98,720.04 a

$19,012 17

V¡i

Artícu¡lo 60.- El importe de las renta* o de ios ingresos por ias concesiones de otros
bienes rnuebles o inmuebles, pr*piedad del fidunicipio de dominio púbiico, no
especificados en el Artículo anteri*¡ será fi.jado en los con?ratos respectivos, previo
acuerdo del Ayuntamiento y en ics tÉrminos del A¡'tículo'tr8ü de la Ley de l-lacienda
Municipal del Estado de Jaliscc

Artict¡Eo 6'!.- En los casos de trax¡:nso Ce giros instaiados en locales de propiedad
municipal de dominio público, el Ayunlanníento se re$erva la facultad de autorizar éstos,
mediante acuerdo del Ayuntarnier¡fo, y fijar 1os derechcs correspondientes de
conformidad con lo dispuesto por eì l]6 de esta Læy, o rescindir los convenios que, en
lo panticular celebren ios interesadns

Artículo 62"- El gasto de luz y fu*lra n"¡otriz de los locales arrendados de dominio
público, será calculado de acuerdo e*n el Ðonsurnc visible de cada uno, y se acumulará
al importe del arrendarnientc.

Artíct¡lo 63"- Las personas que i:agan uso de bienes inmuebles propiedad del
Municipio de dorninio público, pagar*n lcs derechos correspûndientes conforme a la
siguiente.

TARIFAS

Excusados y baños públicce *n bienes de dominio publico, cada vez que se
usen, excepto porniños men¡,.res de 12 años, ios cuales quedarr exentos:

$5.00 a $8 35
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Uso de corrales en bie¡res de dominio público para guardar animales que
transiten en la vía públi** sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada
uno: $124.09.

l-os ingresos que se *btengan de los parques y unidades deportivas
municipales;

Artículs 64.- E[ inrporte de los Cerechos de otros bienes muebles e inmuebles del
Municipio no especificadc en æl Årtículo anterior, será fijado en los contratos
respectivos, previa aprobacrón p*r eiAyuntamiento en los términos de los reglamentos
municipales respectivos.

sEcc!ÓN M
De *os CeffiÌemterËos de Donnlnio Frlbllcc

Antíc¡¡åm 65.- Las personas físic*ts o jurídicas que sof iciten en uso a perpetuidad o uso
temporai lotes en lcs cementeri** nn¡"rnicipales de dorninio público para la construcción
de fosas, pagarán los derechos Ç{}rrespondientes de acuerdo con las siguientes.

TARIFAS

l. å-otes en usÐ a perpetuill**, por metro cuadrado:

a) Ën primera y segunda clase: $1,726.00

ll. f-otes en uso temporal p*r el término de cinco años, por metro cuadrado:

a) Fn primera y *egunda clase. $171 .00

Las pensonas físicas o jr.rrídicæ*, que estén en uso a perpetuidad de fosas en los
cementerios *runicipales de don:inio público, que decidan traspasar el mismo, pagarán
las cuotas equivalentes qLie, p,*r usr temporal, correspondan como se señala en la
fracción [!, de este Artíct¡lo.

l¡1. Fara ef mantenimiento ri* cada fosa en uso a perpetuidad o uso temporal se
pagará anualmente por l'*$a:

a) Ën primera y *egunda clase. $122.00

Para los efectos de la aplicaciór #e esta sección, las dimensiones de las fosas en los
cementerios de donninio púhlicc nrunicipales serán las siguientes:

1. Las fosas para adultms t*ndrán un mínimo de 2.50 rnetros de largo por I metro
de ancho; y
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2. Las fosas para infantes ten¿lriån un rnínimo de 1,20 metros de largo por 1 metro
de ancho.

lV. Ruptura de fosa para exl'rr.;r**cior:es: $579.00

V. Cambio de titular o benefiriario en los títlilos de concesión de fosa a
perpetuidad por defunción d* cualquiera de los dos o modificaciones en los
títulos concesión por parte ¿Jer ios Ìitr.¡lares: $428.00

VI. Sesión de derechos por traspaso de fosa: $1,968.00

Vll. Reposición de título de con*ssión por perdida: $1,968.00

fiApgTrJt_o !*

ÐERECHOS PeR PRF$T'AüIÐN POR AGTI\flD,qDE$ COMERCIALES,
INDIJSTRIA¡-ËS æ PRffiSTAGIATS DË SERVICIOS

sËüGroN I

LiceaxcÉ*s y penmisos de Giros

Artícr¡lo 66.- Quienes pretendar: obtei'rer o refrendar licencias, permisos o

autorizaciones para elfuncionamienl* de establecimientos o locales, cuyos giros sean
la venta de bebidas alcohólicas o l* prestación de servicios que incluyan el expendio
de dichas bebidas, siempre qlre s* efectrien total o parcialmente con el público en
general, pagarán previamente los r.$srechos, confarnne a la siguiente:

TARIFAS

Cabarets, centros nocturnos, dìseoteeas, salones de baile y video bares, de

$14,511 00

Bares anexos a hoteles, mcteles, restaurantes, centros reoreativos, clubes, salones
destinados para eventos, *sociaciones civiles, deportivas, y demás
establecimientos similares, de: $10,605.00

Cantinas o bares, pulquerías, t*paclrerías, ceryecerías o centros botaneros, de:

$10,684 00

Expendios de vinos generosos, sxciusivamente en envase cerrado;
$6,253.00

Venta de cerveza en envase ahr*rto, anexa a giros en que se consuman alimentos
preparados, corno fondas, caf**, ce¡radurías, taquerías, loncherías, cocielerías y
giros de venta de antojitos, de:

$8,905 00

61

XVI

XVII

XVIII

XIX



XX Venta de cerveza en envasç åerrædo, anexa a tende.lones, misceláneas y negocios
similanes, de. $7,493.00

Expendia de bebidas aÌsol'rçiieas en envase cerrado, de:

$14,684.00

Las sucunsales o agencias de i*s giros que se señalan en esta fracción pagarán los

derech*s correspondientes ai nrlsmo

Expendios de ælcohol al rn*¡:udes, anexos a tendejones, misceláneas, abarrotes,
mini súper y $uperrnercado*. *xpendio de bebidas aicohó[icas en envase cerrado,
y otros giros sirnilares, de $2,001.00

Agencias, depositos, distriblii*ores y expendios de cerveza, por cada uno:

$12,580.00

Venta y/o distribución de b*bidas afcohóticas en [os establecimientos donde se
produzca o efabore, destiie. *mpËié, mezcle o transforme alcohol, tequila, mezcal,
cerveza y otnas bebidas alcr:hóficas, de.

$1 52,135 74

Venta de bebidas alcchóii;¡xs en salones de fiesta, centros sociales o de
convenciones Eue se utiliz*n para eventos sociales, estadios, arenas de box y
Iucha libre, plazas de toros, iinnzos charros, teatros, carpas, cines, cinematógrafos
y en los lugares donde s* desarrollan exposiciones, espectáculos deportivos,
artísticos, cultunales y ferias estatales, regionales o municipales, por cada evento:
$x 6.533 t0

Ven{a de cerveza en enva$* abierto y vino copeado, anexa a giros de billares y
centros recreativos y de6ror*v*s, de. $9,906.60

l-os gtros a que se ref¡eren l*s fracciones anteriores de este A¡tículo, que requieran
funcionar en lrorario extra*relinaria, pagarân diariamente; sobre el valor de la
licencia:

d) For fa prinrera hnra: 10%

e) Por fa segunda h*ra: 12%

Ð For fa tercera horp. 15o/o

Bares en establecimientos r¡*e ofnezcan entretenimiento con sorteos de números,
jueEos de apr-restas Çûn *utorización legal, centros de apuestas remotas,
tern'linales o måquinas de jr";egos y apuestas o casinos autorizados:

s1'779,706.57

Terrazas para eventos sociæl*s pLlbiicos o privados en donde se consuman
bebrdas aicoholicas 
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a)Terraza con alberca, de

b)Terraza sin alberca, de.

$3,130.00 a $9,390,00

$2,570.00 a $7,710 00

Artíct¡lo 67.- Adicionalmente qui*r:es pretendan obtener o refrendar licencias,
perrnisos o autorizaciones para *1 funcionanniento de establecimientos o locales
descritos para cualquier tipo de gir*, deberán adennás de cubrir las tarifas fijadas en la
presente Ley, contribuir a la mitigaci*n detr cambio ciimático, entregando en la Dirección

de Ecología y Cambio Climáticc 1* ril,ez arboles de 2.5 metros de talla" de la especie
que determine la Dirección de Ëcol*çía y Cambio Clirnático por cada comercio.

Artícr¡lo 68"- La persona física o n:*rai que pretendan obtener o refrendar licencias,
permisos o autorizaciones para el ir¡ncionamiento de estabåecimienios o locales ya

sean públicos o pnivados especialìxadas a Ia atención ambulatoria o residencial y

profesional para personas que pre*enten un consurno perjudicial o dependiente al

alcohol, substancias psicoactivas, **tupefacientes o psicotrópicos relacionados o no al

alcohol, pagarán previamente los derechcs de fornras irnpresas y calconranías que se

fijen en la presente ley, además de r*alizar el pago de $28,3Û6.11 a$159,V42.52

No se expedirá licencia alguna sin que la persona física o jurídica cumpla

cornpletamente con los requisitcs ci*scritcs a continuación:

1. La certificación correspondier":te de cada una de las siguientes autoridades y
cuyos montos por cada unÕ *È estabfecen en la presente Ley:

Dirección de abr;*s públicas
Protección civil y *:¡mberos
Dirección de regiarnenTos inspección y vigiìancia
Dirección de dessrroll* y rnedia anrbiente
Aviso de fr.;ncionar"niento correspcndiente expedido por secretaria de
salud

2. En caso de persona jurídlca. además de Tcs descritos a continuación deberá
anexar copia del Acta Conslitutiva; así pues, tratándose de persona física o
junídica deberá presentar F*der f'lotarial para los actos adminìstrativos o de
dcminio. -

a) Copia de identific**jón oficial deå titular del centro o del representante
legal del giro
b) Copia de cornprobsnte de dornicilio reciente del inmueble donde se
explota el girc
c) Copia del contrat¿: de arrendamiento dei inmueble
d) Copia de identific*¿:ión oficial del arrendader del inmueble
e) Copia del recibo 'J*ì paEc al corriente del pnedial y servicio de agua
potable del inmLieblæ; ¡;oincidiendo el titular del predio y el arrendador.
Ð Fotografías inrpresrs de la fachada y del interior del inrnueble, a color
y en hoja blanca
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g) Anuencia por ¡:scrito de los vecinos
h) Aviso de func:*namiento de COPRISJAL.
i) Constancia ,ie nr Antecedentes Penales
representante Ie6ai

J) lnscripción ai {lËCÂJ

de del titular o

sEcc¡ohü I!

Å-Êc*a¡cüsç y Fermlsos para Ar¡¿¡¡rcios

AntícrlÍo 69.- Las personas físiras o jurídicas a quienes se anuncie o cuyos derechos
o actividades sean en forrna p*rrnanente o eventual, deberán obtener previarnente

licencia o permiso respectivo T pagar los derechos por la autorización o refrendo
correspnndiente, cCInforme a la nigulente:

En fonma permanente:

a) Anuncios ad*sædos o pintados, no lurninosos, en bienes muebles o
isrrnuebles, p*r cada r¡retro cuadrado o fracción, de:

fi167.74 a $205 64

b) Anuncios saiientes, lun'rinosûs, iluminados o sostenidos a muros, por
metro cuadræS* o fracción, de: $235.80 a $301.44

c) Anuncios eslrxcturaÈes en azoteas o pisos, por metro cuadrado o

fracción, anu*l¿rerrte, de: $336.69 a $949.31

d) Anuncios en *æsetas telefónicas diferentes a la actividad propia de
ia caseta, pol *ada anuncic: 574.14

e) Anuncios o Publicidad instalados en pantallas electrónicas de
cualquien tipa i¡ue permiten el despliegue de video, animaciones,
graficos û texto, además pueden ser adosados a fachada o en
estructurss; F*r cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo
proporci*nal g:*n fracción del mismo, por cada cara de:

$684.00 a $2,554.00

Ë[ Ën forrna eventual, Bor rrn plazo no mayor de 30 treinta días:

a) Anuncros ædosados o pintados no iuminosos, en bienes muebles
o inmuei:ies, por cada metro cuadrado o fracción, diariamente,

de: fi1.74 a $3.90

þ) Anuncios sæiientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros,
por metro c;mdrado o fracción, diariarnente, de:

$1.74 a $3.90
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c) Anuncios estru*turales en azoteas o piscs, por metro cuadrado o
fracción, diarianrente, de:

$3 31 a $19 39
Son responsables soiidarios del px6* establecido en esta fracción los grropietarios de

los giros, asícomo las empresas cie publicidad;

a) Tableros parn fijar propaganda irnpresa, diariamente, por cada
uno, de. $1 .74 a $3.90

b) Fromociones fr'ìedrante cartulinas, volantes, mar¡tas, carteles y
otros simi{arÊ$ prr cada promoción, de:

$46.0C a $224.00

c) Promoción *:*dialrte la coiocación de mantas, por un plazo no

mayor de 3û treinta días, por cada m2: fi77.79

Anuncios tipo banner, gallandeïe a pendón, en posterÍa de concreto, madera o

similar ubicado en la vía públìr:a pcr cada Lino y que no exceda el plazo de 30
treinta días, adernás deberá el solicitante dejar una fianza de $4,220.00 como
garantia de que al vencirnient'r de su permisn retire toda la publicidad que colocó.

925 97

ilt

$ErcåÓN ils

l-icencias de Construcción, ffiec*ststr{.$cción, Reparación o Demolición de Obras

A¡'tículo 7S.- Las personas físic*s o jurídicas que pretendan llevar a cabo la
construcción, ampliación, reconstru*ción, remodelación, reparación o demolición de

obras, deberán obtener, previamenta, ia iicencia y pagar ios derechos conforme a la
siguiente:

l. l-icencia de construccién, incluyendo inspección, por rnetro cuadrado de
construcción de acuerdo cen 1a clasificación siguiente:

TARIFAS

A. lnmuebles de uso habitacien*l

1. Densidad aita

) Unifamiliar.

) Plurifamiliarhorlzontal
) Plurifamiliarverlirxl:

a

b

c

$5.04
$10.61
$15.00

2. Densidad medía:

a) Unifamiliar, $20 49
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Flurifami{iar horlznntal
Plurifamil;ar " o î tica, :

3. Densidad baja

a) l"Jnifanritiar:

b) Flurifamiliar **rizçntal
c) Plurifam[!!ar ïf,rt¡çã[:

4. Densidad nrínima

a) l"-jnifarniliar:

b) Plurifanri!?ar h*rizontal
c) Plurifamil;ar, :-tica!:

B. lnrnuebles de uso ns hahitacional

1. Comercio y servicio*:

a) Vecinal.
b) tsarrial:
c) ürstrital.
d) tentral.
e) Regional:
f) Servicios a la indust¡'ia y comercio:

2. LJso turístico

)

)

û^
¡.-,

c

$54.99
$57.31
$63.43

$21 54
$26.22
$27.21
$28.33
$56.23
$26.40

$11.00
$14.93
s22.7A
$27.47
$33.00

$26 05
$27 09

$45 98
$48 05
$54.99

$13.81
$19.57
$27.35

$15.00
$15.00
$15.00
$15.00

a)
h\v]

c)
d)

e)

3. industria

Campestr*:
å-'lotelero densidæd alta
[-{otelero eiens'l*sd media
[-{otelero dens i:ad baja
È-{otelero densi*æd mínima

4.- Equipamierrto y otros

a) å-igera, riesEo lr*jo:
b) Media, riesEc nedic
c) Pesada, riesgr.l æito:

ai I¡rstitucional.
b) Regionaf
c) Ëspacios verdes
d) Especial:
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e) lnfraestructura

Ð Crematorios y cemer:tenos concesionados.

ll. Licencias para construcción de æil:ercäs, por metro cúbico de capacidad

) Uso habitacional:

) Uso no habitaciona

a) Descubierto.
b) Cubierto:
c) Cubierto con estru*trira c construcción

a) Densidad alta:
b) Densidad media.
c) Densidad baja:
d) Densidad mÍnima

a
hU

$15.00
$35.83

$286,59
$418.44

$13.81
$15.00
$1 8.1 I

fi21.77
$22.97
$24.86
$27.07

lll. Construcciones de canchas y ár**ls deportivas, por rnetro cuadrado, de:

a) Uso habitacionai: $19.57
b) Uso no habitacìonai. $31.97

lV. Estacionamientos para usos nc hnbitacionales, por metro cuadrado:

V. Elementos decorativos {rnarqu*sinas, pórtlccs, pergoìados, grapas, etc.) en

concordancia con el reglamento estatalde zonificaciónr, se cobrara por metro cuadrado
de. $354.93 a $1,423.91

Vl. Licenciapara demolición y de*n:ontaje, sobre e{ inrporte de los derechos que se

determinen de acuerdo a la fraccion i. de este Artículo, el:

a) For demolición: 30%
b) Pordesmontaje. 15%

Vll. l*icencia para acotamiento de pr*dios baldíos, bardado en colindancta y demolición

de muros, por metro lineal:

Vllå. Licencia para instalar tapiales provisionales en ia vía pública, por metro lineal

$e4 80

lX. Licencias para remodelación, serbre el irnpode de los derechos determinados de

acuendo a la fracción I, de este Añirr:lo, ei:

30%
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X. Licencias para la instalaciór: de estructuras para la colocación de publicidad en los

sitios penrrritidos, por cada unro. $3,557.00

Xl. Licesrcias para reconstrucci*n, reestructuración o adaptación, sobre el importe de

ios derechos deternrinadcs d* acuerdo con la fracción l, de este Aftículo en los

términss previsteis por el ti"de**miento de Construcciót't.

a) Reparación menor, el:

b) Reparación mayCIr * ad*ptación, el

2jo/o
5Oo/o

Xll. l-icencias para ocupación *n la vía pública con n'lateriales de construcción, las

cuales se otorgaran sienrpre y luando se ajusten a los lineamientos señalados por la

dependencia cornpeiente de pieneación y desarrollo urbano por metro cuadrado, por

día: $9.38

Xllt. l-icencias pana movimier:tøs de tierra, excavaclones o extracción de material

geológico. previo dictamen de læ dependencia competente de planeación y desarrollo

urbanc, por metro cúbico: $7 '57

XlV. L?cencia para bardeo en pr*dios rústicos o agrícolas, por nretro lineal, de:

$4.05

XV. Licencia para construccién de pisos o pavimentos en predios particulares, por

metro cuadrado: $11-63

XVl. Llcencla para construcc:*r: de aljibes o cisternas, cuando sea este el único

concepto, pon metro cubicc): $67.88

XVll. [-icencias para cubrir ár*xs en forma permanente ya sea con lona, lamina, teja

sobne estructura, cartón, fibra cie vidrio, domos, cristal, etc.se cobrara el 50% por metro

cuadrado deN valor de ia lic*ncla según densidad excepto bodegas, industrias,

aImacenes, grandes áreas indi;ctnrales y de restaurantes.

XVll[. å-icencia para colcca*i*n e instalación de estructu¡'as para antenas de

comunicación ylo mástil para !a *olocación de telefonía ceiular u otras, previo dictamen

de la Coordinación de Gesfién l*tegnal de la Ciudad, por cada una.

a) Ante¡ra tetefónica, rep*iir*oræ adosada a una edificaciÓn existente (paneles o

platos). $520.96

b) Antena telefónica, sobr* estructura soportante, respetando una altura máxima

de 3 rnetrcs sobre el nir¡*{ de piso o azatea. $3,895.70

c) Antena teiefónica, rep*tidora adosada a un elemento o mobiliario urbano

(luminaria, poste, eïc.) $5,190.82
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d) Antena teiefónica, repetidora sobre mástil nr fi'ìayor a la altura del nivel del piso

o azotea: $520.84

e) Antena telefónica, repetidcr* sobre estructura tipo arriostrada o monopolio de
una altura nráxima desde el nrvel de piso de 35 rnetrcs: $26,411.26

û Antena telefónica, repetidora sobre estructu¡"a tipo auto soportada de una altura
máxima desde nivel de pisc *e 3* metros. 526,411.26

XlX. Licencias provisicnales de cosrsirucción, sobtre el irnporte de los derechos que se

deierminen de acuerdo a la fracclcc ì de este Artícurlo, el 'X5% adicional, y únicamente

en aquellos casos que a juicio de ln dependencia municipal de Planeación y desarrollo

urbano pueda otorgarse.

XX. l-icencia para construccién de molìvos de lngresos a fraccionamientos, cotos
privados, clubes deporlivos, crmerci*s y seruicios, se cobrana de la siguiente manera:

1) Fraccionamientos y cotos privad*s

a) por metro lineal de ?'n{..}ro iVl;-:

b) por metro cuadrado de ár*;: cubierta M2

2) Clubes deportivos.

a) por metro lineai de mura fufi:

b) por metro cuadrado de á¡"*i¿ cui:ierta M2

3) Connercios y servicios

a) por metro lineal de nuro ii.-:
b) por metro cuadrado de ár*e cubierta il/2

a) l-labitación unifamiliar:
b) l-iabitación plurifarn iliar.

c) No habitacional:

$148 35

$222 25

$92.01

$6.43

$1 14 38

$149,35

XXl. l-icencia de construcción de oi:*lisc*s, torres ylo elementos verticaies en templos,
clubes deportivos, fraccionanrlentas etc. por pieza de:

fi2,775 00 a $4,624.00
XXll. Autorización de cambio de pr*y*ctc de construcción ya autorizado se cobrara por

vivienda:

$52874
8723 84

$835 66

XXlll. Licencias similares no previslr* en este Artícuio, por rnetro cuadrado o fracción,
de: $9 1'1 a $325.15
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SECCIÓN ¡V
RegulænlzmmÊo¡'res de los Regãstros de Obra

Artíct¡8o 7tr.- En apoyo del Ar1í;ulo tr15, fracción V, de la Constitución General de la
Repubiica, Ias regularizaci*ne* *e predios se llevarán a cabo mediante la aplicación
de [as dÍsposiciones contentda$ en ei Código åJrbano para el Estado de Jalisco; hecho
lo anterior. se auto¡'izarán las li**ncias de construcciones que al efecto se soliciten.

La indebida autenización de ti**ncias para inmuebles no urbanizados, de ninguna
rnanerê irnplicará la regularizaei*n de los mismos.

sËcctÓN v
N-!æeneias de Alineamãent*, designacicn de núr¡rero oflcia! e inspección

Artíc¡¡E* 72.- Los contribuyent*s a que se refiere elArtículo 72 de esta Ley, pagarán,
además, derechos por conceË¡i* de alineamiento^ designación de número oficial e
inspecc!ón. En el caso de aìlneæ¡.*ientc de propiedades en esquina o con varios frentes
en vías públicas establecidas o pÕr establecerse cubrirán derechos por toda su longitud
y se pagará la siEuiente.

TARIFAS

L Alineanniento, por metro iineai *egún el tipo de construcción

A.- lnmuebles de uso habitacloireei

1.- Der'¡sidad aita
2.- Densidad meejiæ

3.- Densidad baja
4.- Densidad rnínin'la

B.- lnmuebles de uso no habitar:ir:nal

1.- Conrercio y servicios

$11 66

$21.87
$49 17

$82.66

$18 23

s24.86
$33.68
$48.12
$95.57
$24.31

æ) vecinal.
b) Barriaf:

c) Distritai:
d) Central.

e) Regional:
f) Servicios a Ia industria y ccrrrercio:
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lnspecciones a solicitud del interesädc, sobre valcr que se determine según la fracción
anterior aplicado a edificaciones. de acuerdo cgn su clasificación y tipo, para

verificaciones de valores sobre li'rrrru*bies, el: 10%

ll. Designación de número oficiai seçún eltipo de cc¡nstrucción

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta
2.- Densidad rnedia

3.- Densidad baja
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habltacion*1

1.- Cornercios y seruicios

a) Vecinal:
b) Barrial:

c) Distritai:
d) Central:
e) Regional.

f) Servicios a la industria y comerci*

2.- Uso turístico

a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta

c) Hotelero densidad medìa

d) Hotelero densidad ba.ja

e) Hotelero densidad r'nínint*

3.- lndustria

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

4. -l nstalaciones agropecuarias

5.- Equipamiento y otros:

$25.53
$60.1 7

$68 07

$1 34 04

$268.57
$335.81

$401.95
$469 1I
$536.37
$604.1 1

s267.41
$335.81

$402.33
$469 1I
$s36 48

9267.41
$335 81

$402 33

$469 1I
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a) institucional:
b) Regiona[.

c) Espacius verdes
d) Especiaf.

e) [nfraestructura

$267.41

$335.81

$401 95

$469.1 I
$536 48

lll. lnspecciones, a solicitu* del interesado, sobre el valor que se determine según la

tabla de valores de la fraccion Í. delArtículo 47 de esta Ley, aplicado a construcciones,
de acuerdo con su cfasificaeión y lip* g:ara verificación de vaiores sobre inmuebles, el:

1A%

[V. Seruicios sinrilares no previ*tcs en este Artículo, por metro cuadrado, de: $20.42 a

$21 8 8e

,Artíce¡Fo 73.- For'las obras de*linadas a casa habitación para uso del propietario que

no excedan de 25 UMA (unidari de rnedida y actualización) elevado al año, se pagará

el 2% sobre los derechos d* licencias y perrnisos correspondientes, incluyendo
alineamiento y nún"rero oficial.

Para tener derecho al beneficr* señalado en el párrafo anterior, será necesario la

presentación del certificadc cate¡sfraI en donde conste que el interesado es propietario

de un solo inrnueb{e en est* M*nicipio.

Fara tales efectcs se requerirå **rita¡e de la dependencia competente de Planeación
y desarrollo urbano, el cuat sern gratuito siernpre y cuando no se rebase la cantidad
señalada.

Quedan comprendídos en este i:eneficio los supuestos a q{Je se refiere elArtículo 147

de Ia Ley de f-iacienda Municip*i deÊ Estado de.Jalisco.

l-os términos de vigencia eie læs licencias y permisos a que se refiere el Artículo 72,

serán Nrasta por24 meses; trar:scurnido estetérmino, el solicitante pagará el 10 % del

costo de su licencia o pernrisr ;or cada bimestne de prorroga; no será necesario el

pago de éste cuando se naya {ii{}o av;so de suspensión de la obra.

$HCCION V!

LÊcencias Ðe Ga¡wbiç üe Régimen Ðe Fnopiedad Y [Jrbanización

AE-tícr¡ßø 74.- Las persona$ fís¡{.æs o jurídicas que pretendan cambiar el régimen de

propiedad individual a condomirirÐ, r dlvidir c transformar terrenos en lotes mediante
la realización de obras de *rbani¿acìón deberán obtener la licencia correspondiente y
pagar fos denechos confors:re a la siEulente.

!. Por cada revisión
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a) Por cada revis¡ón del proyecto deilnitivo de urbanización, por hectárea: $3,557.30

b) De las revisiones subsecuentes'Jæl proyecto definitivo de urbanización, se cobrará
por cada una el 20% del valor de !a p:;:"imera revisién.

c) Revisión de cambio de proyect* definitlvo de urbanización o re lotificación, por

hectárea: $1,999.23

d) De las revisiones subsecuentes d* carnbio de proyecto definitivo de urbanización o

re lotificación se cobrará por cada ur¡a el 2Q% del valor de la primera revisión.

e) Cobro por revisión de proyecto d* ìntegración urbana, por hectárea:

f) Cobro por revisión del plan parcial de urbanizaciÓn:

g) Revisión del proyecto preiiminar ** urbanizacién, por hect;årea

$3,557.30

$3,557.30

$1,423 91

h) De ias revisiones subsecuentes ** {a propuesta de la modificación al plan parcial de

urbanización se cobrará por cada ¡";*i¡ el 2}o/o del valor de la primera revisión.

i) De la primera revisión del prcyect* prelrmrnar de urbanización, por hectárea 20% del

valor de la primera revisión.

j) De las revisiones subseculenTes C¿*tr pr*yecto preliminar de urbanización se cobrará
por cada una el 20% del vaior de la ¡:rim*ra revisión.

ll.- por revisión

a) del proyecto definitivo de urbaniz**ión, por hectárea o fracción: $2,018.18

lll. Por la autorización para ;;rban*ar sobre ia superficie total del predio sea de

propiedad individual o en condominir:, por rnetro cuadrado, según su categoría:

A.* lnmuebles de uso habitacicnal; $10.57

B.- lnmuebles de uso no habitacional.

'X.- Comercio y servicios: $14.96
2.- uso turísticc: $'14.96
3.- industria $19.45
4.- Granjas y huertos: 612.76
5.- Equipamientos y otros: $9.43

a) rnanufacturas domiciliarias: $1 1.60
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lV. Por [os permiscs para cnnstrtuir en régimen de propiedad de condominio, para cada
unidad o departanrento:

A.- lnnr¡;ebles de uso habitacic*a[.

'1.- Densidad alta

b) manufacturas !ïenores:
c) industria ligera y de riesgo b*1c:

d) industria rnediana y de riesg* .medio

e) industria pesada y de riesgc alto:
f,) parque industriai jardín:
g) equi¡:amientos y otros:

a) Plurifamiliar harizont*l
b) Flurifamiliar verti*al:

2.- Dersidac n'redia:

a) Flurifarn¡[iar horizontæl

b) Flurifamrliar vertiral.

3.- De¡rsidad ba.ja:

a) Flunifamiliar horieontai
b) Fluritarniliar verli*al.

4.- Densidad m[ninna.

a) Plurifamißiar horizontæl

b) Flurifarnrliar vertica[:

B.- Nnmuebles de ilso no habitanional

1.- Comercio y seruicios

a) tsarrial.

b) Centra!:
c) RegionaÍ:
d) Servicios a la indr".¡strin y camercio
e) Vecrnal:

f) Distrital:
2.- lndustria:

$14.96
$16.02
$19.45
$24.91

$30 36

$12.76

$301.63
$209 31

$657.67

$555 12

$796.61
$692 97

$945.66
$806.60

$331.83
$919 03

$1,638.96
$403.29
$31 1 52

$66s.66

a) Å-igera, riesgo ba¡o $253.04
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3 - Ëquiparniento y otros: $634.58

V. Aprobación de subdivisiér¡ * re letificación segun su categoría, por cada lote

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacion;ll

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto.

d) Manufacturas domiciliari*s
e) ffllanufacturas mennres
f) Parque industrial jardín.

1.- Densidad alta

2.- Densidad media
3.- Densidad baja
4.- Densidad mínima

E.- lnmuebles de uso no habìtaci*ral

1.- Comercio y servicios.

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y conn*r;::o

e) Vecinal:

$ Distrital:
2.- lndustria:

a) Flurifamiliar horizontai
b) Plurifamiliar verticai :

$534.70
$816.82
$239.89
$260 12

$907.94

$302.66
$795 49

$1 ,072.18
$1,322.48

$1 ,154.96
$1,303.02
$1,377.61

$1,458 61

$1,076 93

$1,228 8V

$1,076 93

$945 66

fi622 34

3.- Equipamiento y otros: $822.01

Vl. Aprobación para la subdivisiún de unidades departarnentales, sujetas al régimen

de condominio según el tipo de r*nst¡'ucciÓn, pnr cada unidad resultante:

A.- lnrnuebles de uso habitacion;*1

1,- Densidad a|ta

2.- Densidad media
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ai Flurifamiliar horizontal
b) Plurifarniliar vertlca':

3.- Densidad baja:

a) Plurifamitiar horizontaI
b) Plurifarnrliar verticæl:

4.- Densidad mínimæ

a) Flurifarnrliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical.

B.- Inmuebles de usü no habitacir¡nal

1.- Cornercio y servicios:

$1,299 38

$1,132.86

s2,604.82

$2,268.46

$3,228.72
$2,696.21

fi1,124.34
$3,010 80

$3,162.74
$1,716 30

$828.98
s1,919.27

$1,408.76

$597 03

$2,968 48

$1,354 51

$1,333 52

$2,989.48

a) Barrial:

b) Central:
c) Regionaf:
d) Seruicios a la industria ir ;omercio
e) Vecinal:
f,) Dístrital:

2.- lndustria:

a) Ligera riesgo ba.jo:

b) fi1ledia, riesgo rnerjio:

c) Fesada, riesgo æito:

d) Manufactt-¡ras dom iciliarias
e) Manufacturas rnenores.
f) Parque lndustriai ."!ardín:

3.- Equipamiento y otros. $1,949.79

Vll. Por la supervisión técniea para vigilar el debido cumplimiento de las normas de
calidad y especificaciones d*l pr*yecto definitivo de urbantzacian, y sobre el monto
autorizado excepto las de objetiv* r¡ocial, el: 1.5%
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Vlll. Por los pernnisos de subdivición y relotifìcación de predios se autorizarán de

conformidad con lo señaladc en eì capítulo Vli dei título noveno del Código Urbano

para el Estado de Jalisco:

a) For cada fracción resultante d¡; LLn predio con superficie hasia de 10,000 m2:

$1,433.07

b) For cada fracción resultante de ln predio con superficie mayor de 10,000 m2:

s2,221 05

lX. Los términos de vigencia del p,ewiso de urbanización se sujetarán a lo establecido

en el calendario de Obra del Froyecto Definitivo de Urbanización debidamente

autorizado por la Coordinaciór-l ** Gestión de la Cir¡dad, que corresponderá a su

vigencia, y por cada bimestre adrci*nai se pagará el10% del permiso autorizado como

refrendo del mismo hasta un rnáxirno de 30 bimestres adicionales, únicamente de los

siguientes conceptos:

1. For la autorización pãra ¡-¡rbanizar sobre la superflcie total del predio sea de

propiedad individual o en *cndominio, pon metro cu¡adrado, según su categoría

2. Por la supervisión técnica 'para vigilar el debido cumplimiento de las normas de

calidad y especificaciones Cel proyecto definitivo de urbanización, y sobre el

monto autorizado exceptn lxs cie objetivo social'

t'Jo será necesario el pago cuan¿l¿: se haya dado at¡iso de suspensión de obras, en

cuyo caso se tomará en cuenta *l liempo no ccnsurnido'

X. En las urbanizaciones Ëii.mcvidas por el poder público, lcs propietarios o

¡tulares de derechos sobre terr*r¡os resultanles cubrirán, por supervisión, el '1.5%

sobre el monto de las obras qu* deban realizar. adernás de pagar ios derechos por

designación de lotes que señala euta Ley, comc sise tratara de urbanización particular.

La Aportación que se convenEa piåra servicios públicos municipales al regularizar los

sobrantes, será independiente de las rârgas que deban cr:brirse como urbanizaciones

de gestión privada.

Xl. For el peritaje, dictamen e inspeccrón de la dependencia municipal de

Planeación y desarrollo Urban'¡ de carácter extraordinãrio, con excepción de las

urbanizaciones de objetivo socia? * de lnterés social, de: $86.63 a $326.97.

Xll.- Los propietarios de predio-e, iiltraurbanos û predios rusticos, vecinos a r:na zona

urbanizada, centro de población o urbanización, conforme a lo dispuesto por ei capítulo

sexto, del título noveno y el antícui* 266, del Cédigo Urbano para el Estado de Jalisco,

que aprovechen la infraestructr:ra básica existente, pagarán los derechos por cada

metro lineal de frente a vía pi:bliea, de acuerdo al número de elementos de

infraestructura básica (agua pr*labi*, drenaje, pavimentación, energía eléctrica,
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alumbrado pubiico) çon qL¡e el pre,;ii* cuente al frente del rnismo, de acuerdo con las
siguientes:

a) Con dos elementoç de infraestructura. $274.14

b) Con tres o más elemenlcs de infraestructura: $364.65

Xlll.- Las cantidades que por con+*ptc de pago de derechos por aprovechamiento de
la infraestructura básica exrstei:ic¡ en el Municipio, han de ser cubiertas por los
pañicuiares a {a !-lacienda Munr*ipal, respecto a los predios que anteriormente
hubiesen Estado sujetos al réçlr:"rer-r de propiedad comunal o ejidal que, siendo
escriturados por Ia tomisión Reç*ladora de la Tenencia de la Tierra (CORETT) ahora
lnstituto F{acionral del Suelo Sust*niabtre (f NSUS) o por el Programa de Ceftificación de
Derechos Ejidates {PROCEå}E) y/o Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin

Regularizar (FAlrlAR), estén yat sujetos al régimen de propiedad privada, serán
reducidas er-r atención a Ia superfi*ie dei predio y a su uso establecido o propuesto,
previa presentación de se¡ títutro *e prnpiedad, dictarnen de uso de suelo y recibo de
pago de! inrpuesto predial según la siguiente tabla de red¿.rcciones:

CONSTRUII}ü

USÜ
HABTTAüiOþrÂr"

90.ûü%

75.0ü%

60 eü% 35.00%

50 0*% 25 00%

Los contribuyentes que se encxentren en el supuesto de este A¡tículo y al mismo
tiempo pudieran beneficiarse c*r? la reducción de pago de estos derechos, de los

incentivcs fiscales a [a actividad Sr*ductiva de esta l-ey, podrán optar por beneficiarse
por la disposición qLre represente nrayones ventajas económicas.

XlV. En el permiso para suå:divi$ir en régimen de condominio, por los derechos de
cajón de estacionamiento. pcr ca;e$* cajón según el tipo:

601 hasta
f .il00 m2

40'l hasta
6Ð0 m2

201 hasta
4Ðû m2

0 hasta 200

m2

SUPERFICIE

50.00%

75 00%

BALDiO USO

¡JABITACJONAL

15.00%

20.0a%

25.A0o/o

50.00%

CONSTRUIDO

OTRCS USOS

12.00o/o

'15.00%

25.O0o/o

BALDIO

OTROS
USOS

10 00%
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A. inmuebles de uso habitac¡einar

1.- Densidad alta.

a) Flurifamiliar horizontal
b) Flurifamil!ar verticai.

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizonta{

b) Flurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Plurìfanriliar horizcntal

b) Flurifamiliar vertical.

4" - Densidad ¡'nínima

a) Flurifarniliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitac¡'rnaN

1.- Comercio y servicios:
a) tsarrial:

b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comarctc

e).- Vecinal:
f).- Distrital:

2.- industria

a) Ligera, riesgo ba;o:

b) Media, riesgo medio:

c) Fesada, riesgo alto:

d) Manufacturas domiciliarias.

$892.s1
$597.03

$828 98

$1,067.21

$2,474.77
$2,149.35

$3,066.71

$2,670 e1

9824.22
$1,9'19.27

$3,044.84
5824.22
$404 10

$'1,371.09

$1,326.11

$2,049 34

$2,774.99
$808 75
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3.- Equipamiento y atros $1,859.73

sffiÇcrÓN v|t
$æ*'wðeEos por Ohra

Artículo 15.- [-as personas físic** o jurídicas que requieran de los servicios que a
continuaciÓn se mencionan para læ realización de obras, cubrirán previamente los
derechos correspondientes c*nfcrnie a ta siguiente

TARIFAS

I. For rnediciÓn de terrenos por f* dependencia rnunicipal Planeación y desarrollo
urbano, p*r metro cuadrado. $5.7g

ll. Por autorización pa!'a romper p*vrnnento, banquetas o machuelos, para la instalación
de tomas de agua, descargas t repæración cje fuberías o servicios de cualquier
naturaleza, por nretro lineal"

Tomas y descargas:

a) For torna corta {hasta tres metr**}:

e) Manufacturas menores
f) Parque lndustrial Jardín

'tr.- Empedrado o Terracerin
2.- Asfalto:
3.- Adoquín.
4. - Concreto F-.åidráulic*.

b) Por toma larga, (rnás de tres rn*tros)

1.- Empedrado o Terracería

2.- Asfalto.

3.- Adoquín:

4.- Concreto l--lidráulico:

$1,112.19
$2,787.71

$32.82
$86.30

$170.17
$223 65

$42.55

$1 16.69

$2'1 5.15

c) Otros u6os por metro lineai

$285.64
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1.- Empedrado o Terracería $40 33

2.- Asfalto $107 52

3.- Adoquin $204 54

4.- Concreto Hidráulico $271 05

lll.- [-a reposición de ernpedr-a¿1c o pavimento se realizará exclusivamente por la

autoridad municipai, la cual se hnrá a los costcs vigentes de mercado con cargo al

propietario del inmueble para qui*n se ì'laya sotricitado e{ permiso, o de la persona

responsable de la obra.

a) reposición de ernpedrado por rrretro lineal: $195'70

b) reposición de pavimentc, cle asi¿ìlto por metro lineal: $568.86

c) reposición de pavimentÕ, de c,*ncreto hidráulico por metro lineal: 51,2Og 42

lV. Las personas fÍsicas o jurídi*xrr que soliciten autorización para construcciones de

infraestructura, pagarán los derer*os correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFAS

'1.- l-íneas ocultas, cada conduct*. por rnetro lineai

a) Tornas y descargas:
b) Comunicación (telefonía, telerrj*tón por cable, internet, etc.)

c) Conducción eléctrica

d) Conducción de combustibles içi'rse*sos o líquldos):

2.- Líneas visibles, cada conduci.*, poi metro lineai:

a) Comunicación (telefonía, teler.¡i*ton par cable, internet, etc.)

b) Conducción eléctrica:

$138 56

$ 13 81

$138.56
$447.31

$2597
$1823

3.- Por el perrniso para la constru;ción de registros o iúneles de servicio:

Un tanto del valor comercial del t*'¡reno utilizado

V. por ia elaboración de:

a) Estudio técnico para analizar i*s pr"opuestas de iocalización del rnobiliario urbano

concesionado casetas telefóni*as, puentes peatonales, paradores, puestos de
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voceadores, sãnitarias, casetas eJ* taxi, puestos de flores, puestos de loterÍa, antenas
y otros por unidad: gBgO.31

b) Dictanren técnico para aut*rizxr ía lçcalización del mobiliario urbano:

c) Dictamen técnico para dar de b*jæ la localización del mobilianio unbano concesionado
casetas telefónicas, puentes ,;*atcnaies, paradores, puestos de voceadores,
sanitarios, casetas de taxi, puest*s de flores, puestos de Notería, antenas y otros por
unidad: $925.00

se exenta¡r de pag* aquellos que å*ãn a petíción de la autoridad municipal.

Vl. por Ia elaboración de estudios t¿ícnicos:

1. verificacio¡res

1. casetas telefónicas (de 1 a 25.
2. puentes peatonales por unida*
3. paradcres (de 'l a 1A):

4. puestos de voceadores (de 1 a 1t)
5. sanitarios (de 1 a 'T0):

6. casetas de taxi:

7. puestos de flores {de 1 a 1üi:
8. puestos de lotería (de 1 a 1û):

9. otros (de 1 a 10):

a) (vR):
b) uso de suelo
c) vialidades:

2. giro conrercial:

3. reconsideraciones

a) uso de suelo. $6Ð1.50
b) giros:
c) densidades de pohlación:
d) coeficiente de uso y ocupa*ión ¡i*l suelo
e) índices de edificacrón:

$923 78

$269.84
$1,848.79
$1,848 79

$1,848.79
$4,623.79
$1,848.79
$1,848 79

$1,848 79

fi729.31
$729 31

$729.31

$729.31

$729.31

$729 31

$729.31
$729 31

sEüc!ÓN v&$¡

82



Servicio de Limpia, Flecoleee ü**, Tnaslado, Trata¡'srüento y Disposición Finaå de
Residuos

Artícr¡io 78.- N-as personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los servicios que

en esta sección se enumeran d* *onfornridad con la Ley reglamento en la materia,

pagarán los denechos correspondi*ntes conforme a la siguiente:

TARIFAS

l. For recolección de basura, des**hos o desperdicios no peligrosos en vehículos del

Ayuntamiento, en los términos *e lc dispuesto en los reglamenios municipales

respectivos, por cada metro cubl** 944.97

ll. Por recolección y transpor-te påi'iå su incineraciónr c trata¡'niento térmico de reslduos

biológico infecciosos, previo dictanren rje ìa autoridad correspondiente en vehículos del

Ayuntamiento, por cada bolsa de plástico de calibre rnínin'lo 200, que curnpla con lo

establecido en la NOM-O87-ECÛLISSAI-2000: $2t7.85

lll. Por recolección y transporte Ë*ra su incinerac¡ón o tratarniento tér¡nico de res¡duos

biológicos infecciosos, previo di*tnrnen de la autoridad correspondiente en vehículos

del Ayuntamiento, por cada recipiente rígido de polipropileno, que cumpla con lo

estabiecido en la NOM-087-ËCÛLiSS,41-2000

a) Con capacidad de hasta 5.0 lii"r,:s:

b) Con capacidad de más de 5.0 litros hasta 9.t litros:

c) Con capacidad de más de 9.Û lrtros hasta 12.0 lit¡"os:

d) Con capacidad de más de 12 Ü iitros hasta 19.Û litros

$1 02.1 0

$138.56
$238.79
$369 96

lV. Por lirnpieza de lotes baidíos,;*rdlr:es, prados, banquetas y similares, en rebeldía

una vez que se haya agotadc *l prÐceso de notificación correspondiente de los

usuarios obligados a mantenerles iimpios, quienes deberán pagar el costo del servicio

dentro de los 5 cinco días post*¡-iores a su nctificación, por cada metro cúbico de

basura o desecho, de.

a).- por limpieza y poda por rnetrc ,:uadrado: $5.23

b).- por recolecclón de residt¡os s*lidcs, por metro cúbico: $402.33

V. Cuando se requieran servicic* ije ramiones de aseo en forrna exclusiva, por cada

flete, de. $306.31

Vl. Por permitir a particulares qus utilìcen los tiraderos nrunicipales, por cada rnetro

cúbico: $128.84
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Vll. Por *tros seruicios similares nÕ especificados en esta sección, de: $148.28 a
$1,600 82

Vill. Por recolecc¡én, transpon* y disposición final de neumáticos de desecho, por
cada nei.¡mático hasta 17" fi11.47 rnayar a 17" ffZ2.gg.

SffiCCION EX

S*rvËcÉms de Sanidad

Artículo 77.- Las personas f[ç¡ca* * jurídicas que requieran de seruicios de sanidad en
los casos que se nrencionan en *çta secciór'l pagarán los derechos correspondientes,
conforme a la siguiente:

ÏARIFAS

l. lnhurnaciones y re inhumaciCIr'l*s, por cada una:
a) En cenrenterios nlunicipales: $282.00
b) En cementerios ccncesionædoç a particulares: g321.g7

ll. Exhurnaciones, por cada una:
a) Exhurnaciones prematunas. de
b) De restos áridos:

$369.96 a $2,852.79
$128 84

lll. Los servicios de cremación ca*sarán, pot cada uno, una cuota, de:

$760.24 a $2,196.75
lV. Traslado de cadáveres fuera d*l Murnicipio, por cada uno: $120.77

sffirctoN x
Agnra Fotab$e, Bnenaje, Aêcar:{ær[låado, Tratamler'¡to y ÐãsposËción De Aguas

ResiduaSes

sKcc¡ÓN Ë

De! aguæ gxotæbße y aleantarillado

se.üBsHcc¡ÓN ¡

ffi !spøsñetones gemerales

Artículo 38"- I-as per$onas físicas * jurrídicas, propietarias o poseedoras de inmuebles
en el Municipio de Zapotlanejç, Jaii*co, que se beneficien directa o indirectamente con
los servicios de aEua y alcantarilË**o, que el Ayuntamiento proporciona, bien porque
reciban anrbos o alguno de ellss {} pÐrque por el frente de ios inmuebles que posean,
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pase alguna de estas redes, cuhr¡ráir los derechos correspondientes, conforme a la

tarifa rnensual establecida en esta iey.

Artículo 79.- Los servicios que el &lIunicipio proporciona deberán de sujetarse a alguno

de los siguientes regímenes. sen¡i*io n"ledido, y en tanto no se instale el medidor, al

régimen de cuoia fija

AnËículo E0.- Las tarifas del serule;in de agua potabie, tantc en las de cuota fija como

las de servicio rnedido, serán de cios clases: dornésticas, aplicadas a las tomas que

denr senvicio a casa habitación; y n* doméstica, aplicadas a las que hagan del agua un

uso distinto al doméstico, ya seä tr:tal c parcialrnente.

s[JBSËCClGru sl

Senvåc0o Medido

Antículo 81.- Serviclo medidn.

Los usuarlos que estén bajo este r*gimen, deberán hacerel pago en los siguientes 15

quince días de la fecha de factur**ión bimestral correspondiente.

En los casos de que la direccìér: de agua potable y aÉcantariilado determinen la

utilización del régimen de servi*it medido el costo de medidor será con cargo al

r-rsuario.

l. Cuando el consurno mensuaì n* rebase los'15 m3que para uso daméstico mínimo
se estima, deberá el usuario de *r"¡bri¡" una cunta rnínirna mensual de $123.95 y por

cada metro cúbico excedente, coil1'orn'le a las siguientes.

TAR!FAS

16 - 30 m3:

31 - 45 m3:

46 - 60 m3:

61 -75 m3:
76 - 90 m3:

91 ms en adelante:

$8 39
$10.33
$11.62
fi12.77
$16.01
$15.80

Cuando ei consurnc mensual nc r*base los 25 m3 que parã uso no doméstico mínimo
se estima, deberá el usuario de *;',,.¡b¡"ir una cuota rnínima rnensual de $218.79 y por

cada metro cúbico excedente, ccnforme a las siguientes:

TARIFAS
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ll. Para *l caso de agua residL;ai con tratamiento primario de plantas tratadoras
destinada para riegc exck,rsivarr;*nåe, los usuarios pagaran fi4.25 por Metro cúbico
consumido.

t$L.JBSECC|Óh{ ilß

Sçnwüa$c de Guota Fija

Artículo ffiZ.- Se¡-vici* a cuota fija. - l-os r¡suarios que estén bajo este régimen, deberán
de efectuar, en los primeras 15 qr:rnce días del binrestre, el pago correspondiente a
las cuotas rnensuales aplicables, ;*nforr¡'re a las características del predio, registrado
en el padrón de usuarios, o ias que se deterrninen por la verificación del mismo,
confornne al contenido de esta sea;*ión.

l.- Servicio dornéstic*

TAR¡FAS

a) Casa l^rabitación unifamitiar o cì*partamento

26 - 40 n":3:

41 - 55 n':3:

56 - 70 m3.

71 - 85 m3:

86 - 100 nn3:

101 rn3 en adelante

1.- Hasta dos recárnaras y urì ban*
2.- Par cada recámara excedente:
3.- Por cada baño excedente

1.- Hasta por ocho viviendas:
2.- Por cada vivienda excedente ,J* ocho

$1 3.1 3

$15.07
$15.80
$1 7.1 3
$1e 39
$19.81

$164.92
$13.78
$13 78

$162.92
s24.31

El cuarto de senvicio se considerar* necámara y el medio baño, como baño incluyendo
los casos de Nos demás inciscs.

b) Vecindades, con vivienda de ur:æ habitación v servicios sanitarios comunes

ll. Servicin no donréstico

a) Hoteles, sanatoniCIs, internadi:È. seminarios, conventos, casas de huéspedes y
similares *on facilidades para perrrì]ctar:
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1.- Por cada dormitorio sin baño:

2.- Por cada dorrnitorio con bañc p'r'ivado:

3.- Baños para uso común, hasia tres salidas o ¡r'luebles

De 10 HP hasta 50 HP:

De 51 HP hasta 100 HP:

De 101 HF hasta 200 HP:

De 201 l-lP o más:

Cada múltiplo de tres salidas o mucbles equivale a un baño'

Los hoteles de paso y negoclos *i;:rilares pagarán ias cuotas antes señaladas con un

incremento del 60%.

b) Calderas

$3s.86
fi42 49

$53.49

$229.95
$s58 46

$1,699.6Ð

$2,365.48

c) [-avanderías y tintorerías:

1.- For cada válvula o máquina {æq¿ador"a: $314.81

Los locales destinados únicanrent* a la distribución de las prendas serán considerados

como locales comerciales.

d) Albercas, chapoteaderos, esp*jl:s de agua y sirnilares:

1 .- Con equipo de purificación y r*iorno, por cada metro cúbico de capacidad: $17.13

2.- Sin equipo de purificación y refornn se estin'lará el consumo de agua, tomando en

cuenta la capacidad multiplicada ilor cuatro veÐes para caicular el costo de consumo

mensual y determinar en ese sey'rtìdo el pago bimestral al nrultiplicarlo por dos (2), con

base en la tarifa correspondiente s servicio medido en el renglón de no doméstico.

Para efectos de determinar la capacidad de los depósitos aquí referidos elfuncionario

encargado de la Hacienda fulunt*ipal. o quien éå designe, y un servìdor del área de

Planeación y desarrollo Urbano d*:l Ayuntamiento, verificarán físicamente la misma y

dejarán constancia por escrito d* ¿rllo, con la finalidad de acotar el ccbro en virtud del

uso del agua a lo que es debidr: En caso de no uso del depósito los servidores

mencionados deberán certiflcar t*l circu.¿nstancia por escrito considerando que para

ello el depósito debe estar siempr* vacía y el lienado del rnismo, aunque sea por una

sola ocasión, deternrinará el cobr* bajc las modalidades de este inciso d).

e) Jardines, por cada metro cuadr;ldo. fi 1.72

f) Fuentes en todo tlpo de predi* $30.3e

87



Es obligatoria la instalacién de *q'.ripos de retorno en cada fuente. Su violación se
encuadrará en lo dlspuesto por" *sta Ley y su reincidencia podrá ser motivo de
reducción del sunrinistro del serv;*io at nredio.

g) Oficinas y locafes comerciales pür cada uno: $42.49

Se consideran servlcios sanltari*s privados, en oficinas o locales comerciales los
siguientes:

1.- Cuando se encuentren en si-¡ ìnterior y sean para uso exclusivo de quienes ahí
trabajen 5r éstos no sean más de *i*z personas;

2.- Cuando sean para un pisc o e*¡lre piso, siempre y cuando sean para uso exclusivo
de quienes ahí trabajen;

3.- Servicios sanitarios comunes" *ür cada tres salidas o muebles: $79.00

h) Lugares donde se expendæn c;ri::idas o bebidas;

Fregadercs de cocina, tarjas parræ lavado de loza, lavadoras de platos, barras y
similares, por cada r¿na de esias xslldas, tipo o mueble: $92.11

i) Servicias sanitarioç de uso púbii*e, baños públicas, clubes deportivos y similares:

1.- Por cada reEadena:

2.- Par cada mueble sanitaric:
3.- DepaÉamento de vapor individu*l
4.- Deparlamento de vapor gener*l;

$193.87
$95 42

$1 39 51

$371.33

Se consider-an tarnb¡én serviclos x;enitarios de uso públìco, los que estén al servicio
del público asistente a cualquier ti¡s* de predio, excepto habitacional;

j) Lavaderos de vehículos autorn*iìçres;

1.- Por cada llave de presión Õ arrû: $520.96
2.- Par cada pulpo: 9751.80

k) Para usos industriales o c*mereiates no señalados expresamente, se estimará el
consumo de las salidas no tahula#äs y se calificará conforme al uso y características
del predio.

Cuando exista fuente prop[a de a*asteeinrrento, se bonificaraun20o/o de la tarifa que
resulte;
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Cuando el consunnc de las satid¿¡s rnencionaCas rebase el doble de la cantidad

esiimada para uso cloméstico, se r:rnsjderará cnmo uso productivo, y deberá cubrirse

guardando como referencia la pr*gr*rci*n {ìue pärä uso donr'léstico se estima conforme

a las siguientes:

TARIFAS

'1.- Usos productivos de agua grolæ*le deN sistenra nrr:nicipal, por metro cÚbico:

$14'C9

2.- L,lso productivo que no usã aSr".ii,ì pctaole del sistema rnunicipal, por metro cúbico

fiz 94

3.- Los establos, zahúrdas y ErãnJ*s pagarán:

a) Establos y zahúrcfas, por caber*,

b) Granjas, por cada 100 aves:

$13 81

$13.81

lll. Predios Baldíos

a) Í-os predios baldíos que tengan lorna instalada, pagarán rnensualmente:

1.- Predios baldíos hasta de une supeflcie de 250 rnZ: $ 0.00

2.- Por cada rnetro excedente cie "ì5Û rn2 hasta 1 ,CIÛÛ m2: $ 0.00

3.- Fredios mayores de 1,t)00 nr; ÉÈ a¡:lìcarán las cuotas de los numerales anteriores,

y por cada m2 excedente: $ 0 00

b) Los predios baldios que no **enten con toma instalada, pagarán el 50% de lo

correspondiente a la cuota señaåarja del inciso a)

c) En las áreas no urbanizadas p*r'cuyo frente pase tubería de agua o alcantartllado

pagarán como lotes baldíos esålr*ando la super{icre hasta un fondo nnáximo de 30

metros, quedando el excedente +n la *ategoría rustica deì servicio'

d) L-os predios baldíos propieda* ¿Je urbanizacjones legalmenie constituidas tendrán

una bonificación del 50% de l*s cuctas anteriores en tanto no sea transmitida la

posesión a otro detentador a cualquier iítulo, rnonrento a partir del cuai cubrirán sus

cuota

e) l-as urbanizaciones comenzaral a cubrir sus cuotas a parttr de la fecha de conexión

a la red del sistema y tendrán obilgacìón de entregar bimestralmente una relación de

los nuevos poseedores de los pre*ios para la actuaiización de su padrón de usuarios

En caso de no cumplirse ésta obiiçacìrn se suprimirá la ba¡rificación aludida.
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lV. Aprovechamiento de la inf¡-aectrl.¡ctura básica existente.

Urbanizaciones o nuevas áreas ,;ue demanden agua potable, así como incrementos
en su usß en zonas ya en servici¿,., ,adennás de las obras complernentarias que para el
caso especial se requiera:

1.- Urbanizaciones y nuevas aneæ* pon urbanizar:

a) Para otorgar [os servicios L] increnrentar la infraestructura de captación y
potabilización, por metro cuadrad* vendible, por una sola vez: $22.64

b) Fara incrementar la infraestru¡ctura de captación, conducción y alejamiento de
aguas residuales, por una soi* ver, por metro cuadrado de superficie vendible . $22.61

c) ïodo propietario de predio urbans debe haber pagado, en su oportunidad, lo
establecido en Íos incisos a y b, cei nu¡rneral 1, anterior.

V LOCAI-ÍDADES:

La tarifa mínima en cada una de iæs localidades del Municipio será la siguiente

EL SAUCiË-i-O:

SANTA FË:

LA PURI$!ÍVIA:

SAN JOSE DE {-AS FLORËS
MATATLÁN:
LA LAJA:

$154.92
$154.92
$154.92
$154.92
s154.92
$154.92

El cobro de las tarifas difereneialeç *e¡'á calculado en base al tabulador de Ia cabecera
municipal, guardando las prcpor*!*nes que correspondan por la diferencia entre la
tarifa de la localidad y de la cabec*ra nrunicipal.

Por el ccnsumo de las Aguæs D¡-¡ras qLJe se abastece en tra red secundaria de la
Delegacion de i-a Furísima l*s u*uanics, deberán pagar, por concepto de cuota fija
anual lo siguiente: 91,062.35

Artículo &3.- Derecho por conexi¿¡¡-l ai servicio:

Cuando los usuarios soliciten åa c*n*xión de su predio ya urbanizado con los servicios
de agua potabfe y/o alcantarillad*, deberán pagar, aparte de la mano de obra y
materiales necesarios para su inst*lación. las siguientes:

TARIFAS
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a) Toma de agua:

1'- Toma de 112"" $578'31

Las tomas no domésticas sólc :aerán autorizarjas por åa dependencia municipal

encargada de la prestación del servicic, y las solicitudes respectivas, serán turnadas

a ésta;

2 - Toma de 3/4": $871.63

b) Descarga de drenaje: (t-ongitud de ö rnetros, descarga de 6") $1 ,159.32

Cuando se solicite la contrataci** o ræposición de tomas o descargas de diámetros

mayores a los especificados anteriafmente, los servicios se proporcionarán de

conforrnidad con los convenios a k:s qLrÐ se llegue, tornando en cuenta las dificultades

técnicas que se deban superar y *1 costo de las instalaciones y los equipos que para

taies efecios se requieran;

sr.,BsHccrGru lv

Servicio de Alcantari!åad<s, ffireelaje, Aguas Residuales y Saneamiento.

Antícu!o 84.- Se aplicarán, exriusivamente, al renglÓn de agua, drenaje y

alcantarillado, las siguientes disp*siciones generaies:

L Todo usuario deberá estar con:6irendido en alguno de ios renglones tarifarios que

este instrumento legal señaìa;

lå. [*a transmisión de los iotes del L,rbanizador ai beneficiario de los servicios, ampara

la disponibilidad técnica deN servi*ì* pära rasa habitación i.¡nifamiliar, a menos que se

haya especificado con la depencl*ncia rnunicipal encargada de su prestación, de otra

manera, por lo que en casc de *rjificio de departan'tentos, condominios y unidades

habitacionales de tipo cornerclal * industrial, debe¡'á ser contratado el servicio bajo

otras bases conforme la dernanrla requerida en litros por segundo, sobre la base del

costo de $5,114.84 pesos por litr* pcr segundo, además del costo de instalaciones

complementarias a que hubiera lugar en ei rnomento de la contratación de su

regularización al ser detectado;

lil. En los predios sujetos a cuota fíja cuando, a través de las inspecciones domiciliarias

se encuentren características dìferentes a las que estén negistradas en el padrÓn, el

usuario pagará las diferencias qliÐ resulten adernás de pagar las multas

correspondientes.

lV. Tratándose de predios a los c1** se les proporcione servicio a cuota fija y el usuario

no esté de acuerdo cort los dstos que arroje la verlficación efectuada por la
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dependencia n'lunicipal en*argsda de Ia prestación del servicio y sea posible
técnicamente Ia instalación cie n";edidores, tal situación se resolverá con la instalación
de éstos; para consideran el *obrl1 comû servioo medido.

V. l-os pl'opietarios de todo prectrr* de uso no industrial por cuye frente o cualquier
colindaneia pasen nedes únieam*nte de drenaje, y hagan uso del servicio, cubrirán el
30% de ìa cuota que le resulte ar-=åicahie por las anteriores tarifas;

Vl. Cuando un predio en una i¡rhan¡zación u otra área urbanizada demande agua
potable en rnayor cantidad de la c*ncedida o establecida para uso habitacional
unifamiliar, se deberá cubrir e! ex.*edente que se Eenere a razan cJe $5, 114.55 pesos
por Ëitro por segundo, ademáç def costo de las instalaciones complementarias
a que hubiere lugar

Vil. Los notarios nc autorizærán escritr:ras sin comprobar que el pago del agua se
encuentna al corriente en el nron:r*nto de autarizar la enajenación;

Vll!. Cuando e[ usuærio sea Lina institu*ión considerada de beneficencia social en los
términos de las L-eyes en la materin. previa peticlón expresa, se le bonificará a la tarifa
correspcndiente un 50%,

lX. Los servicios que proporcio;:æ la dependencia municipal sean domésticos o no
domésticos, se vigilará p*r F:;¡rte de éste que se adopten las medidas de
racionalización, obtigándose a í*s propietarlos a cumplir con las disposiciones
conducentes a haeer un rnej*r u** del líquido;

X. Quienes se be¡reficien direci#rnente con los servicios de agua y alcantarillado
pagarán, adicionaÍrnente, ur¡ 2*% sobre los derechos que correspondan, cuyo
producta será destinado a la con*trucción, operación y mantenimiento de colectores y
plantas de tnatanrierito de açLias residuales.

Para e[ ccntron y registro diferenciædo de este derecho, elAyuntamiento debe de abrir
una cuenta productlva de cheques, en eI banco de su elección. [-a cuenta bancaria
será exclusiva para el manej* de estcs ingresos y los rendimientos financieros que se
produzcan.

Xl Quierres se beneficien co¡'i ios servicios de aEua y alcantarillado, pagarán
adicionalmente e[ 3% de las c':*tas antes rnencionadas, cuyo producto de dicho
servicio, será destinado a la infr**structura, asÍ como al mantenimiento de las redes
de agua potable existentes.

Para e[ control y negistro difenenciædo de este derecho, elAyuntarniento debe de abrir
una cuenta productiva de chequ*s, en el banco de su elección. l-a cuenta bancaria
será exciusiva para el rnanejn de æstos ingresos y ios rendirnientos financieros que se
produzcan.

Xlt. A las y los contríbuyenteç de este derecho, que efectuen el pago, correspondiente
al año 2t26, en L.¡na sola exh¡bicr¡*n se ies aplicaran los siguientesfactores:
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a) Si efectiranel pagoantesdel rlín 1'demarzndel año2Ü26,factordei .lSsobreel
monto del cobro.

b) Si efectúan el pago antes del 'jí* 1'de nnayo del año 2t26, factor del .05 sobne el

monto del cobro.

Xlll. ,q las y los contribuyentes que acrediten eontar con ia ciudadanía mexicana y

tener la calidad de personas p:rsionadas, jubiladas, ccn discapacidad o viudez,

obtendrán el beneficio con la aplic*ción de un factor de 0.5Ü sobre las cuotas y tarifas

que en esta sección se señalan, pudiendo efecÌuar el pagn bimestralrnente o en una

sola exhibición a lo correspondienf* al año 202ö.

En todos los casos se otorgai"á l* reducción antes citada, tratándose exclusivamente

de casa habitación, para lo cual los beneficiados deberán entregar Na sigutente

documentación:

a) Copia del talón de ingresos rorir I pensionadc, jubilado o personas con discapacidad

expedido por institución oficial dæ1 país y de la credencial de elector.

b) Cuando se trate de personas qile tengan 60 años o más, copia de identificacìón y

acta de nacirniento que acredite lx edad del contribuyente.

c) Tratándose de usuarios viudxx y viudos, presentarán copia sirnple del acta de

matrimonio y del acta de defunciÓi-r del cényuge.

d) Copia del recibo que acredit* i¡aber pagado ei seruicio del agua hasta el sexto

bimestre del año 2025.

e) En caso de ser a¡'rendataric, pl*sentar copia del contrato donde se especifique la

abiigación de pagar las cuotas nef*rentes al agua.

Ëste beneficio se aplicará a un s*1fi ininueble.

A las personas con discapacidacl, *e l* otorgará el beneficlo siempre y cuando sufran

una discapacidad del 50% c rnás.stendiendo a lo dispuesto por el artículo 513 de la

Ley Federal del Trabajo. Para ta1 *fecåo, la Hacienda Municipal practicará a través de

la dependencia que ésta desiEr-l*, examen rnÉdico para determinar el grado de

discapacidad, el cual será gratuit*, o bien bastará la presentación de un certificado

que lo acredite expedido por Ltnff ínstit*ción médica oficial.

XlV.- En los casos en que e! usu*rio de los servicios de agua potable y alcantarillado,

acredite el derecho a más de un b*lneflcio, solc se ie otorgará el de mayor cuantía.

$ffiGûlo¡\¡ xi
ffieü Rastro
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Antículo 85.- [-as personas físir*s o.¡urídicas que pretendan realizar la matanza de
cualquier clase de animales para *ünsl¡mo humano, ya sea dentro del rastro municipal
o fuera de é1, deberán obtener læ *utnnización cornespondierrte y pagar los derechos,
conforn're a las siguientes.

TARIFAS

l. Por la autorizaciór¡ de matanza c*e ganado:

a) En el rastro nrunieipal, por cab*xa de ganado

1.- Vacuno, incluyendo autorizaci*n para [a matanza, sacrificio, inspección sanitaria y
sellado y 24 horas de corrales 9359.00

2.- Terneras. $74.00

3.- Porcinos inc[lryendo autoriza*én para la malanza, sacrificio, sellado y 24 horas de
corrales: $140.00

4.- Ovicaprino y becerros de lech*. $37.00

5.- Cabailar, mulan y asnal. $73.00

b) En rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos T.l.F., por
cabeza de ganado, se cobrara el **% de la tarifa señalada en el inciso a).

c) Fuera del nastro municipan par* *snsumo familiar, exclusivarnente:

1.- Ganado vacuno, por cabeza $167.00
2.- Ganado porcinc, por cabeza $73.00
3.- Ganado Ovicaprino, por cabe;* 936.00
4. Ternero: 939.00

ll. Por autorizar la salida de anirn*¡es dei rastro para envíos fuera del Municipio

a) Ganado vacuno, por cabeza
b) Ganado porclno, por cabeua
c) Ganado Ovicaprino, por cabezæ

a) Ganado vacuno. por cabera
b) Ganado porcino, por cabeua

$18.00
$18.00
$15.00

lll. Por autorizar la introducci*n C* ganado al rastro, en horas extraordinarias

$29.00
$14 00
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lV. Seilado de inspección sanitar¡a

a) Ganado vacuno, por cabeza

b) Ganado porcino, por cabeza

1.- De ganado vacuno, por ki{oErnrno:

2,- De ganado de otra clase, por kii.lgramo

V. Acarreo de carnes en carnlon*s 'Jei $rtunicipic

a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal.

b) For cada res, fuera de la cabe':*ra nrunicipaì:

c) Por cada cuarto de res o fraccior¡:

d) For cada cerdo, dentro de la cahecera municipa{

e) For cada cerdo, fuera de la cab*cera municipal.

f) For cada fracción de cerdc:
g) Por cada cabra o borrego:

h) For cada menudo:

i) For varilla, por cada fracciÓn d* res.

j) Por cada piel de res:

k) For cada piel de cerdo:

l) Por cada piel de ganado cabrí*::

m) Por cada kilograrno de ceho:

$12.00
$11.00

$6 00

$8.00

$37.00
$67.00
$18.00
$21 00

$41.0C

$14 00

$11.00
$8.00

$26.00
$9.00
$9.00
$e.00
$9.00

Vl. Por servicios que se presten *r: el interior del rastro municipal por personal pagado

por el Ayuntamiento.

a) For matanza de ganado:

1.- Vacuno, por cabeza $60.00

b) For el uso de corrales, dìariar**r'lte.

1 .- Ganado vacuno, por cabeza $16.00

2.- Ganado porcino, por cabeza $10.00

3.- Embarque y salida de Eanad* çorcinc, por cabeza $18.00

c) Enmantado de canales de ganetlo våcuno, por cabeza $44.00
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d) Encierro de cendos para el sa.;rificio en horas extraordinarias, además de la mano
de obra correspondiente, por cabexa $18.00

e) Por refrigeración, cada veintici;alro horas:

La comprobación de propiedad is ganado y permiso sanitario, se exigirá aun cuando
aquel rìo se sacrifique en el r*str* r,lunicipal.

Vll. Venta de prodi.lctos obtenidoç *n ei rastro:

1.- Ganado vacuno. por cabeua
2.- Ganado porcino y ovicapnno. :]*r cabeza, de:
f) Salado de pieles, aportand* la c*i el interesado, por pieÍ

g) Fritura de ganada porcino" por ;*beza

a) l-farina de sangre, por kiioçranr*
b) Estiércol, por toneiada

Vlll. Por æutorizaciór¡ de rnatanza d* ãves, por cabeza

Forrnas irnpresas:

a) Pavos.

b) Pollos y gallinas

$36 00

$19 00 a $25.00
$18 00

$18 00

$11.00
$30.00

$5 00

$2 00

Este derecho se cau¡sará au¡n si [a rnatanza se realiza en i¡rstaiaciones particulares; y

lX. Por otros servicios que preste *l rastro municipal, diferentes a los señalados en esta
sección, por cada uno, de: $25.00 a $110.00

Para los efectos de [a aplicaeión de esta sección, los horarios de labores al igual que
las cuotas correspondientes a lc* serviclos, deberán estar a la vista del público. El

horario será:

De lunes a viernes, de 4.0t a g:0,1 ¿ã.m. y de 13:00 a 16:00 horas.

$HÇCåON XEI

RegÉstro Clwil

Artíct¡lo ffi6.- Las personas físicap qLre requieran los senvicios del registro civil, en los
térrninos de esta sección, g:aganán previamente los derechos correspondientes,
conforme a la siguiente:
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l. En las oficinas, fuera de horarie¡ *orn"lal

a) Matrimonios, cada uno:

b) Los demás actos, excepto defuntiones, cada uno

ll. A domicilio

a) Matrimonios en horas hábiles d* ofieina, cada uno:

b) Matrimonios en horas inlráblles rle cficina, cada uno:

c) Nacimientos en horas hábiìes d* oficina, cada uno:

d) Nacimientos en horas inhábiles ¿le oficina, cada uno:

1.- En oficinas fuera del horaric n*rmal.
2.- A domicilio, en horas háblies d* afieina:

3.- A domicilio, en l'roras inhábiles ele c{icina

ll.For las anotaciones e inseruones; en las actas del registr* civil se pagará el derecho

conforme a las siguientes:

TARIFAS

a) De cambio de régimen patrim*nial en el matrimonio: $248'00

b) De actas de defunción de pers*rias fallecidas fuera del l\,4unicipio o en ei extranjero,

de. $264 00 a $464.00

lV. Por las anotaciones marginale* Ce reconocimiento y legitimación de descendientes,

así como de rnatrirnonios colective;*, nc se pagarán {os derechos a qL.ie se refiere esta

sección.

V. For los siguientes servicios

a) lnscripción de los actos dei Esta,lo civil celebrados por mexicanos en el extranjero:

TAR!FAS

$425 00

$205.00

$827 00

$1 ,212.0Ð
$123.00
$157.00

$450.00
$509.C0

$767 G0

b) Traducción de actas: $641.00

Vl. Certificado de curso prematrinr*nia!, por pareja: $102.00

Vll. Aclaración de acta, por cada i¡na $376.00

Los registros normales o extemp*råneos de nacirniento, serán gratuitos, así corno la

primera copia certificada del acta rJe registro de nacimientc.
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También estará exento det pago cj* derechos la expedición de constancias certificadas
de inexistencia de registros cfe nscrnrientos.

Para los efectos de !a aplicación iJe esta seccién, los horarios de labores al igual que

las cuotas correspondientes a lc* servlcios, deberán estar a la vista del público. El

horario será de lu¡nes a viernes d* *:0û a 15:00 horas

SHÇCION XgII

üertifEcaciones

Artículo 87.- Los derechos por *sie concepto se causarán y pagarán, previamente,

conforme a la siguiente:

TARIFAS

L Certificación de firmas, por cac.,¿ .¡na $57.00

ll. Expedición de certificados, **rtrficaciones, constancias o copias certificadas

inclusive de actos del registrc civil, por cada uno. $69.00

lll. Certiflcado de inexìstenciæ de **tas del registro civil, por cada uno: $112.00

Se exentará del pago de dere*i:os ia expedición de constancias certificadas de

inexistencia de reEistros de nacirni*ntos.

lV. Extractos de actas, por cæda i:*o. $74.00

V. Certificado de residencia, por *ada uno: $1 10.00

Vl. Certificados de nesidenciæ para fines de naturalización, regularización de situación

migratoria y otros fines análcgos, FÐr cada uno. $873.00

Vtll. Ce¡'tificado mêdico prenr";pci*ï, por cada una de las partes, de:

$163.00 a $530.00
lX. Cerlificado expedido por ei rr:ódico veterinario zootecnista, sobre actividades del

rastro municipai, por cada uno, cç.Ì. $323.00 a $615.00

X. Cerlificado de alcoholemiæ en l*s servicios médlcos municipales:

a) En horas hábiles. por cada un*.
b) En horas inhábiles, por tada *na

$155.00
$186 00
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Xt. Certificado de habitabilidacl cl,r: inruluebies, el 1Û% del costo de la licencia de

edificación, cuyo pago se cubrirá simultáneamente con el pago de la licencia de

edificación.

El certificado de habitabilidad se *rnitir¡å con pcsterioridad a la supervisión hecha por

parte de la Coordinación de Gesil*n de la Ciudad, en la que constate que la obra se

realizó de conforrntdad con el pr*v*ctc autorizadc.

No requerirán certificado de he'*rlah:ilidad, todas aquellas edificaciones nuevas o

anrpliaciones rnenores a 5Û rnetr*$ cuadrados.

Xll. Expedición de planos por Ìa r.Ìeprendencia nrunicipaN de PlaneaciÓn y Desarrollo

urbano, por cada uno: $1 10'00

Xlli. Certificación de planos, por *ada *nc: $199.0Û

XlV. Dictámenes de usos y desti¡:*s:

a)

b)

c)

a).- para urbanizaciones
b).- para giro:

XV. Dictamen de traz.a, usos y des:lirlos

- Para Urbanizaciones
- Para Edificación.
- Para subdivisiones.

a) i-{asta 250 personas:

b) De más de 250 a 1,000 person*s:

c) De nrás de 1,000 a 5,000 pers*ilas:
d) De más de 5,000 a 10,00Ü pers{:nas

e) De más de X0,00CI personâs:

$1,958.00
$404 00

$3,911.00
$304.00
$404.00

$814.00
$930.00

$1,335.00
$2,662.00
$5,309.t0

XVl. Certificado de operatlvidsü a los establecimientcs destinados a presentar

espectáculos públicos, de acuer*,: a lo previst* en el Artículo 6, fracción Vl, de esta

Ley, según su capacidad:

XVll De la resolución administraìiva derivada dei t¡'ámite del divorcio administrativo:

$782 00

XVlll. De la resolución de procedrmiento administrativo de aclaración de acta $137.00

X$X. Certificación de actualizacicn rje ins aprobac¡ones de subdivisiones, por cada una:

$224.00
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XX. Los certificados o autcriraclnn*s especiales no previstos en esta sección causarán
derechos, por cada uno. $236.00

XXl. Dictamen de irnpacto arnhi*ntal emitido por la Dirección de Gestión Desarrollo
Rural y Fcolog[a, pnr cada esh:hÌecimiento a dictaminar, pagará previamente:

$665.00

Los doc¡"¡nnentos a Eue alude el pr¡*sente Aftículo se entregarán en un plazo de 3 tres
días contados a partir dei eiía ,wgn-riente al de la fecha de recepción de la solicitud
acompañada del recibo de pago ,;*nne*pondiente.

A petición del interesado, di;hos **cu¡nentos se entregarán en un plazo no mayor de
24 horas, cobnándose el dobie d* la cuota correspondiente.

XXll. Ce*ificacio¡res de colindan*iæs de bienes inmuebles sujetos al procedimiento de
regularización de fraccionar*ient*p y asentamientos humanos irregulares ubicados en
esta mu¡ricipalidad, encabezadü por la Comisión Municipal de Regularización, de
acuerdo con lo dispuesto en e[ cj*creto 20920 o cualquier Ley o Decreto que abrogue
a éste uitirno en rnateria eie rs:Çuianzación de fraccionamientcs o asentamientos
hunranos lrregulares en predios de propiedad privada en el Estado de Jalisco, emitido
por el H. Congress del Est*do ** Jalisco, y por el programa de regularización de
predios ru.rsticos, por cada una s*çun su ubicación:

a) los predios ubicados a una dr*tancia del 0 a 5 kilómetros del centro de población

$224.00

b) Los predios ubicados a una drsianc¡a de 6 a"l0 kilómetros del centro de población

$299.00

c) Los predios ubicados a unã disr)ancia de 10 a nrás ki!ómetros de[ centro de población

$373.00

XXlll. F*n la expedición de con*åancias de certificación individual por concepto de
capacitaeión en nrateria de Frote**ión Clvil:

a) Por Servicios de capacitación s Ëmpresas y comercios privados: $2,084.00

f. Visto Bueno y Consfanç;a de siniestro a Negocios empresas de cualquier
índole:

i.Ðasa habitación, ccrner*i* u oficinas. $984.00
ii.lndustrias c fábricas de i æ 5ü0 rnetros cuadrados: $4,052.00
iii.lndustrias o fábricas de $ü1 a 1000 metros cuadrados: $7,525.00
iv industrias a fábrica* de i*û'1 en adelante rnetros cr.,¡adrados: $11,576.00
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XXIV

XXV

XXVI

XXVII

XXVIII,

$2,663.00

d) Estacionamientos y pensi*nr*s cie vehículos de 21 cajones a 50 cajones.

$2,894.00

Ð Estacionamientos y pensi*nes de vehículos de 51 cajones en adeiante:
$3,47300

E) Centros Nocturnos, Hoteles y hñoTeles: $4,283.00
h) Estaciones de gasolina y Gas çlara carburación: $1,158.00
i) Cualquier tipo de vehículo: $1 ,158'00

Pirotecnia en espacios abi*ttos. $1,389.00

lmpresión sinrple sobre d**umrentos de archivos: $4.00

Certificación de unidad d**unrental sinrpie o compuesta de los acervos que

resguarda ei Archivo del rni:nicipio. $69.00

Reproducción certificada d* unídad documental sirmple: $116.00

Búsqueda de referencias dr;c¡-¡l'¡:entales $0.00

Copia fotostática o archiv*t *igital en fomnato pdf certificado con sello del archivo

del municipio. $69.00

sËrcrÓN x{w
$*rvic$os de Catastro

Artículo 88.- Las personas físic*.* o ¡urídicas que requieran de los servicios de la

dirección o área de catastro que €n esta seccién se enumeran, pagarán los derechos

correspondientes conforme a tras *iguiantes:

TARIFAS

L Copia de planos:

a) De n'ìanzana, por cada lánrina $163.00

b) Plano general de población o'J* zona catastral, por cada lámina $186.00

c) De plano o fotografía de ortof*t*. $316.00

d) Juego de planos, que contl**en åas tablas de valores unitarios de terrenos y

construcciones de las localidades que comprendan el Municipio: $690.00

Cuando a los servicios a que se r*fìeren estos incisos se soliciten en papel denominado

nraduro, se cobrarán además de l*s cuotas previstas. $133.00
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I t. Certificaciones catastraies.

a) Certificado de inscripción de pr*piedad, por cada predio: 9133.00

b) Certificado de n*-rnscripción d* uropiedad: $67.00

c) Por certificación en coplas, por eadæ hoja $67.00

d) Por cer-tificación en planos: $133.00

A los pensionados, jubilados, pçr*onãs con discapacidad y los que obtengan algún
crédito del INFO[',lAVl-f', o de Xa ]irecclón de Fensiones del Estac{o, que soliciten los
servicios señalados en esta frac*¡*n serán beneficiados con el 50% de reducción de
los derechos correspondientes:

Ill. lnformes.

a) lnformes catastraies, por *ada predic: $67.00
b) Expedición de fotocopias del r:licnofilrne, por cada hoja simple: $67.00
c) lnformes catastrales, por dato* tqåcnicos, por cada predio: $133.00

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición de deslindes; de pnedios urbanos, con base en planos catastrales
existentes:

1.- De 1 a 1,000 metnos cuadrad':s. $186.00

2.- Ðe 1,CICIO nretros cuadrados *r: adelante se cobrará la cantidad anterior, más por

cada 10ü metros cuadrados * frar*s;ión excedente: $6.00

b) Por la revisión de deslindes de pt"edios rústicos

1.- De 1a1A,000 rnetros cuadra**s: $317 00

2.- De más de 10,000 hasta *0,t** r'¡retros cuadrados $480.00

3.- De rnás de 50,000 hasta 100,üfiû metros cuadrados $638 00

4.- De mås de '10t,t00 metrûs cr;p,Srados en adelante $797 00

c) Por la práctica de Ceslindeç cage*trales realizados por el área de catastro en predios

rústicos, se cobrará el importe ce'rrespondiente a 2û veces latarifa anterior, más en su

caso, los gastos correspondient*s a viáticos del persona! técnicc que deberá realizar

estos trabajos.

V. Por cada dÌctamen de val*r prn*ticado por el área de catastro:
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a) h{asta $30,000.00 de valor: $642.00

b) De $30,000.01 a $1, 000,0Õû.t* se cobrará la cantidad del inciso anterior, más el 2

al millar sobre el excedente a $3t,*Û0.t1

c) De $1, 000,000.01 a $5, 0t0,0üü.0t se cobrará ia cantidad del inclso anterior más

el 1.6 al millar sobre el excedente a $'1, 000,00C.01

d) De $5, 000,000.01 en adelante se c*brará la cantidad del inciso anlerior más el 0.8

al rnillar sobre el excedente a $5, *i10,ÜÐC.01

Vl. Por la revisión y autorización d*l área de catastro, de cada avalúo practicado por

otras institucior¡es o valuadores rnCependientes autorizadcs por el área de catastro:

$187.00

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de 3 tres días, contados a partir

del día siguiente de recepción ¡le la solicitud, acompañada del recibo de pago

correspondiente.

A soiicitud del interesado, dichos rjocunrentos se entregarán en un pìazo rìo mayor a

36 horas, cobrándose en este casq: el doble de la cuota correspondiente.

Vll. Nlo se causará el pago de der*r:hos por servicios Catastrales:

a) Cuando las certlficaciones, c*pias certificadas o infarmes se expidan por las

autoridades, siempre y cuando njrs $ean a peticiÓn de parte:

b) Las que estén destinadas a exhibirs* ante los Tribunales del Trabajo, los Penales o

el illinisterio Público, cuando est* actue en el orden penal y se expidan para el juicio

de amparo;

c) Las que tengan por oå:jeto ,lrobar heclros relacionados con demandas de

!ndemnización civil provenientes dr: delito;

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por el

acreedor alimentista.

e) Cuando los servicios se deriven ,Ce actos, contratos de cperaciones celebradas con

la intervención de organismos pi;írlic*s de seguridad social, o la ComisiÓn para la

Regularización de la Tenencia de la Ti*rra, la Federación, Ësiado o Municipio.

V¡ll. Por cada asignación de v*iüres referidos en avalúas autorizados previamente:

$486.00

CEPðTULG å[¡

ST'RG$ ÐERETFIOS
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$Ëücnóh¡ úmcn
ü)enø*hos no Especificados

Artículs 89.- Los CItros servicios que provengan de la autoridad municipal, que no
contravengan las disposiciones 'del Convenio de Coordlnación Fiscal en materia de
derechos, y que no estén previ*tos en este título, se cobranán según el costo del
servicio Eue se preste, conforme * Ía siguiente:

TARIFAS

a. Comandante encargado ;iel evento: $1,736.00
b. tficial encargado de cad* *lenrentos: $1,S0S.00
c. Flemenio de tropa: $1,389.00
d. Desplazanriento de l."Jnidæc{ ccntra incendios o ambulancia. $ 3,473.00
e. Gonsulta en atlas de riesç* para emisión de dictamen favorable de construcción
desarrollo inrncbliiario, indusir¡sf y cornercial, de acuerdo al riesgo que represente
el proyecto:

Riesgo rnínimc r:uadrado
Riesgo nredio *r-¡adrado
Riesgo altc cu l .: rado

$5.79 por metro
$11.58 por metro
fi17.37 por metro

Servicio de poda c tala d* ¿lrbales.

a) Poda de árboles hasta d* 1ü rnetros de altura, por cada uno: fi2,122.A0

b) Foda de árboles d* nnæÊ de 1û rnetros de aitura, por cada uno:. $3,32S.00

c) Derribo de árboles de l¡*sta 10 metros de altura, por cada uno: $3,325.00

di Derribo de árboles de r^*ats de 10 metros de altura, por cada uno:$5,789.00

Tratándose de poda o derriho d* á¡rbales ubicados en la vía pública, que representen
un riesgCI para !a seguridad eie la r:udadanía en su persona o bienes, así como para la
infraestructura de los servicios p ï icos instalados, previo dictamen de la dependencia
respectiva del N/lunicipio, el servlr:i* será gratuito.

e) Autorización a partic*iare* para [a poda o derribo y traslado de árboles, previo
dlctamen forestal de ta dependencia respectiva del Municipio:
$547 0û

f) Ferrrriso de desmonte o eiespalme para siembre de agave: $1,227.AA

Quien soiicite pernríso de desrt*nte o despalme para siembna de agave, deberá
contribuir a Ia mitiEæción dei car¡rbio climático, pagando en la Tesorería Municipal el
equivalente a[ valor de'X50 cien'rr¡ cincuenta arboles de 2.5 nretros de talla, de la
especie que la Dirección de Ëcoi*gía y Cambio Climático determine por cada hectárea

f
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del área solicitada o bien entreEar 1a cantidad de ¿árboles ya mencionada directarnente

a la Dirección de Ecología y taffibi* Cl?nnático.

a. Para los efectos d* *ste Artículo, se consideran como horas hábiles, las

comprendidas de ir;*es a viernes* de 9:00 a 15:00 horas'

b. l-a amortización elsi capital e intereses de créditos otorgados por el

Municipio, de acu*rdo öon los contratos de su origen, o productos

derivados de otras ¡r:versiones de capital;

c. ¡os bienes vacant*s y mostrencos, y objetos decomisados, según

rennate legal; 5v

d. Explotación de eslssionarnientos por parte del Municipío.

Antículo 90. Las personas físicas * jurídicas que requieran servicios de la dependencia

competente que en este artícuì* Ëe €numerar"r, pagarán previamente los derechos

correspondientes.

Los servicios médicos consider*rlos como de urgencia, son todos aquellos que

requiera un paciente cuando se &ilcuentre en riesEo la vida, la pérdida o función de

órganos y se otorgarán con costo irasta la estabilización del paciente para su traslado

hacia la insiitución de salud públi*a o Brivada que elija el propio paciente, su seguro o

sus familiares, salvc que el estudir; saeiceconórnico realizado por el área competente

deterrnine, ya sea una reducción parcìal o total del costo generado.

Resuelta ia etapa crítica de estabrií¿ación, la atenciÓn subsiguiente se considera como

electiva por lo que se pagarér covtf¿:rms a la siguiente:

| - Traslados

a) Traslado en ambulancia de paclentes dentro del Área frñetropolitana de

Guadalajara. $1'339.00

b) Traslado de pacientes dentrs dæl nnunicipio $402.00

ll.- Consultas

a) Consuita médica general

b) Consulta de urgencias
c) Consulta de psicología

d) Consulta dental {sin prccedimi*nto}

$55.00
$80.00
$67 00

$67.00

lll.- Servicios Hospitalarios
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a) Hospitalización {4 troras): $134.00
b) Sutura (por punto)

c) Curaci*n (sin rnaterial): $40,00
d) Extracción de cuerpos extrañçs *n ojo: $267.00
e) Extracción de urias: $20i.00
f) Extracción de cuerpos extræños *n oído: $267.00
g) Aplicación de yeso cortc: $468.00
h)Aplicación de yesu largo: $603.00
i) Retiro de yeso. $80.00
j) Glucosa capilar (tira reactiva y iar:ceta): $40.00
k) Oxigeno para inhaioterapiæ o r:el:ulización: $160.00
l) Aplicación de sor"lda vesica{ $67.00
m) Retira de sonda de Foley: $67.00
n) taponarniento nasal. g26T.00
o) aplicación de inyección intrami:*cular, intravenosa o subcutánea: $40.00
p) venoc$isis {incluye equipo cJe v*rociisis, punzocat, soltición 500m1 y jeringa):

$x87 ûû
lV.- Servicios dentales

a) Aplicación tópica de flúor:
b) Cementado de incrustaciones, r:ûrûnas o próiesis
c) Extracción de pieza permanen'ì sin'rple:

d) Extracción de pieza temporai:
e) Obturación con amalganra de rlæta:
f) Obturación con resina foto-eurai:ie:
g) Obturación terrrponal con ceme *l*:
h) Rayos X periapical:
i) Recubrimientos pulpares.
j) Sellado de fosas y fisuras:
k) Profiiaxls con cavitron:
l) Sutura dental:
m) Endodoncia en molares
n) Endodoncia en centrales, iater*l*s y caninos:

a) Costo en Cabecera Munlcipal
b) Costo en Deiegaciones:

$53.00
$108.00
$160.00
$108.00
$108 00

$174 00

$108.00
$108.00
$67.00

$1 08 00

$174 00

$187.00
$1,072 00

$643.00

V.- Servicios de viaje de pipa de *çxa capacidad de'10,000 litros. Fara las personas
que no tienen contratado el s*rvicio de aEr.ra potable.

$350 00

$s85 00

ÇAPITULO gV
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ACCËSffiffiåt$ DE LOS nERECðIÕS

Artículo 91.- Los ingresos prr r*fii:epto de accesorios derìvados por la falta de pago

de los derechos señalados en est* Título de Derechos, son los que se perciben por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforrne a lo establecido por la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de ialisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. Intereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemr¡izaciones;

Vl. Otros no especificados.

Articulo 92.- Dichos conceptos $Õn accesorios de ios derechos y participan de la
naturaleza de éstos.

Artículo 93.- Multas derivadas d*l incumplimienlo en la forma, fecha y términos, que

establezcan las disposiciones fiscxles, deN pagc de los derechos, siernpre que nc esté

considerada otra sanción en las d*ryrás disposiciones establecidas en Ia presente Ley,

sobre el crédito omitido, del: 1û% n 3Û%

Artíc¡.¡lo 94- La tasa de recãrgc$ por falta de pago oportuno de los créditos fiscales

derivados por la falta de pago de i':s irnpuestos señaladoc en el presente título, será

del 1% mensual.

Artículo 95.- Cuando se concedæn pl*zos para cubrir créditos fiscales derivados por

la falta de pago de los derechos s*ñaladcs en eT presente título, la tasa de interés será

el costo porcentual promedi* (C.Ë:.P.), del mes inmediata anterior, que determine el

Banco de México.

Artículo 96.- Los gastos de ejecLrr":ión y de embargo derivados por la falta de pago de

los derechos señalados en el pr*sente tíiulo, se cubrirán a la Hacienda Municipal,

conjuntamente con el crédito fiseai conforme a ias siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerirnier:tc d* pago de créditos fìscaies, no cubiertos en los

plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabee:era municipatr, ei 5% sin que su importe sea menor

a un UMA (unidad de medida y a*|salización).

b) Cuando se realice fuera de i* r:abecera municipal el 8%, sin que su importe sea

menor a un UMA (unidad de meejida y actualización).
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ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, asi **mc las de remoción del deudor como depositar:io,
que imp{iquen extracción de bien*s:

a) Cuando se nealicen en Na *abeçera municipal, el 5%; y.

b) Cuando se realicen fuera *e l¿¡ tabeces'a municipal, el So/o,

lll. Los demás Eastos que sean *reigados en el procedimiento, serán reembolsados al

Ayuntamiento por los contribuye*f*s.

El cobro de honorarlos cos':farme x ias tarifas señaladas, en ningún caso, excederá de
los sigulentes lírnites:

a) Del inrporte de 3ü [JMA (unidsd de medida y aclualización), por requerimientos no
satisfechos dentro de ios plæzos legaÍes, de cuyo posterior cumpl;miento se derive el

pago extemporáneo de prestaci*n*s fiscales.

b) Ðel irnporte de 45 Ut\44 (unir3ad de nnedida y actualización), por diligencia de

embargo y por las de remocién d*i deudor como depositario, que impliquen extracción
de bienes

Todos los gastos de ejecución ser$n a çarEo del contribuyente, en ningún caso, podrán

ser condonados total o parcræ[n'renle

En los procedinrientos admtnistrativcs de ejecución que realicen las autoridades
estatales, en usû de las facultadeç que les hayan sido conferidas en virtud del convenio
celebrado cor-ì el Ayuntannientl* para la administración y cobro de diversas
contribu¡ciones municipales, se a¡lil*arå [a tarifa que alefecto establece el Código Fiscal
del Estado.

TiTË-jLO QI.J¡NTO

PRÐÐUCTÐS

çAPíTULO I

ME LOS PR#MåjCTOS DE TIPO CORRNE'\üTE

sscc¡ÓN r

Fsnodu*ctos diversos

Antícuão 9V.- Los producins Ë]*r concepto de formas impresas, calcomanías,

credencrales y otros medios de ¡dentificación, se causarán y pagarán conforme a las

tarifas señaladas a continuaeiór¡

l. Formas impresas
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a) Para solicitud de licencias, rna¡rîest*ción de gìros, trasp*so y cambios de don¡icilio

de los rnisrnos. por juego: $430'0Û

b) Para la inscrlpción o modificac¡*r al registro de contribuyentes, por juego:

$130 00

c) Fara registro o certificaciÓn de r*sid*ncia, por juego: $195.00

d) Para constancia de los actos d*ì registro civil, pol-cada hoja: $121.00

e) Solicitud de aciaración de actas adnrinistrativas, detr registro civil, cada una: $121.04

f) Para reposiciór: de licencias, p*r :ada forma: $171 00

g) Para solicitud de matrirnon¡o crrv;i, par cada forrna:
'1.- Sociedad legal: $221.00

2.- Sociedad conyugal: $221'0A

3 - Con separación de bienes: $372'00

h) Por las forrnas impresas derivs¡das tiel trámite del divorcio administrativc:

1'- solicitud de divorcio: $14o.oo

2.- Ratificación de la solicitud de tirvorc,o: $140'00

3 - Acta de divorcio $140'oo

i) Fara control y ejecución de obr*,':ivli {bitácora), cada forr¡ra: $140.00

3) For solicitud de búsqueda de da?*s de los actns del reEistro civil: $0.00

k) For solicitud de registro de con*tructoras en el padrón municipal: $5,620.00

l) For solicitud de registro de contr;tislas en el padrén munlcipal: $5,620.00

m) For solicitud de registro úni*,* de Director llesponsable de obra en el padrón

rnurnicipal: $899 00

rr) Todas las dernás forrnas cîí*iales y valoradas no especificadas en los incisos

anteriores. $32'00 a $164'0Û

ñ) Las ediciones que sean inipre*;ls p*:r el Municipic se pagarán segúnr ei precio que

en las rnismas se fije, previc acuerCo delAyuntarniento.

li. Calcomanías, credenciales, p!**as, escudos y otros medios de identificación:

a) Calcomanías, cada una. $351.00

b) Escudos, cada uno: $176.00

c) Credenciales, cada una $112.Û0

d) Nlúmeros para casa, cada pie;z* $160 00

e) En los demás casos sirrrilares *c prevrstos en los incisos anteriores, cada uno, de.

$47 00 a $316.00

f) l-{ologramas o códigos de haras. bidimensiona]es o QR, auto adheribles para

identificación de ierminales de ay:ui:stas c máqulnas que permitan jugar y apostar a las

conrpetencias hípicas, deportivas c al sorteo de números electrónicos y en general las
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que se utilicen para desarroliar jumgos de apuestas autorizados, por cada uno
$1,643 00

g) Dictamen de factibilidad de Fr*teccién Civil $210.00

h) Capacitaciones por parte de l* .lefatura de Protección Civil a industrias, comercios
e instituclones, por cada una de iæs personas capacitadas. $267.00

lll. Las ediciones in'lpresas por e*i hfiunicipio, se pagarán según el precio que en las
mismas se fije, previo acuerdo d*iAyr:ntarniento.

lV. Además de los productns s*ñalados en las fracciones anteriores, el Municipio
percibirá los íngresos provenient** de fos siguientes conceptos:

1). Depósitos de vehículos, por di*

a) Camiones:
b) Autornóviles
c) Motocicletas
d) Otros:

$160.00
$112.00

$21 00

$15.00

2). La explotación de tierra paræ fabrlcación de adobe, teja y iadrillo, en terrenos
propiedad def Municipio, además #* requerir licencia municipal. causará un porcentaje
del20o/o sobne e[ vafor de Ia prodr-:ceión;

3). La extracción de cantera, ¡:iedra común y piedra para fabricación de cal,
ajustándose a ias l-eyes de equiirbrio ecológico, en te¡'renos propiedad del Municipio,
además de requerir licencia muni*ipal, causarán igualmente un porcentaje del 2Oo/o

sobre e! valor del producto extraícj*

4). Por la explotación de bienes rrr*r'licipales, concesión de serviclos o por cualquier
otro acto productivc de Ia ædnrilristración, segúrr los contratos celebrados por el
Ayuntan'liento;

En los casos de traspasos de çir*s instalados en locales de propiedad municipal,
causarán productos de 6 a 12 meses de las rentas establecidas en elArtículo g8 de la
presente [-ey;

5. Por productos o r¡tif idades de taiåeres y demás centros de traba.lo que operen dentro
de establecimientos rnunicipales;

6. [-a venta de esquiirnos, proe*uctt:ç de aparcería, desechos y basuras;

7. La venta de árbofes, plantæs, llmnes y demás productos procedentes de viveros y
jardines publicos de jurisdiccion m*nicipal;
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B. For proporcionar información ** documentos c elementns técnicos a solicitudes de

información en cumplimiento de lo Ley de Transparer¡cia y acceso a la lnformación
Pública del Estado de Jalisca y s;:* ilrlunicipios:

a) Copia simple, por cada h*j;*.
b) Copia certificada, por cada hoja:
c) lnformación en disco de vjd*o dígital DVD, por cada uno
d) lnformación en disco comp*cto, por cada uno:
e) Videocasete o Memoria r-lsi: de I gb, por cada uno:

$2 00
$24.00
$12.00
$12 00
$85.00

Cuando la información se propor"ri*ne en formatos distintos a los mencionados en los

incisos anteriores, el cobro de lcs ürod¡;ctos será el equivalente al precio de mercado
que corresponda.

g. De conformidad a la l-ey G*ner"al de Transparencia y Acceso a la Información
Publica, así como la Ley d* Transparencia y acceso a la lnformación Pública
del Estado de Jalisco y sus fuï:nicrpios, el su.¡eto obligado cumplirá, entre otras
cosas, con lo siguiente:

a). Cuando la inforrnaci*r; snlicitada se entregue en copias simples, las
prirneras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante,

b). En caso de que eN soìicilante proporcicne el rnedio o soporle para rectbir la

información solicitada nc *e generará eosto algunÐ, de igual manera, no Se

cobrará por consultar, efe*tuar anotaciones tomar fstos o videos;

c). La digitalización de información no tendrá costo alguno para el solicitante.

d). Los ajustes razonabiec que realice ei sujeto obiigado para el acceso a la
información de los solicitant*-* con alguna discapacidad no tendrán costo alguno;

e). Los costos de envío estarán a cargo dei solicita¡rte de la información, por lo
que deberá de notificar ai ,*ujeio obligadc los seruicios que ha contratado para

proceder al envío respectia.l, exceptuándose el envío mediante plataformas o

rnedios digitales, incluid* el correo electrónico respecto de los cuales de

ninguna manera se cobrsræ el eobro al efeciuarse a través de dichos medios.

Otros productos no espe*iTicados en este títuåo.

rePiTULö ll
DE å-T$ PRûC}L3CTO$ ÐE CAPITAL

Ântículo 99.- El Municipio perr:ìbirá ios productos de capital provenientes de los

siguientes conceptos:
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l. La amortización del capital e rr:tereses de créditos otorgados por el Municipio, de
acuerdo con los contratos de su *ríEen, o productos derivados de otras inversiones de
capitaN;

ll. Los bienes r¡acantes y rnostren**s, 5r objetos decomisados, según remate legal;

lll. Venta de bienes muebles, ei: los términos de la Ley de Hacienda Municipal del
Estado de Jalisco

lV. Enajenación de bienes innrue*ies, siempre y cuando se cumplan las disposiciones
señaladas en [a l-ey del Gob¿ernr: y åa.Administración Pública Municipal del Estado de
Jalisco y de la å-ey de Hacienda F,,Tunicipal del Estado de Jalisco.

V. Gtros productos de cæpital no especificados

TËTE"$LT SEXTO
AF}ffiÐVñGIIAMIEhITOS

C&P¡TULG ¡

APROVE#FËAWüËNTES DE T'IPE CORR!Ef\ITE

Artículo 99.- Los ingresos par c{:1riÐepto de aprovechamientos de tipo corriente, son
los que el fulunicipio percibe pcr:

L RecanEas;

Los recargos se causarán cor:forfi* a fo establecido por la Ley de Hacienda Municipal
del Estado de ialisco. en vrgrr.

ll. Multas,

lll. Gastos de Ejecución;

lV. Otros aprovechamientos de t[** ccrrien¡te no especificados.

Artíc¡.¡lo $00.- {-a tasa de reçarg*$ porfaita de pago oportuno de los créditos fiscales
será del 1% rnensLlai.

Artículo X0f.- f-os gastos de ej*eucion y de en'rbargo se cubnirán a la Hacienda
Municipaf , con.iuntamente con el rréditc fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. For gastos de e.jecución:

Por la no?lficacrón de requerimie'ìtü de pago de crédltos fiscales, no cubiertos en los
plazos es:abiecidos:
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a) Cuando se realicen en Na cabe**¡ra municipal, ei 5% sin que su importe sea menor

a un UMA (unidad de medida y a,:trralización).

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal ei 8%, sin que su importe sea

menor a un UMA (unidad de n'reditia y actualizaciÓn).

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así e*mo las de remoción del deudor corno depositario,

que impliquen extracción de bien*ir.

a) Cuando se realicen en Ia cabe**ra rnunicipal. el 5%; y.

b) Cuando se realicen fuera de la *abecera mur"licipai, el 8%,

lll. [-os demás gastos que sean *r*gados en el procedirniento, serán reernbolsados al

Ayuntamiento por los contríbuyeni*s.

El cobro de honorarios conforn'le * las tarifas señaladas, er": ningún caso, excederá de

los siguientes línnites:

a) Del importe de 3G UMA (unidæ* de medida y actualizaciÓn), por requerimientos no

satisfechos dentro de los plazos l*gales, de cuyo posterior cumplimiento se derlve el

pago extemporáneo de prestaci*n*s fiscales.

b) Del importe de 45 UilfrA {ur:i*fad de medida y actualizaciÓn), por diligencia de

embargo y por las de remoción d*l deu¡dor cornt depositario, que impiiquen extracción

de bier¡es.

Todos los gastos de ejecución se¡"*n a rargo del contribuyente, en ningún caso, podrán

ser condonados total o parciairnen:'e.

En los procedimientos adminlstrr,*tivcs de ejecución qr-re realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades r¡ue les hayan sido conferidas en virtud del convenio

ceiebrado con el Ayuntam!ent* para la adrninistracion y cobro de diversas

contribuciones municipales, se a¡:li*ará la tarifa que al efecto establece el Código Fiscal

del Estado.

Antículo'ã02.- Las sanciones de *rden administrativo, que, en uso de sus facultades,

imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con su3eción a lo dispuesto en el

Artículo 197 de la Ley de l-{aci*nda fulunicipa! del Estado de Jalisco, conforme a la
siguiente:

TARIFAS

I For violación a la Ley, en n:*l:eria de registro civil, se cobrará conforme a las

disposiciones de la Ley del RegisTro tivil del Estado de Jaiìsco.
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ll. Son ¡nfracciones a las Ley** Fiscales y reElarnentos Municipales, las que a

continuación se indican, señaåándçse fas sanciones correspondientes:

a) For falta de empadronamle¡rtc y licencia municipaf o permiso.

1.- En girns comerciales, industri*l*s o de prestación de senvicios, de: 35 a 350 UMA

2.- En Eiros que se produzcar:, 'lnansformen, indr¡strialicen, vendan o almacenen
productos químicos, inflamables, **rrosîvos, tóxicos o explosivos, de. 150 a 450 UMA

b) Por falta de refrendo de licenc;æ municipal o permiso, de:

$536 00 a $2,353.00

c) For la ocultación de giros gravados por la Ley, se sancionará con el importe, de:

$975.00 a $2,980 00

d) For no conservar ala vista la I¡**ncia municipal, de: $75.00 a $156.00

e) For no mostrar la docurrrentacl*n de los pagas ordinarios a la t-{acienda Municipal a

inspectores y supervisores acreditædos, de: $8CI.00 a 9164.00

f) Por pagos externporáneos. pe¡N inspección y vigilancia, supervisión para obras y
servicios de bienestar social, sobr* el monto de los pagos omitidos, del: 1Ao/o a 30o/o

g) For trabajar e[ giro después dc*i horario autorizado, sin el perrniso correspondiente,
por cada årora o fraceión, de: fi242.AA a $969.00

h) Por violar seilos, cuando un Eirn esté ciausurado por la autoridad rnunicipal, de:

85 a 450 UMA

i) Por manifestan datos falsos del çiro autorizado, de 85 a 450 UMA

j) Por el uso indebidc de licencia ídornicilio diferente o actividades no manifestadas o

sin autor!¿ación), de. 85 a 450 UMA

k) Por irnpedir que personal ar.rtcri¿ado de la administración municipal realice labores
de inspección y vigi{ancia, así coiT* de superuisión fiscal, de: 85 a 450 UMA

l) For pagar los créditos fiscæieç cCIn docurnenios incobrables, se aplicará, la
indemnización que marca la Ley ü*neral de Títulos y Operaciones de Crédito, en sus
Artículos relativos.

m) Por pnesentar los avisos de b*jæ o ciausura deN estabiecimiento o actividad, fuera
del término legaNmente estabfecidç pana el efecto, de: $199.00 a $381.00
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n) l-a falta de pago de los prodi.,rcl*s señalados en el Artículo 56, fracción lV, de este

ordenamiento, se sancionará d* ¡:cuerdo con el Reglanrento respectivo y con las

cantidades que señale el Ayuntarxìent*, previo acuerdo de Ayuntamiento;

3.- For infringir de forma no prel:iur.a en åos incisos anteriores otras disposiciones en

materia de giros comerciales o ds prestación de servicios Ce

lll.- Violaciones a la Ley para Re$,;lar ia Venta y ei Consu¡no de Bebidas AlcohÓlicas

del Estado de Jalisco las que a centir:uación se indican, señalándose las sanciones

correspondientes:

a) Cuando las lnfracciones señaimdas en los incÌsos del nu¡'neral anterior se cometan

en los establecimientos definidcs æn le Ley para Regular la Venta y el Consumo de

Bebidas Alcohólicas del Estadr *e 'lalisco, se impondr¡å multa, de'. $14,777.00 a

$29,408 00.

b) A quien venda o permita el ccns';m* de bebidas alcohólicas en contravención a los

programas de prevención de a*cidentes aplicables en el local, cuando así lo
establezcan los reglamentos nnuní,':ipales (Conductor designado, taxi seguro, control

de salida con alcoholímetro), se le saneionará con multa de: De 35 a 350 UMA

c) A quien Venda, suministre o p*rmita el consumc de bebidas alcohólicas fuera del

local dei establecimiento se åe sæn*ionará con rnulta de:
De 35 a 350 UMA

d) A quien venda o permita el c*nsun'ro de bebidas alcohélicas fuera de los horarios
establecidos en los reglamentcs, Ð erì la presente Ley, según corresponda, se le
sancionará con nrulta de: De 1440 a 2800 UMA

e) A quien perrnita la entrada a r*€ftÐres de edad a los establecimientos específicos de

consurno o les venda o suminist¡"* bebidas alcohélicas, se ie sancionará con multa de:

De 1440 a 2800 UMA

En el caso de que los montos de l* rnuita señalada en el inciso anterior sean menores

a los determinados en la Ley p*ra Regular la Venia y el Consumo de Bebidas

Alcohólicas del Estado de Jalisc*, *e impondrán ios rnontos previstos en la misma Ley.

lV. Violaciones con relación a la n¡atar:za de ganado y rastro.

a) Por la matanza ciandestina d* çanadc, además de cubrir los derechos respectivos,

por cabeza $3,926.CI0

b) Por vender carne no apta para el consumo humano además del decomiso

correspondiente una nnulta, de: $5,406.00 a $10,788.00
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c) Por matar n"rás ganado del qu* *e æutorice en los permisos correspondientes, por
cabeza, de $444.00 a $1 ,164.00

d) Por faita de neselln, por caL:eza, e*e: $434.00 a $1 ,157.00

e) Por transportar öarne en cnndiri*r-'res insalubres, de:

$3,289 00 a $6,390.00

En caso de reincidencia, se çobr¿¡r:r et doble y se decomisará la carne;

f) Por carecer de doeumentación qr"re acredite Ia procedencia y propiedad del ganado
que se sacrifique, de: $988.00 a $3,200.00

g) For condiciones insalubres de r*ataderos, refrigeradores y expendios de carne, de:

$1,654.0ü a $6,390 û0

Los giros cuyas instalaciones ins¡ri*bnes se reporten por el resguardo del rastro y no
se corrijan, después de haberìos **nminado a hacerlo, senán clausurados,

h) Por falsificación de sellos * firrrræs del rastro o resguardo, de:

$3,439 00 a $9,585.00

i) Por acarreo de carnes det rastr* *n vehículos que no sean del Municipio y no tengan
concesión deN Ayuntamiento, por +æda día que se haga el acarreo, de: $827.00 a

$1,470 0*

V. Violaciones al Código Urba*,r para el Estado de Jalisco, y en materia de
construcción y ornatc:

a) Por coåocar anuncios en luEare** no æutorizados, de: $255.00 a $466.00

b) Pon nc arreglar [a fachad* de *asa habitación, cornercio, oficinas y factorías en
zorìas urbanizadas, pormetro cu*dladç, de.

$223 a $497.00

c) Por t*ner en rnal Estadc la i:anqueta de fincas, en zonas urbanizadas, de

$148.00 a $418 00

d) Por tener bardas, puertas o te*hos en condiciones de peligno para el libre tránsito
de personas y vehículos, de: $659.00 a $2,399.00

e) Por dejar acumular esconnbro, msteriales de construcción o utensilios de trabajo, en
la banqueta o calle, por rnetr* cu¿dradc. $196.00
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0 For no obtener previamente el Ferrnlso respectivc para realizar cualquiera de las

actividades señaladas en ios A¡tí*ulcs 45 al 5t de esta Ley, se sancionará a los

infractores con el importe de unc * lres tantos de las obligaciones eludidas;

g) Por construcciones defectlros*$ qu* no reúnan las condiciones de seguridad, de:

$2,034.00 a $3,946 00

h) Por realizar construcciones en *lndiciones diferentes a los planos autorizados, de:

$2,136.00 a $4,144 o0

i) Por el incumplimiento a Io dispr.;*stc por el Artículo 298 del Código Urbano para el

Estado de Jalisco, multa de: 1 a 170 UMA

j) Por dejar que se acumule basura, enseres, u¡tensi{ios o cualquier objeto que impida

ei libre tránsito o estacionannlent* cle vehículos en las banquetas o en el arroyo de la

calle, de: $121.00 a $425.00

k) Por falta de bitácora o firn¡as ** autcrización en las mismas, de.
$238.00 a $432.00

l) La invasión por construcciones ün la vía pública y de limitaciones de dominio, se

sancionará con multa por el dohl* rlel valor del terreno invadido y la demolición de las

propias construcciones;

m) For derribar fincas sin pemnie* de la autoridad municipal, y sin perjuicio de las

sanciones establecidas en otros çrdenamientos, de:

$373.OCI a $4,936.00

Vl. Violaciones al Bando de Folicía y Euen Gobierno y a la Ley de Movilidad, Seguridad

Vial y Transporte del Estado de Jalisco y su Regiamento.

a) Las sanciones que se r*ilsen por violaciones al Bando de Policía y Buen

Gobierno, serán apiicaeSas par los jueces rnunicipales de la zona

correspondiente, o en su *sso, calificadores y recaudadores adscritos al área

compeiente; a falta de é*t*s, las sanciones se determinarán por el presidente

municipal ccn multa, de 1 un* a 50 cíncuenta UMAS (unidad de medida y

aclualización) o arresto hasta por 36 horas, siendo las que se enlistan de la
manera siguiente.

1. Proferir palabras aXlisonantes en lugares públicos o privados, causando

malestar a tereerûs.
de 2û a 40 UMAS y 24 I-{ORAS de

ARRESTO

2. Molestar verbal a flsicamente a las personas o generar daños a SUS

bienes: de 30 a 50 UMAS y 36 HORAS de ARRESTO
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3. ûau¡sar escándalcç que molesten a los vecinos en lugares públicos o
privados: de 4A a 50 UMAS y 36 HORAS de ARRESTO

4. Conducir o perrnitir el tnánslto de animales de su propiedad o bajo su
responsabilidad çrn la debida precaución, provocando alarma o

malestar entre los trænseúntes, en vías o sitios públicos:
de 20 a 40 UMAS y 24 HORAS de

ARRËSTC
5. {mpedir u obstacuíi¿ær sin tener derecho a ello, por cualquier medio, el

iibre tránsito <je p*rsonas o vehícr-¡fos en vialidades o sitios públicos:
de 15 a 30 L,|tu{AS '¡ 24 þf ûRAS de ARRESïO

6. Frovooar disturbic* que atteren la tranquilidad de las personas:
de 3CI a 50 IJMAS y 36 HORAS de

ARRESTO

7. Disparar arrnãs dc fuege causando alarrna o molestias a las personas
de 3t a 50 UtunAS \': 36 ¡IORAS DE ARRESTO

8. Azuzan perros u *?rns animales. con la intención de causar daños o
molestias a las ü*rsonas o sus bienes, tratarlos con crueldad, o
provooar peleas **tre anirnales sin el perrniso de la autoridad
correspondiente, a¡*i: cuando no exista la intención de cruzar apuestas
de 4ü a 50 U[\{AS y 36 I-IORAS de ARRESTO

L Arrojar a siti*s ¡:irblicos o privados objetos sólidos o líquidos o

st-,¡stancias que callsen daños o molestias a los vecinos o transeúntes:
de 2Ð a 40 Utu$AS u 24 F{ORAS de ARRESTO

l0.Solicitar con falsecJad los servicios de policía, ambulancia o de
estabfecimientos ¡"r¡*dlccs o asistenciales públicos:

de 4û a 50 UMAS y 36 I-IORAS de ARRESTO

1'tr. tfrecer o pnopiciar ia venta de boletos de espectáculos públicos, con
precics diferentes ¿* los autorizados:

de 40 A 50 UMAS y 36 HORAS de ARRESTO

'12. lmpedir, sin dereçh* a ello, el estacionarniento de vehículos en sitios
perrnitidos: de 3ü a 5Ð UMAS y 12 l-iORAS DE ARRESTO

'tr3. lngerrr bebidas en:i:riaEantes en ia vÍa o lugares públicos a excepción
de los días y iug;*r*s autorizados por el Ayuntanniento tratándose de
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fiestas patronales, ¿ivic*s * ferias:
40 A 50 UIdAS y 3# iIORAS de ARRESTO

de

14. Con sumir estupef*r:ientes. psicotrópicos o inhalar sustancias tÓxicas

en ia vía o lugare:i, púbiìcos, por lo cual el infractor se netirará del lugar
y se le presentará ærte ei Juez F,fiunicipal, de 30 a 50

UN/IAS y 36 lltRÅ.S de ARRESTÛ

'15. Maltratar física o 'r¡*rbairnente æ rnenores, incapaces, personas con

aiguna discapacid*fl, pËrsonas indigentes y adultos mayores siendo

agravante cuand* sÐ es notoriarnente superior en destreza o fuerza

física a los ofenr:åid*s.
de 3û a 5C UMAS 36 I-IORAS de

ARRESTO

'16. Reñir en lugares pr-lblicos o privados:
de 2û a 40 UMAS y 24 HORAS de

ARRESTO

17. Expender bebidas r*n:brìagantes en iugares públicos o privados sin la
autorizaci ón Corrçsilo n*'iente :

de 4CI A 50 UMAS Y 36 HORAS de

ARRESTC

18. Maltnatar, ensuciär' pintar, grafltear o hacer uso indebido de las

fachadas de ics *rjificios públicc o privados, sin la autonización del
propietario, arrends{ar!a c poseedcr:

de 4ü a 50 I,MAS y 36 I-{ORAS de

,qRRESTO

19. Entorpecer las iab*res de policía, tránsito, bomberos y protección civil

de 4û a 50 Ufi.4AS y 36 å'"{CRAS de ARRESîC

20. l-a asociación de ,**s a rnás personas en !a vía públlca, que realicen
cualquiera de las æ,;irviciades que a continuación se mencionan:

a) Obstaculic*r cle forma arbitraria e lntenciona3 el paso de las
personas 

"qÐl¡re 
las banquetas sin que exista ordenamiento legal

algunc. de 20 a 40 {-.iMAS y 24 HORAS de ARRESTO

b) lntimiden ar l*s transeúntes o vecinos mediante la violencia física
o moral, i*Cependienternente de las infracciones que se
cornentan * este reglamento o a las l-eyes Penales Estatales o

Federales
119



de 30 a 50 ¡.JMAS y 36 HORAS DE
ARRESTC

21. Fonmar parte de grlipos que causen molestias a las peisonas en lugares
púbiicos o en ia pn*xirnfdad de los domicilios de estas:

de 20 a 40 UMAS y 24 HORAS de
ARRESTO

22. Fracticar en lugar p:úbnico actitudes que, a juicio de la mayoría de la
conrunidad, sean r:*nsideradas como obscenas:

de 30 a 50 UMAS y 36 HORAS de
ARRËSTO

23. Realiaar carreras de vehículos sin autorización de la autoridad
correspondiente, ** la vía pública o en fraccionamientos privados:

de 30 a 50 UMAS y 36 HORAS de
ARRESTO

24. Llevar en lugar pú*tí*o, animales peligrosos sin pernriso de la autoridad
y sin tomar medid*x de seguridad:

de 30 a 50 UMAS y 36 HORAS de
ARRESTO
Asediar o impedir ;;a libeûad de acción de una o varias personas:

de 2A a 4O UMAS y 24 HORAS de
ARRFSTO

25. Arrojar cualquier *i:jet*. prender fuego o provocar altercados en
espectáculos, ã la *ntrada o salicja de ellos

de 30 a 50 UMAS y 36 HORAS de
ARRESÏO

26. Causar escándala *n lugares públicos o privados:
de 4A a 50 UMAS y 36 HORAS DE

ARRESTO

27. Desempeñar aetivi*ædes en las que realiza trato directo con el público,
en estado de enrbruæguez o bajo el efecto de alguna droga.

de 30 a 50 TJMAS y 36 HORAS DE
ARRESTO

28. Permitir la estånc;tr û permanencia de menores de edad en lugares
donde se consilmæn beb¡das alcohólicas tales como centros nocturnos,
bares, pulquerlas, * aqr.;eilos que por Ia naturaleza de sus actividades
atenten contra fa ¡n*ral y las buenas costurnbres:

de 30 a 50 L,'MAS y 36 HORAS de
ARRESTO

29. Sostener retacione* sexuales o actos de exhibicionismo obsceno en la
vía o lugares putl:l[eos, áreas verdes, terrenos baldíos, centros de
espectáculos y srti*s análogos:
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de 4t a 50 Uil/lAS y 36 IIORAS de
ARRESTO

30. Ejercer la prostitue t*t: en la vía y lugares pÚb{icos:
de 40 a 5CI Ufl/AS y 36 HORAS DE

ARRESTO

31. Practicar en lugar priblico a! comercio carna[:
de 2Ð a 4A UMAS Y 24 IIORAS de

ARRESTO

32. Exhibir públicament* material pornográfico c intervenir en actos de su
comercializacién en la vía pública:

de 30 a 5û UIVAS Y 36 HORAS DE
ARRESTO

33. Maltratar física o Bwi*oléEicamente los padres a sus hijos, o los tutores
a sus pupilos: ,je 4* a 50 U&flAS y 36 I-IORAS de ARRESTO

34. Abandonar los pae3r*s a sus hijos o los tutores a sus hijos, o el adulto a

quien se le hubìesæ* encargado:
de 4ü a 50 UMAS Y 36 HORAS de

ARRESTO

35. Expender a mÊnore* de edad bebidas alcohÓiicas de cualquier tipo, en
los establecimient** comerciales o dornicilios particulares:

de 3ü a 50 UMAS y 36 HORAS de
ARRESTO

36. Orinar o defecar en tra via pública:
de 1CI a 30 UMAS y 24 HORAS de

ARRESTO

37. Faltar al respeto, **n cualquier frase o ademán a los sírnbolos patrios:

de 40 a 50 UMAS y 36 ÈIORAS ûE ARRESTO

38. Dañar, pintar o rnanchar los rnon¡-¡mentos, edificios, casas habitación,
estatuas, postes, L:ardes ya sea de propledad particular o pública:
de 40 A 50 UPdAS 5, 36 F-{ORAS de ARRESTO

39. Causar daños a las calles, parquÐs, jardines y lugares públicos:
de 40 a 50 UMAS Y 36 HORAS DE

ARRFSTO

40. Destruir, apedrear * afectar las låmparas * luminarias de alumbrado
público: de 4û * 50 t"iMAS y 36 tìORAS de ARRESTO
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4'1. Apcderarse, dañar o cambiar de trugar las señales públicas, ya sean de
nornenclatuna 1rárr:¡ito e de cualauier señalamiento oficial:

de åo A 4a uMAS y 24 HoRAS de
ARFIËSTO

42. Causar daños a fæ* casetas telefónicas públicas, dañar los buzones o
cualquier aparatc r..ie usa comun colocado en la vía pública:

de 4A A 50 UMAS y 36 HORAS de
ARRËSTO

43. Borran destruir o p*üår cualquier leyenda sobre los nombres y letras con
las que estén rnareadas las calles del municipio, rótulos con que se
signan las cattes, *a{le.jcnes, plazas y casas destinadas al uso público,
así como las ir;di*aciones relativas al tránsito de la población:
de 4t a 50 [-]hlTAS ]ñ F{ûRAS de ARRESTO

44. lntroducirse a iug*res pubüicos de acceso reservado sin el permiso de
la autoridad: d e 20 a 40 UnflAS y 24 HORAS de ARRESTO.

45. Apedrear, rayãr * dañar de cualquier forma los bienes muebles o
inrnuebles, pe$en**íentes a tercerûs, sean de particuiares o públicos:
de 4t a 50 U&ÆAS y 36 r-iORAS de ARRESTO

46. Borrar, cubrir * altsrar ios nurnercs o letras con que están marcadas las
casas o centros ';u,e designen calles o plazas u ocupar los lugares
destir:ados para eil*s cün propaganda de cualquier clase:

de 40 A 50 UMAS y 36 HORAS DE
ARÍ?ËSTO

47. Causar molestias q*e impidan el legítimo uso o disfrute de un inmueble
de 3t a 50 ÉJ&SAS'r 36 þ{ORAS DE ARRESTO

48. Exhibir en postes * en arboles cualquier tipo de rnercancía, publicidad
o propaganda, sin,*i 6lerrrriso de la autoridad correspondiente. de
30 s 50 UIVIA$ y 2-{ ï"{ûRAS de ARRESTC

49. Hacer uso indebid* de edificios o lugares públlcos o de bienes muebles
o vehículos de pr*piedad munlcipa!:

de 40 a 5CI UMAS y 36 HORAS de
ARRËSTO

50. Desperdiciar e[ hidræte publico, así corno abrir sus lfaves sin necesidad:
de 4t a 50 [Jh4AS y 36 htORAS de ARRESTO

51^ lntroducirse a lugær*s públicos o de acceso restringido sin contar con la
aut*rización cerresFOndierrte:

de 30 a 50 UMAS y 36 HORAS de
ARRESTO
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52. lmpedir al personal de verificaciÓn, inspección o supervisión de la

autoridad municip*l, la realización de sus funciones o no facilitar los

rnedios para eliCI: de 20 a 40 Ul\,44S y 24 HORAS de ARRESÏO

53. Violar, quitar o rorfiF#r el sello de clausura a los giros, fincas o acceso
de construcción, previamente clausurado:

de 40 A 50 UMAS Y 36 HORAS de

ARRESTO

54. Realizar cualqr-lier *r:to que atente conira la prestación de servtcios
públicos munieipaåex o impida ei disfrute oomún de los bienes de
propiedad munlcip*l de 40 A 50 [JilfrAS y 36 l-iORAS de ARRESTO

55. Talar, podar, cortar, llestru¡r o maltratar cuaiquier clase de árbol, sin la
a utorización de la *¿-¿r:oridad correspond iente :

de 40 a 50 t"iMAS Y 36 IIORAS de

ARRESTO

56. Realizar excavacicrr*s dæ material de cuaiquier naturaleza alterando la
topografía del suel*, antes de obtener la autorizaciÓn municipal
correspondiente, y lns dernás relativas.

de 3t a 50 LJMAS y 36 I-{ORAS de

ARRESTO

57. Derramar cornbusìià:les fósiles tales como aceites quemados, diésel,
gasolina sustancias toxieas al suelc, al medlc ambiente:

de 4û a 50 IJMAS Y 36 ¡-{ORAS de
ARRESTO

58. Emitir por rnedio ej* fuenrtes fijas ruidcs, vibraciones, energía térmica,
lumínica o que Ee**ren olores desagradables que rebasen los lÍmites
máximos contenidçs en las normäs oficiales rnexicanas:

de 4û a 50 UMAS Y 36 ï-IORAS de
ARRESTO

59. Colocar en luEar public* el reciplente de la basura o desperdicio que

debe ser entregad* *l carro recotrector:
de 2Ð a 40 IJMAS Y 24 ï-{ORAS de

ARRESTO

60. Ensuciar, desviar * retener las cornie¡rtes de agua de los rnanantiales,
pozos, tanques o tirracos almacenadores, fuentes públicas, acueductos
y tuberías de Nos seruicios del Municipio:

de 4û a 50 {"iMAS Y 36 I-{ORAS DE

ARRESTO
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61. ,Arrajar a los drerr*j*s, basura, esconrbros o cua[quier otro objeto que
pueda obstruir su funcicnamiento:

de 40 a 50 UMAS y 36 HORAS de
ARRESTO

62. Otras que afeeter; *n forma similar a la ecologíay ala salud y que están
previstas en Ìos e¡r$enamientos correspondientes. siempre y cuando
existan los dictám*nes ql,¡e obliguen la intervención de las autoridades:
de 4û a 50 UMAS y 36 F-{ûRAS de ARRESTO

63. Froferir ofensas *i personal operativo de la Dirección de Seguridad
Pública, Tránsito ffiomberos y Frotecciórl Civil, así como al personal
administrativc del Åyuntamiento Constitucional de Zapotlanejo, Jalisco :

de 4t a 50 Uk4AS *Õ I-{ûRAS DF ARRESTO

64. Arrojar en fæ ví* o sitios públicos o privados animales muertos,
esconnbros, ba*¡;la, desechos orgánicos, sustancias fétidas,
inflamables, corrcsii¡as, explosivas, tóxicas similares. de 40 a 50 UMAS
y 36 åIORAS de ÉrfrRË$TC

65. Arrojar en i*s si*ten'ras de drenaje, alcantarillado o colectores
nrunicipales, líqui,J*s procedentes de industrias, comercios o servicios
que por disposiciórr de la ley deban ser tratadas corno aguas residuales:
de 30 a 40 U&ÆAS y 24 å-{CRAS de ARRESTO

66. Contamina¡" Ias ê#ilas def suelo y subsuelo, así como aguas de las
fuentes públic*s. de 40 a 50 UMAS y 36 N-{ORAS DE ARRESTO

67. Contamina¡' el air* rnediante la incineración de desperdicios de hule,
llantas, plásticos y similares, afectando la salud de las personas y el
rnedio ambiente: *e 40 a 50 UMAS y 36 HORAS de ARRESTO

68 Expender y/c det*¡rar cohetes, fueEos pirotécnicos, combustibles o
sustancias peligrr:sas sin la autorización correspondiente o hacer
fogatas que psngfrn en peligro a las personas o a sus bienes, y utilizar
combustibles o nn*teniales inflamabfes en iugares públicos: de 40 A 50
UMAS y 36 HtRÅ$ de ARRESTO

69. Provocar ince¡"rdie'c, dernurnbes y demás actividades análogas en sitios
públieos o privadcs. de 4t a 50 t,lMAS y 36 HORAS de ARRESTO

70. Utilizar en ia pnep*racién de comestibles o bebidas con el objeto de
comercializarlas e.t sitios públicos o privados productos en estado de
descornposicrén que in-rpliquen peligro para la salud:

de 2t a 40 LJMAS y 24 F{OR,o.S de ARRESïO
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Tl.Tolerar o pernritir *r; su carácter de propietario o poseedor de lotes
baldíos, su descu¿*ü, gËnerando el crecimiento de maleza, así como
que sean utilizados üümt tiradercs clandestinos de basura.

de 30 A 5ü UMAS y HORAS de
ARRESTO

72.Fumar en lugares pr*hibidos:
de 1Õ A 20 lJlVlAS y 12 HORAS DE

ARRESTO

73. Desperdiciar el aguæ: de 40 a 50 UMAS y 36 HORAS de ARRESTO

74. Colocar en lugar p*biic* el recipiente de la basura o desperdicio que

debe ser entreEad* *l carro recolector:
de 2* A 40 UhilAS y 24 I-åÐRAS de ARRESTO

75. Realizar manifestaej*nes o cualquier otro acto público que no esté a lo
dispuesto en las antír:ulos 6 y 9 de åa Constitt¡ción Política de los Estados
unidos Mexicanos 

*e 3t a s0 uh¡1AS y 36 HÐRAS de ARREST'

76. Efectuar bailes en ,**nnicilios partrculares en forma reiterada causando
molestias a los vec:lrs:

d* 3G a 50 Ut\fiAS y 36 HTRAS DE ARRESTO

77. Realizar prácticas n:usicales que moleste a los vecinos.
Cc; 10 a 30 UMA$ y 24 I-{CRAS de ARRESTO

78. Efectu¡ar bailes e* aalones, clubes y ceniros sociales infringiendo el

reglamento que neg*1a las actividades de tales establecimientos:
d* 40 a 50 UMAS y 36 HORAS de ARRESTO

79. Realizar en ias plar;ls, jardines y demás sitios públicos, toda clase de
actividades que car:stituyan un peligro para la comunidad; o colocar sin
autorización ctrrÊsËondiente tiendas, cobertizos, techos o vehículos
que obstruyan ei llhrs tránsito de peatones o de vehículos en donde éste
está permitido, así üûmo que: deterioren la buena imagen del lugar:
de 40 a 50 UMAS y i)6 hìORAS DE ARRESTC

80. lmpedir, dificultar rr *ntcrpecer, la prestación de los servicios públicos
municipales: d* 3ü a 50 UMAS y 36 I-{ÐRAS de ARRESTO

81 . Permitir, tolerar t prümtver cualquier tipo de juego de azar en ios cuales
se crucen apuestæs sin el pernriso de la autoridad correspondiente:
de 30 a 50 UMAS y "16 å".{ORAS tE ARRESTO

82. Oponerse o resistir$,e a iln mandato iegítima de cualquier autoridad ya

sea federal, estatal l nrunicipai:
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** 4ü a 50 UN¡IAS y 36 |-1ORAS de ARRESTO

83. l-lacer uso de banquetas, calles, plazas o cualquier otro lugar público
para la exi'ribición * venta de mercancías o para el desempeño de
trabajos particuiar** sin [a autorización y permiso correspondiente.

de 3* a 50 UMAS y 24 FIORAS de ARRESTO

84. Portar objetos o utilizar sustancias que entrañen peligro de causar daño
a las persona$, exûepto ir"lstrurnentos para el desempeño de trabajos,
deportes u oficios tr:[ pcúador o de uso decorativo.

d* 20 a 40 UtulAS 24 HORAS de ARRESTO

b) Las infracclcnes en materiæ de tránsito serán sancionadas administrativamente
con rnultas, con base a i,: señalado por la Ley de Nfiovilidad, Seguridad Vial y

Transporte del estad* de 'j*f lsco:

1. Conducir o estaçi*irar vehículos en banquetas o lugares públicos
destinados exclus;vamente al tránsito de personas:

de 10 a 3Ð UMAS 24 I-{ORAS de ARRESTO

2. Conducir cualquier 1!po de vehículo automotor con aliento alcohólico y
en estado de ebri,xeJad, o bajo la influencia de estupefacientes o drogas
de cualquien tipo:

de 40 a 50 [-J|\¡AS y 36 HORAS de
ARRFSTO

3 Circula¡" a bardo ** vehículos con equipo de sonido que debido al
volurnen con *tqLi* *s r.;tilizado el mismo, llegue a molestar a los vecinos
o transeúntes: d* 30 a 50 UMAS y 36[-{ORAS DË ARRESÏO

4. Permanecer esta*!*nados o circulando con un vehículo de motor y se
encuentren alteraneio la tranquilidad con el sonido de su vehículo:
de 4t a 50 U&¡{AS 24 h+ûRAS DF ARRESTO

En el caso de que el servicin d* tránsito lo preste directamente el Ayuntamiento, se

estará a lo que se estabfezÇa ,âft e[ convenio respectivo que suscriba la autoridad

municipal con el Gobierno deN Eslædo.

c) Por violación a los horarios esl**lecidos en rvlaterra de espectáculos y por concepto

de variación de hararios y prese*tæcién de arlistas:

1.- Por variación de horari*s er ia presentación de artistas, sobre el monto de su

sueldo, det: 10% a 3Q%

2.- Par venta de boletaje sin seil* de $a sección de supervisión de espectáculos, de:

$323.00 a $1,251.00
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En caso de reincidencia, se csbrarí* ei doble y se clausurarå el giro en forrna temporal

o definitiva.

3.- Por falta de permiso para r.rari**s¡d o variación de la misma, de.

$323.00 a $'1,251.00

4.- Por sobrecupo o sobrevenïa, se pagærá de uno a tres tantos del valor de los boletos

correspondientes al rnismo.

5.- Por variación de l'lorarios en cuitlquier tipo de espectácuìos, de:

$323.00 a $3,'185.00

e) For hoteles que funcionen com* notæles de paso, de:

$323 00 a $3,185.00

f) For permitir el acceso a rnen,i!'Ðs de edad a lugares como billares, cines con

funciones para adultos, por perscn,*, de. $1,084.00 a $4,908.00

g) For el funcionamiento de aparat*s dæ sonido después de las 22'.OO horas, en zonas

habitacionales, de: $270.00 a $551.00

h) Por permitir que transiten anlrn*les en la vía pública y caninos que no porten su

correspondiente placa o connprobante de vacunaclÓn:

1. Ganado mayor, por cabeza, de. $51.0Û a $225.00

2. Ganado menor, por cabeza, d*. $51.00 a $128,00

3. Caninos, por cada uno, de. $51.00 a $478.00

i) Por invasión de las vías púbìica$, *on r¿ehículos que se estacionen permanenternente

o por talleres que se instalen en jag; mismas, segun la importancia de la zona urbana

de que se trate, diariamente, por rn*trc cuadrado, de:

ti126 00 a $394 00

j) Por no realizar el evento, espeet;áculo o diversión sin causa justificada, se cobrará

una sanción del 1Ð% al30%, sobr* ia garantía establecida en el inciso c), de la fracción

V, delArtículo 6' de esta Ley.

Vll. Sanciones por violaciones ai ¿-¡cc y aprovechamiento del agua:

a) Por desperdicio o uso indebidr l3el agua, de: $3,729.00 a $5,187.00

b) Por ministrar agua a otra finca di*tinta de la manifestada, de:

$2,238.00 a $3,092.00

c) Por extraer agua de las redes tJ* distribución, sin la autorización correspondiente

'1.- Al ser deteciados, de: $4,4X0.00 a $7,555.00
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2.- Par reincidencia. de: $6,859.00 a $9,379 00

d) For uiilizar e[ agua potab{e paræ rieEo en terrenos de labor, hortalizas o en albercas
sin autonización, de. $3,729.00 a $5,540.00

e) For arrojar, almacenar o deporiitan en ia vía publica, propiedades privadas, drenajes
o sisternas de desagüe:

1.- tsasura, escombnos desecho* r:rgánicos, animales muerlos y follajes, de:

$1,240 00 a $2,113.00

2.- i-íquidos productos o sustarrc*p fétidas que causen molestia o peligro para la salud,
de: $2,828 00 a $4,491.00

3.- Producios quírnicos, sustanc!as inf[amables, explosivas, corrosivas, contaminantes,
que entrañen peligro por sí nrisrcas, en conjunto mezcladas o que tengan reacción al

contactc conr líquidos o carnbios de temperatura, de: $7,445.û0 a $12,655.07

f) For na cubrir los derechos dei serv[cio del agua por rnás de un bimestre en el uso
donréstico, se procedera a recJ**ir el flujo del agua a[ míninro permitido por la
Legislación Sanitaria, para el cæso de los usuarios def servicio no doméstico con
adeudos de dos meses o rn¿is, ** padrá realizar la suspensión total del servicio y la
cancelación de las descargas, c*blendo cubrir el usuario los gastos que originen las
reducciones, cancelaciones o **spensiones y posterior regularización en forma
anticipada de acuerdo a los sigui**tes valores y en proporción al trabajo efectuado:

For reducción $98 00

Por reEuiarización $98.00

En caso de vialaciones a las red*eeiones al servicio por parte del usuario, la autoridad
competente volverá a efectuar l*c reducciones o regularizaciones correspondientes.
En cada ocasión deberá cirhrir,.*l importe de reducción o regularización, además de
una san*ión de cinco a sesenta S* días de UMA (unidad de medida y actualización),
según la gravedad del daño * el ¡rurnero de reincidencias.

g) Por acciones u omisiones de lcs usuarios que disminLlyan o pongan en peligro la

disponibifidad del agua potahle, pana su abastecimiento, darien el agua del subsuelo
con sus desechos, perjudiquen +[ a]cantarillado o se conecten sin autorización a las
redes de [os servicios y que *'iotive¡'r inspección de carácter técnico por personal de la
dependencia que pneste el serviris, se impondrá una sanción de cinco a veinte UMA
(unidad de medida y actualízaci*n), de conformidad a los trabajos realizados y la
gravedad de los daños causadosi
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La anterior sanción será independi*nte del pago de agua consumida en su caso, según

la estimación técnica que al efeclo se realice, pudiendo la autoridad clausura¡' las

instalaciones, quedando a cr¡{erie¡ r:e iu misma la facultad de autorizar el servicio de

agua.

h) Por diferencia entre la realid*ej 5r ios datos proporcionados por el usuario que

irnplique modificaciones al padrór:, re irnpondrá una sanción equivalente de entre uno

a cinco Uf\IA (unidad de medida y æ*tuaiización), segúrr la gravedad del caso, debiendo

además pagar las diferencias que r*suiten, así cerno los recargos de los últimos cinco

años, en su caso.

Vlll. Por contravención a las drsp*slci*nes de la Ley de Pr*tección Civil del Estado y

sus Reglamentos, ei Municipio p*r'cibirá los rngresos por conceptc de las multas

denivadas de las sanciones q!".ie så irnnongan en los térrninos de la propia Ley y sus

Reglamentos.

Vill. Violaciones ai Reglamento de $ervlcio Público de Estacionamientos:

a) Por omitir el pago de la tarifa *n estacionamiento exciusivo para estacionó metros

$157 00

b) Por estacionar vehículos invædlendo dos luEares cubiertos por estacionÓ metro

$278 00

c) For estacionar vehículos invac{iendn par-te de un lugar cubierto por estacionó metros

$373 00

d) Por estacionarse sin derecha *r espacio autcrizado comÐ exclusivo: $930.00

e) Por introducir objetos diferent*u a ia moneda dei aparato de estacionórnetros, sin

perjuicio del ejercicio de la acck:r: penal correspondlente, cuando se sorprenda en

flagrancia al infractor: $930.00

f) For señalar espacios corfiú **tacicnarnientn exclusivo, en la vía pública, sin la
autorización de la autoridad mur':r*ipal *orrespondlente: $492.00 a $910.00

g) Por obstaculizar el espacic de *n estacionamiento cubierto por estacionó metro con

material de obra de construccion, b,:tes, objetos, enseres y puestos arnbulantes:

$627 00

lX.- Violaciones al Reglarnento pära lx Proteccién al ,Ambiente y a la Preservación

Ecológica
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1) Por derribo, taia. daño c po*m de árboles, sin el penmiso correspondiente, o sin
observa¡" los linean'rientos estabi*r:idos para tal efecto por [a Dirección de Parques y
Jardines, [a sancié¡r que se apllcnr-á por cada éarbal, de: $673.00 a 94,489.00.

lndependienten'rente a la sar"lció* señatada en el nurneral 1 de esta fracción, se deberá
pagar Ia indemnización por [æ pérdida del árbol 5r/o por el daño en algunas de sus partes
que afeeien a su valor es{ótic*, o pongan en peligro su supervivencia, según lo

establecido por el Asrexo Té*nic* æl Reglamento para la Frotección al Ambiente y a la
Preserv*ción Ecotógica det Mur:i*ipio de Zapotlanejo Jalisco, en base a la fórmula,
(BxCxDxE=) donde:

E= El ínrdice de especie c variedad

C= EI índice de valor estóti*o y estado sanitario del árbol

D= El índice de ub¡caciór:

E= El í¡rdice de dimensic*es deÍ árbol

Aunado a lo anterior. el infractor *ctá obllgado, ante la Dirección de Parques y Jardines,
a reponer al sujeto forestaå retir*do, el número de ejemplares a plantar deberá ser
equivale*te e¡'r bic¡masa y servic,:s ambientales prestados por aqué|, de acuerdo a lo
que señala ia Nlorma Ambiental ü.çtataì þJAE-SFMADES-OO1i2003, numeral 5.10.5.

2) Por talar, podar, cortar, rlesfruir CI maltratar cualquier clase de árbol, sin que se
observe lo dispuesto en el Regì*rnente Municipal para [a Frotección y Preservación
Ecológica. $1,018.00 a $11,223.00

3) Por resultar dañado un árbo[ piarita o arbusto en accidente vial:

Cuando por accider:tes viales sælga dariado uno o varios árboles dentro del Municipio
de Zapatlanejo, la sanción qu* *e aplicará por cada árbol, será de $1,068.00 a
$4,273.t0, aplicándose por el çrædo de daños pnovocados al árbol, los cuales se

determinarán de la siguiente marì*:ra.

a) Si el árboi fue dañado hasta un 30% de su fuste, se deberá pagar: $1,122.00

b) Si el árbolfue dañado hasta un 50% de su fuste y no pone en rlesgo su vida útil, se

deberá Fagar: $2,245.00

c) Si el ånbol fue dañado hasta m¿is de 50% de su fuste y además se pone en riesgo

su vida útil, se deberá pagar $4,äT3.0fi, así misrno el infractor está obligado a reponer
al sujetc forestal c{añado, plæntar:do r-¡n árbol en el luEar que para ello indique el Área
de Parques y Jardines en su rnc,rn*nto.
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4) Por emitir por medio de fuer¡tes iljas rurdos, vlbraciones, energía térmica, lumÍnica,

o que generen olores desagradabåes, que rebasen los límites máximos contenidos en

las normas oficiales mexicar¡as, de. $ 6,357.00 a $23,678.00

5) For derramar combustibles fósi1*g, taies comc aceites quemados, diésel, gasolina o

sustancias tóxicas al suelo, o ai nn*Cìo ambìente, de: $2,805.00 a $56,105.00

6) For otras que afecten en forrna s¡rrriìar a la ecologíay ala salud y que están previstas

en los ordenamientos, correspondi*ntes, siempre y cuando existan los dictámenes,

que obliguen la intervención de las iautorldades, de: $3,449.00 a $12,763.00

7) Por arrojar o depositar en loteç L;aldíos, en la vía pública o en recipientes instalados

en ella, residuos sólidos que pr*'Jengan de taileres, establecimientos comerciales,

casas habitación y en 'penerai toda clase de edificios, de:

$3,424.00 a $7,255 û0

8) Por arrojar aceites, combustihi*r o cualquier otra sustancia o residuo en estado

líquido o sólidos peligrosos qli* puedan dañar la salud en la vía pública,

independienternente de que se cun:¡:la l* dispuesto en Leyes y reglamentos en materia

de ecología o de que e.jercit* acelón penal o de reparación de daño, de.

$5,520 00 a $20,494 00

9) For prender fogatas en la vía plr*irca de: $1,256.00 a $4,670.00

10) Por iavar en la vía públíca t*ria clase de vehÍculos, herramientas y objetos en

general er¡ forma ordinaria y cor"r*lante, así ccrfio reparar toda clase de vehículos,

rnuebles y objetos en general, exceplo en cast de ernergencia, de: $1,418.00 a

$3,898.00

1 1) Por arrojar agua sucia en la vír* pública, de: $1 ,961 .00 a $7,255.00

'12) Por arrojar residuos sóNidos, ;enìmales rnuer-tos, aceites, combustibles o cualquier

otro objeto que pueda contaminar obstaculizar u¡ ocasionar daños a ríos, canales,

presas o drenajes, de: $19,904.02 a $69,943.00

13) Por abandonar o dejar basur*, desechos o desperdicios en la vía pública o fuera

de los contenedores, tanto de ser';¡cios públicos como privados, de:

$2,838.Ð0 a $7,255 00

'tr4) Por mantener desaseado ei fr*nte de la finca, negocic, o el área o superficie de

trabajo, por metro lineal, de: $30.00 a $57.0CI

15) Por quemar los desperdicios * 'rrsrduas sólidos de cualquier especie y en cualquier

lugar, de. $2,733.00 a $34,165 00
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16) Por dar mantenirniento o el**tuar trabajos de reparación de vehículos en la vía
pública, los propietarios. ædm;*istradores o encargados de giros de venta de
combustibles y lubricantes, tern:inales de autcbuses, talleres y sitios de automóviles,
así corno por no cuidar la linrpiee;x de la aceras y arroyos de circulación frente a sus
instalaciones o establecin"rientos y por enviar al drenaje rnunicipal sus aguas en caso
de lirnpieza, de: $1,364.00 a $12,318.00

17) Por arrojar cuælquier clase #* desperdicios en la vÍa pública de áreas urbanas y
rurales pon parte de los condr.ict*r*s y pasajeros de vehículos particulares o de servicio
públicos, de: $684 00 a $6,833.00

18) Por no al¡'nacenar en un enìrfrse de plástico cuidadosamente cerrado y lleno sólo
a la mitad, los residuos que pû$*an saracterísticas de residuos peligrosos, en tanto
son utilizados o nû haya un sE*rvicio de recolección especial, o centros de acopio
autorizados por la Dirección de þiedro Arnbiente no obstante que sean generados en

mL.¡y poÇas cantidades en casa lrahitacién, de: 81,422.00 a $3,773.00

19) For no nemitir a la Direeciór¡ ,teneral de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, un

informe senrestra! sobre las rsr$iducs especiales transporlados durante el periodo

correspondiente, de: $7,1 12.00 a $18,637.00

a) Por no indicar en el rnenc:¡onæ** reporte cualfue el destino final de los residuos, de

$2,637 00 a $1 1 ,179.00

20) Por no manejar por sep*ræd* los residuos sólidos de naturaleza peligrosa,

proveniente de hospitales, ciínir*s, iaboratorios de análisis, de investigación o similar,
sin ser entreEados en empaEUe* de polietileno y sin llevar impresa la razon social y el

domiciliCI del Eenerador, de. $2,005.06 a $1 1 ,126.00

21) Por no contar con el perrnis* o ia autorización, para el funcionamiento de

aparatos de sonido de: $1 ,1 18.00 a $22,441 .00

22) Por exceder los lírnites pernrifidos para el funcionamiento de aparatos de sonido

a) de 65 a 80 decibeles:
b) de 8'1 a 10û decibeles:
c) de 101 decibeles en adefante

$1,532.00
$3,314 00

$8,282.00

23) For inrfrinEir otras dispoçicicrss def Reglamento que Norma el Funcionamiento de

Aparatcs de Sonids en el Mr:nicrpio de Zapotlanejo, Jalisco, en forma no prevista en el

presente ordenanriento, de. $310.00
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24) Por ocasionar nrolestias consìderabåes para los vecinos, tales como los malos

olores, ruidos o agresiones, cûn ìn posesión de animales domésticos de cualquier

especie en viviendas urbanas o rurales, de: $1,766.00 a $6,181.00

25) Por realizar la recolección d* residuos de nranejo especial sin cumplir con la
normatividad vigente: $56,115.00 a 9112,214.00

26) Por crear basureros o tirader*s tlandestinos: $1 'X ,238.00 a $ 164,076.00

27) Todas aquellas infraccione$ por violaciones a esta Ley, demás Leyes y

reglamentos municipales que no s# encuentren previstas en los artÍculos anteriores,

excepto los casos establecidos en el a¡1ículo 21 parrafo ll de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexican*s, serán sancionadas según la gravedad de la

infracción, con una multa, de. $6,978.00 a $25,900.00

2B) Por infringir otras disposrcicn*s de la Ley Ëstatal de Equilibrio Ecológlco y la

Protección alAmbiente, asÍ cÐmc e$rl Reglamento para la Frotección alAmbiente y la

Preservación Ecológlca del ft4r¡ni*ipÍo de Zapotlanejo, Jalisco en forma no prevista en

los numerales anteriores, de: $3,589.00 a $13,400'00

Antículo 'lÐ3.- A quienes adqujerm:r blenes muebles o inrnuebles, contraviniendo lo

dispuesto en el Ar'tículo 301 de la Ley de [-iacienda ldunicipal en vigor, se les

sancionará con una multa, de: $1,550.00 a$2,212.0A

Artículo 104.-Por violaciones a l* l-ey de Gestión integnai de los Residuos del Estado

de Jalisco, se aplicarán las siguient*s sanciones:

a) Por realizar la clasificación r.¡anual de residt¡os en los rellenos sanitarios:
De 20 a 5,000 UMAS b) Por

carecer de las autorizacìon*s correspondientes establecidas en la Ley:

De 20 a 5,000 UMAS

c) For omitir la presentación de inf'*rn'res semestratres o anuales establecidos en la Ley:

De 20 a 5,000 UMAS

d) Por carecer del registro establee;ido en la Ley: De 20 a 5,000 UMAS

e) Por carecer de bitácoras de reç¡islro en los térrninos de la Ley: De 20 a 5,000 UMAS

f) Arrojar a la vía pública anirvlalec muertos o parte de ellos: De 20 a 5,000 UMAS

g) Por alrnacenar los residuos e*riespondientes sin sujeción a las normas oficiales

rnexicanas o los ordenamientos.jurídic*s del Estado de Jalisco: De 2G a 5,000 UMAS

h) Por mezclar residuos sólidos urlrenos y de nranejo especìal con residuos peligrosos

contraviniendo lo dispuesio en 1u Ley General, en la deå Estado y en los demás

ordenamientos legaies o normativos aplicables.

De 20 a 5,000 UIVIAS
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i) Por depositar en los recipie*tes de almacenan'liento de uso público o privado
residuos que contengan sustanc?as tóxicas o peligrosas para la salud pública o

aquellos que despidan olsres desmgradables: De 5,001 a 10,000 UMAS

j) For realizar la recolecci*n cje residuos de manejo especial sin cumplir con la
normatividad vigente: De 5,001 a 10,000 UMAS

k) For crear basureros o tirader** clandestinos: De '10,001 a 15,000 UMAS

l) Por e[ depósito n confinanrlent* de residuos fuera de los sitios destinados para dicho
fin en parques, ár'eas verdes, errcas de valor ambiental, áreas naturales protegidas,
zonas ¡"urales o áreas de *onservación ecológica y otros lugares no autorizados:
De 10,0t1 a 15,00t [.,MAS

m) For establecer sitios de e*isp';sición final de residuos sólidos urbanos o de manejo
especia[ en lugares no autorrzad*s: De 10,001 a 15,ût0 UMAS

n) Por e[ confinarniento o depósit* final de residuos en Estado líquido o con contenidos

líquidos o de n'rateria orgánica q*e excedan los máximos permitidos por las normas

oficiales rnexicanas: De 10,001 a 15,000 UMAS

o) Realizar procesÕs de tratamrer:to de residuos sólidos unbanos sin cumplir con las

disposiciones qLie establecen las ¡:nnnras oficiales mexicanas y las normas ambientales
estatales en esta s'r¡ateria: De 10,001 a 15,000 UMAS

p) Por la incineraciçn de s"esidu*s en condiciones contrarias a las establecidas en las

disposicrones legales corresp*ntJientes, y sin el permiso cie las autoridades
competentes: De 15,00'f a 20,000 UMAS

q) Por læ dilución * mezala de r*sld¡-¡os sólidos urbanos o de rnanejo especial con

líquidos para su vertinniento al s:*Tenna de alcantarillado, a cualquier cuerpo de agua o
sobre suelos cÐn o sin cubie$a .;eEetal, y De '15,00'1 a 20,000 UMAS

Artícr¡ls'!05.- Todas aquellas sænciones por infracciones a esta Ley, demás Leyes, y

Reglarnentos fVlunieipales, que lr* se encuentren previstas en los artículos anteriores,

excepto fos casos establecidos *n el artículo 21, párrafo segundo de la Constitución
Política de los Estados Unid*s f\,lexicanos, serán sancionados según la gravedad de la

infnacción, con una rnulta, d*: $369.00 a $4,705.00

Artícr¡l*'î06.- Los ingresos por {;üncepto de aprovechamientos de capital son los que

el Municipio percibe por:

l. Intere*es;
ll. Reintegros o devoluciones;
lll. lndemnizacrones a favor del F,4xnicipio;

lV. Depésitos;
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Vl. Otros aprovechamientos de capìtal no especificados

A¡"ticulo 1Ð7.- Cuando se ccncedsn plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa de

interés será el costo porcentual pr*medio (C.P.P.), del mes inmediato anterior, que

determine el Banco de México.

YÍ*t-tiå-Ð sEPTåluo
II\¡GRESOS pO$r VENTA DE ElÉhlES Y SFVICIOS

#p\FåTtlLO UN't0
IT.¡GRESOS POR VËNTA Üffi B&ËNES V SFVICIOS ÐE ORGAN¡SMOS

P&ñTAMUNICIPÅ[-ES

Antículo 108.- El Municipio percil,:lrå lcs ingresos por venta de bienes y servicios, de

los recursos propios que obtien*r': las dlversas entidades que conforman el sector

paramunicipal y gobierno cenlral por su6 actividades de producción ylo

comercialización, provenienrtes d* l*s siguientes conceptos:

l. lngresos por ventas de hì*nes y servicios producidos por organismos

descentralizados;

ll. lngresos de operación de entidæries Faramunlcipales ernpresariales;

lll. lngresos por ventas de bien** y servicios producidos en establecimientos del

Gabierno Central.

TíTULT OCT,&VÕ

PARTüG¡ PÂ{: åGNES Y APORT'ACIE*{ES
GÅPíTULO g

DË LAS PART'ICIP&ffiåONES FEÐËRALES Y ESTATALES

Artículo 'ã09.- Las participacicr:es federales que correspondan al Municipio por

concepto de impuestos, derech*s reûargos c rnuitas, exclusivos o de jurisdicción

concurrente, se perclbirán en los teilminos que se fijen en los convenios respectivos y

en la Legislación Fiscal de la Federación.

Artícr¡lo X10.- Las participacicnss estatales que correspondan al Municipic por

concepto de impuestos, derech*$ reÕargos c multas, exclusivos o de jurisdicción

concurrente se percibirán en los t*rminos que se fijen en los convenios respectivos y

en la Legislación Fiscal del Estad*
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CAPiTULT ¡¡

DE LÅS ÁPÐRTACIONFS FEDERALES

Artículc 1'å1.- Las aportaci*ne* federales que, a través de los diferentes fondos, le
correspondan al fu4unicipi*, s(: per-cibirán en los términos que establezcan, el

Presupuesto de Egresos de læ Federación, !a Ley de Coordinación Fiscal y los
convenios respectivos

r8T&jL0 NovENo
DE LAS TRAi\üSFERENCBAS, &SfiGNACIONES, SIJBSIÐ¡OS V OTRAS AYUDAS

Artícu!e 1'!2.- Los ingresos porü*ncepto de transferencias, subsidios y otras ayudas

son los que se perciben por.

l. Donativos, herencias y legadc* a favor del tWunicipio;

ll. Subsidios provenientes de l';* Gobiernos Federales y Estatales, así como de

lnstitucinnes c partieulares æ fav*r dei htlunicipio;

lll. Aportaciones de los Gcbie¡"**s Federal y Estatal, y de terceros, para obras y

servicios de beneficio soc¿al a cãrçc dei Municipio;
lV. Otras transferencias, asiEna , rn"es subsidios y otras ayudas no especificadas

TITåJLO DEC¡MO
åruGRESO$ DfiffiðV&DCIS DE FINANC¡Afu|IET.¡TÐS

Artícule 1't3"- Ël Municipio y í;xs entidades de control directc podrán contratar
obligaciones constitutivas de de*ria publica interna, en los términos de la Ley de Deuda

Pública y Disciplina Financiera Cel Estado de Jaiisco y sus Municipio para e!

financiarniento de| Presupuesto d* EEresos del Municipio para e[ Ëjercicio Fiscal 2426.

&R'T"&*{..Ë LOS TRAN S ¡TO RIOS

FR!MERe.- El presente decretc, iniciará su vigencia el primero de enero del año 2026,
después de su pubtlcación en el Fle¡'iódico Oficial "El Estado de ".lalisco".

SEG[-INÐO.- Se exime a los r*ntribuyentes ia obtigación de anexar a los avisos

traslativas de donrinio de regulariuaciCInes de la Comisión Regurladora de la Tenencia

de la Tierra (CORËT-I-) ahora In*tituto l'*Jacional del Suelo Sustentable (INSUS) y del

PROCEDE ylo Fondo de Apoy* para Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR), el

avaluo a que se refiere ef a¡'tícu¡* 1'19, fracción l, de Ia Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco y el artículo f i. frac*ión l, de la Ley de Catastro Municipal del Estado

de Jaliseo.
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TERCERO.- Cuando en otras l*yes se haga referencia al Tesorero/Tesorería, se

deberá entender que se refieren al Encargadc de la Haclenda Municipal, de igual

manera cuando se haga referenc¡s al Ayurntamiento se refiene al Órgano de Gobierno

del Municipal y por último cuando ** haga referencia al Secretario, se deberá entender

al servidor público encargado de la Secretaría.

GUARTO.- De conformidad con tr*s ar1ículos 6G y 61 de la Ley de Ca{astro Municipal

del Estado de Jalisco, la determin*¡:ión de las contribuciones inmobiliarias a favor de

este municipio se realizará de conf*rmidad a los valores unitarios aprobados por el H.

Congreso del Estado de Jaliscc *n el último e.jercicio fiscal. A falta de éstos, se

prorrogará la aplicación de ìos va?*res vìgentes er: el ejencicio fiscal anterior.

QLJtNTO.- Las autcridades nnunìr:ipaies deberán acatar en todo momento las

disposiciones contenidas en ei antieulo '197 de la Ley de l-{acìenda Municipal del Estado

de Jalisco respecto a la aplicación rje Tas sanciones y los lírnites mínirnos y máximos

establecidos para el pago de las rnuitas. con la finalidad de elirninar la discrecionalidad

en su aplicación.

SEXTO. A los predios en procesr efe regularización de conformìdad con lo establecido

en los Decretos 16664, 1958ü y ?üÐ2û y tra Ley para la ReEularización y TitulaciÓn de

Predios Urbanos en el Estado de J*lisc*, se les aplicará un descuento del 5O% y hasta

el 90% en ios derechos estableejdos en el artículo 76 de la presente l-ey, previo

acuerdo de la Comisión Municipaì *e Regularización

SÉFTIMO. A los contribuyentes q*e ef*ctúen el pago total * celebren convenio formal

de pago en parcialidades, respecto de los adeudos provenientes de impuestos,

contribuciones especiales, derecï:r:s o productos, se les apìicará el beneficio de hasta

el 100% de descuento sobre los r*rargcs generadcs por falta de pago oportuno en los

conceptos anteriormente señaiad*s.

OCTAVO. En el caso de bienes inrnuebles, únicarnente los que por motivo del

prograrna de actualización Catastræl sufrieran r.:n increnrento en su valor catastral, no

paEaran más del 15% del irnpuestl predial que se pagó o debió pagar el año fiscal

inmediato anterior, rnás el 5% de inflación estimada para este ejercicio.

Quedan descartados del presenï*'rransitorio, lcs bienes inmuebles que por cualquier

otro acto jurídico sufrieran un in*rern*nto en su valor catastral, lo cuales deberán

remitirse al artículo 24 del presente ordenamienTo y realizar la contribución confor!-ne a

las leyes aplicables.

NOVENO. Derogadc
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ANEXE$:

i. lngresos de Libre Ðispos¡ciérl

( 1=A+B+C+D+E+F+G+H+t+.f +K+L)

A. lmpuestos

B. Cuotas y Apoltaciones de Segur¡dad Social

C. Contr¡buciones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos

G. lngresos por Ventas de B¡enes y Servicios

ll. Participacion€s

f. lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

,i. Transferencias

K. Convenios

L. Otros lngresos de Libre Disposición

2. Transferenciss Federales
Ftiq uetadas (2=A+B+C+t+Ë)

A. Aportac¡ones

B- Convenios

C. Fondos Djstintos de Aportaciones

Ð. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y

Pensìones y Jubììaciones

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas

3. lngresos Ðerivados de Financ¡arn¡entos

{3=A)

A. lngresos Der¡vados de Financiamientos

F{SRMATOS CONAC

{Artículo tr8 Se la Ley de Disciplina F!¡'¡anciera
de las E¡rtidades Federativas y åos lWunicipios)

For¡nato 7 a) Froyecc¡orìes de &ngresos - LDF

3]s,523.,209

..: 
a.

s:ì3,219,369

ti3,835,517

'32,81t,366

8,691,086

8.44É;,054

?_]1,678,L86

i,37,698,r-60

24,48L,387

13,600.000

9,676,]79

415,297,269

ss9,880,337

67,027,293

87,013,884

9,L25,640

8,868,3s7

243,262,O95

L44,583,068
oo ?n( Áqn

3s,280,000

10,097,618

436,062,r33

s87,874,3ss

70,378,,658

91,364,5t8

9,58\,922
o ?1' 77q

255,4?5,200

r51,872.222

704,165,723

3l ,o44,too

L0,602,499

4. Total de Resuitados de lng!"esos (4=1+2+3)

1)OIJO



TOTAT 5 ji.:119,3{i9 559,880,337 587,814,355

Datos lnformat¡vos

1^ lngresos Derivados de Financiamìentos con

Fuente de Pago de

Recurscs de Lìbre Disposición

2. lngresos derivados de Financ¡amìentos ccil
Fuente de Pagc de

Transferencias Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamiento (3 = I
+21

Fuente: Tesorería Municipal
xlniciativa de Ley de lngresos 2026

1_ Estimación global de los recursos por +$/6 s¡
2027.

2 Estimación +5%en2028

Fprmato 7 c) Resultados de 8r:gr*sos - ü*DF

l-. ¡ngresos de tibre Ðisposición

{ tr-=A+B+C+D+Ë+F+G+l'l+l+.1+K+L)

A. lmpuestos

B. Cuotas y ApÐrtacìones de Seguridad Social

C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F- Aprovechamientos

G. lngresos por Ventas de Bienes y Seruicios

H. Participac¡ones

l. lncentìvos Derivados de la Colaboración
F isca I

i. Transferencias

K. Convenios

L. Otros lngresos de Libre Disposición

2. Transferencías Federales

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)

A. Aportaciones

5;,,t41,765 62,246,425

a;,).24,ú84
'J.;88,958

i:,.)-85.b22

17,1,¿85 :55

. 7ìlì 14\

8{i,683,559
7 t,/99,385

71,798,416

9,t1,2,016

5,312,1,26

i]7,302,143

't,i72,L08

96,943,682

85,059,334

63,627,944

93,455,183

9,508,276

5,286.952

177,681,154

5,305,867

94,45C,112

86,30C,226

3t8,552,t29 325,543,234 362,912,308
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TOTAL 359,23s,688

3F9,235,688

422,486,916

422,486,916 457,363,020

4s7,363,020

B. Convenios

C. Fondos Dist¡ntos de Aportaciones
D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones,

Pensiones y Jubilaciones

E. Otras Transferencias Federales Ëtiûuetadas

3. lngresos Derivados de Financiarnientos
(3=A)

A. lngresos Derìvados de Fìnanciamientos

4. Total de Resultados de lngresos {+=1+2+3}

Datos Informativos

1. f ngresos Derìvados de Financiarnientos con
Fuente de Pago de

Recursos de Libre DÌsposición

2. lngresos derivados de FÌnanclamìentos con
Fuente de Pago de

Transferencias Federaies Etiquetadas

3. !ngresos Derivados de Fínanciarr¿iento (3 =
X.+2)

Fuente: Tesorería Municipal

xLey de ìngresos para 2022,2023 y 2t24.

*4Estimación Ley de Ingresos Munìcipal 2026

2,At5,OA0

5,809,1,14

4,396,860

6,487,5r8

1,,293,1,1,2

6,8s7,374

Artic¡¡Ëo l-inico. Se expide ia Ley de lngresos del rnunicipio de Zapotlanejo,
Jalisco, para el ejercicio fiscal ät26, para quedar como sigue.

ATHI$TAMENTE
Zapotlamelo, *æ&iscs a 28 de Agosto de 2G25

;,q
't,

ii:
d.:

C. Såßvia Fatnå e
PresidemÉa Ma*nicipa! del H. A

Ðe Ãapmtlanejo, .,lal åsco

1,40






